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I N T R o D u e e I o N 

La presente tesis tiene corno finalidad analizar la problern~ti

ca de la tenencia de la tierra. 

Esta la voy a analizar a través de las diferentes etapas en -

que se ha desarrollado el país. 

La titulación de la tierra arrastra problemas desde el descu

brimiento de Américat ya que originalmente por haber sido con

siderado nuestro territorio como tierra de conquista, todas -

las apropiaciones fueron caprichosas e irregulares y esta si-

tuaci6n dej6 un raigambre que ha producido secuelas posterio-

res de irregularidad y cuyos. frutos han sido el latifundismo1 -

la improductividad, el paracaidismo, las disputas sangrientas

por la tenencia de la tierra y en muchos casos la ap;ropiaci6n

sin derecho, de bienes vacantes, de bienes XOC>strencos, de bie

nes destinados a usos religiosos y aún de bienes pertenecien-

tes a la Nación y al. Estado; a pesar de l.o cual muchas de es

tas tenencias irregulares se han consolidado legalmente o por 

lo menos no se ha dilucidado esta irregularidad para regresar

las cosas al orden legal. 



El problema de la propiedad tiene su origen en la época colo--

nial. A raíz de la conquista, por parte de los españoles estos 

se apoderaron de todas las tierras pertenecientes a los indíge-

nas# creando así el acaparamiento de la propiedad en unas cuan-

tas manos. 

Debido a la inconformidad del pueblo, surgue el movimiento de -

Independencia. el cual entre sus objetivos tuvo el de resolver 

e1 problema de 1a tenencia de la tierra. Al término de esta --

guerra los vencedores quienes fueron los insurgentes, crearon -

varias leyes cofi el fin de regular la propiedad,;en el país, -

entre estas: Leyes de Colonización, Leyes de Baldíos, Ley de 

Desarmortización, Ley de Nacionalización de los bienes del cie

ro.. Estas leyes no tuvieron el resultado esperado, sino por el 

contrario dieron origen al latifundismo laico y eclesiástico. 

A finales de1 siglo XVIII y principios del XIX el disgusto del 

pueblo era general, por las consideraciones antes mencionadas¡ 

en 1.910 surgue el movimiento armado revolucionario, el cual --

entre sus postulados tenía el de repartir la tierra entre las 

personas que habían sido despojadas de sus propiedades, argu--

mentando que la tierra es de quien la trabaja. 

E~ esta época se crean varias legislaciones agrarias, entre --

ellas: el Cédigo Agrario y la Ley Federal de Reforma Agraria. 

E~ la constitución de 1917 la propiedad se considera ya como -

u~a garantía social. 
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En la actualidad el problema d~la tenencia de la tierra ha -

aumentado alarmantemente. Esto se debe a la gran migración -

de personas que del campo se trasladan a las ciudades con el 

fin de mejorar su situación económica, ya que en el campo la 

vida que llevan no es muy satisfactoria, debido a la falta de 

fuentes de trabajo y a 2.amuy raquítica alimentación. 

Esta migración campo-ciudad, viene a crear en dichos lugares 

problemas muy serios, ya que las ciudades no estan capacita-

das ni planeadas para otorgar servicios públicos a todos los 

habitantes. 

Las personas provenientes de l.as áreas rurales van a oca.sio-

nar problemas de vivienda, transportes 1 alimentación, agua, -

Etc. Originando el alza de la propiedad inmueble. Estas pe.E 

sonas como en su mayoría son de escasos recursos económicos, 

se asientan en los suburbios de las ciudades que tienen un -

gran desarrollo •. 

Los emigrantes del campo como ya lo henos mencionado anterio.E, 

mente, son de escasos recursos económicos, y por esta razón -

van a buscar un lugar donde la vivienda sea m~s barata. Por 

lo que se asientan en la mayoría de los casos en ejidos y co

~unidades creando así la venta ilícita de lotes ejidales y C,2 

munales. Estos asentamí~ntos humanos Íormados van a ser irre 
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gulares, ya que de acuerdo al régimen juridico ejidal y co.mu-

nal, la legislaci6n agraria declara inexistentes las ventas, -

de las parcelas ejidales y comunales. 

Los asentamientos humanos irregUlares creados en ejidos y comu 

nidades, son un gran problema debida a que por el régimen jur1 

dice de estos, las autoridades municipales no pueden prestar -

servicios públicos, como el de la luz, agua, dra.Tlaje, vigilan

cia, etc., ya que estos habitantes no son causantes de impues

tos. 

Debido a las consideraciones anteriores, el Gobierno viendo la 

gran problem&tica de la ta.llencia de la tierra, se ha avocado a 

resolver los problemas de los asentamientos humanos irregula

res en los grandes polos de desarrollo. Este lo ha qU.erido s~ 

lucionar por medio de la creación de organismos públicos, pla

nes de desarrollo urbano tanto a nivel federal como estatal, -

para que en un futuro no muy lejano se pueda solucionar el pro 

blema de la tenencia de la tierra, ya que es un problema que -

actualmente tiene una gran importancia para el desarrollo del

país. 



CAPITULO PRIMERO 

I. ANTECEDENTES HIS~OR!COS. 

l. LA P~OPIEDAD EN LA EPOCA PRECOLONIAL. 

En la época prehispánica fueron muchos los pueblos que habita-

ban la República Mexicana, entre los más importantes se encon-

traba el Imperio Azteca y el Imperio Maya. 

l.l. LA PROPIEDAD AGRARIA EN EL IMPERIO AZTECA. 

El Valle de México estaba ;formado por la triple alianza, inte-

grada por los pueblos, Azteca ó Mexicana, Tepaneca o Alcohua y 

Texcocano, 

Estos pueblos se encontraban situados ¡n.uy cerca el uno del 

otro. Razón por la que se confundían en un solo imperio y do-

minaba la.mayor parte del territorio mexicano. 

Hay tres teorías que sirven: Para poder conocer mejor la orga 

nización político social de los aztecas, que son: 

Teoría Clási.ca. De esta teoría los autores son básicamente --

los conquistadores, quienes consideraban a las instituciones -
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aztecas muy similares a las europeas de la edad media, es por 

eso que mencionaban en sus crónicas, palabras como imperio, 

nobleza_, reyes, emperadores, príncipes, plebe, etc. 

Teoría Moderna. O la teoría de Bandelier_, ésta teoría consi

deraba que el pueblo azteca vivía en una etapa prepolítica. -

Es decir en un estado t:Eibal, donde había una igualdad abso

luta, no contaba con castas, clase~ sociales y sus institucio 

nes políticas se encontraban sin diferencia entre gobernantes 

y gobernados, viviendo un régimen comunal de sus bienes. Tam 

bién niega la existencia de la cultura, la agricultura, la -

arquitectura, etc. 

Teoría Ecl.éctica. Esta teoría combina elementos de las dos -

anteriores, pues considera que el pueblo azteca no se encon--

traba en una etapa triba1 ¡ que ne existían insti t-"ü.ciones so-

cio-políticas, iguales o similares a las europeas de la Edad 

Media; y afirma que los aztecas no tenían un régimen comunal

de propiedad, ya que sí había gobernantes y gobernados. 

El gobierno de los aztecas estaba formado por una monarqu.Ía -

absoluta.. Encabezada por el Rey 1 que era la máxima autoridad, 

y este podía disponer de sus propiedades sin limitación algu

na, tenía poder para transmitirlas, total o parcialmente~ por 

donación, enajenación o usufructo. (1) 
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ORGANIZACION SOCIAL. 

En el pueblo azteca existían diversas clases sociales: 

a) El Rey. 

b) Los Sacerdotes. 

e) Los Guerreros. 

d) Los Nob1es. 

e} El Pueblo. 

f) Los Escl.avos. 

El Rey, como ya se dijo anteriorm~nte gozaba de un poder abso 

luto, el que le permitía dar alguna propiedad a un noble, pero 

imponiéndole la condición de transmitirlo a sus hijos, o ven-

der la propiedad a 1a persona que, quisiera, más no podría - --:_ 

transmitirla a los plebeyos., ya que éstos no· podían adquirir -

propiedades. 

Los Sacerdotes, eran una clase muy impot"tante, ya que prove-

nían de las clases privilegiadas, eran educados para ello y 

efectuaban los sacrificios humanos# con los que se trataba de 

tener contentos a los dioses, para apaciguar su furia y no su

frir alguna maldici6n. 

Los Guerreros, provenían de familias nobles, se distinguían -

por sus hazañas mili tares y entre ellos, destacaban los e aballe 



ros águila, los caballeros tigre y los caballeros coyote, que 

eran una especie de órdenes militares y acostu~..braban simboli 

zarse en los cascos y los trajes que llevaban en los que se -

notaba la influencia religiosa. 

Los Nobles,. eran hijos de príncipes .. parientes del Rey, y --

tenían una situación muy superior a la demás gente del pueblo. 

Cuando el Rey l.os favorecía al darl..es la tierra, sol1a impo--

nerles la condición de transmitir la propiedad a sus hijos y 

éstos a los suyos, formando así grandes mayorazgos. Estos no 

bles en cambio rendían vasallaje al Rey, le prestaban serví--

cios particu1ares y cuidaban de sus jardines y de sus pala-~-

cios al extinguirse la familia real ó la descendencia en lí--

nea directa" 1.a propiedad volvía al patrimonio de la corona. 

El. Pueblo, como su nombre .lo dice, e:::.-a el grueso, .la mayoría 

y estaba formada por mercaderes, artesanos, colilerciantes. No 

tenían ningún derecho sobre la propiedad, no podían adquirí~ 

ni les podían transmitir propiedades,. vivían en barrios y no 

podían cambiar de clase sccial. 

Los Esclavos, esta clase social la co~ponían la gente de los 

pueblos conquistados en la guerra por los aztecas.(2) 
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REGI~lEN AGRARIO. 

Estaba formado por tres clases de propiedad: 

a) Tierras Comunales o de los Pueblos. 

b) Tierras Públicas. 

e) Tierras de los Señores. 

Las Tierras Comunales. Pertenecían al pueblo y se dividían -

en dos: Callpullalli y Altlepetlali. 

€ALLPULLALLI. Eran tribus que se componían de pequeños gru-

pos emparentados entre sí, sujetos a la autoridad del más an

ciano. 

A estas pequeñas tribus o barrios se les denominó "CALLPULLIS" 

Ó 11 CHINANCIALLI", palabra que significa "BARRIO DE GENTE CONO 

CIDA" Ó 11LINAJE ANTIGUA" y a sus tierras se les llamó 'CALLPU

LLALLI que .significa 11 T!ERRAS DEL CALLPULLI". (3) 

En el Callpulli la tierra estaba dividida en parcelas llama-

das Tlaimilli cuya posesión y dominio útil se otorgaba a la fa 

milia del barrio para que la explotara y cada familia tenía de 

recho a una. El titular tenía derecho de por vida sobre la pa._E. 

cela, no podía venderla, rentarla, ni traspasarla, solo en ca-
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so de muerte o sucesión¡ si el titular moría y no dejaba suce-

sor, la propiedad volvía al Callpulli; no era permitido que se 

rentara la parcela; que la dejaran de explotar por espacio de 

dos años; ó que la abandonara; en caso de que esto sucediera,. 

se le privaba de los derechos que tenía sobre ella. Unicamente 

se otorgaban parcelas a personas pertenecientes al Callpulli,. y 

exclusivamente a los menores, ancianos o enfermos mentales, les 

era permitido la tutela para explotar la parcela, sin que éstos 

perdieran sus derechos. 

En la époéa de Tenochitlala, con objeto de destruir la unidad 

de los Callpullis, para que así sus integrantes no tuvieran -

oportunidad de organizarse y llevar a cabo un levantamiento, se 

mandó que de cada Callpulli saliera un determinado número de 

personas, y se fueran a vivir a otro Call.pulli, de los que a su 

vez_, mandaron igual número de personas con destino al Callpu11i 

de donde habían salido. Debido a este intercambio, los inte-'-

grantes del Callpullí ya no estuvieran integrados por gente del 

mismo linaje, sino solo por vecinos. {4) 

La nuda propiedad de las tierras del Ca1lpulli pertenecían a -

las familias que integraban el callpulli. 

Las tierras del Callpulli constituían la pequeña propiedad de 

los indígenas. Cada parcela estaba separada de las otras por -
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cercas ya sea de piedras o de magueyes, indicando con ésto que 

en cada parcela el goce era individual y como se transmitía de 

generación en generación, se podía equiparar a la propiedad 

privada solo que con la condición de no poder enaj1enarla. 

En conclusión., podemos observar la razón por la que se dice -~ 

que el ejido tiene en el Callpulli a su más remoto antecedente. 

ALTEPLETALI. Eran tierras que se explotaban comunal m ente por 

los miembros de los pueblos o ca11pullis: carecían de cercas,

los productos que se derivaban de su explotación se destinaban 

a sufragar los gastos públicos del pueblo~ así como para pagar 

tributo. 

Tierras Públicas. Estas tierras servían para el sostenimiel'\to 

del Estado; financiaban la función pública~ sostenían al ejér

cito en campaña y sufragaban los gastos del culto. Se daban -

en arrendamiento a las personas que lo solicitaban, eran labra 

das por los habitantes del pueblo a que correspondían o eran -

designadas por el monarca para ciertos empleos o cargos públi

cos: el goce de tales tierras correspondía a individuos parti

cularmente designados,,. pero no la nuda propiedad, que pertene

cía al ejército y la clase sacerdotal. Un ejemplo, es el usu-

fructo sobre algunas tierras que tenían los jueces y magistra

dos para que desempeñaran su cargo con honradez, lucimiento e 

independencia; cuando ese magistrado dejaba su puesto, la 
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tierra que tenía éste pasaba a poder del magistrado que lo - -

substituye. 

Diversas clases de tierras públicas: 

TECPANTITLLALLI. Con el producto que sacaban de estas tierras 

se cubrían los gastos por el cuidado de los palacios. 

TLATOCALLALLI. Los productos eran para satisfacer el tlatocan 

o consejo de gobierno. 

Sostener gastos de guerra ... 

TLEOTALPAN. Sostenían la función religiosa. 

Tierras de los Señores. Estas tierras las otorgaba el Rey co

mo una forma de compensar sus servicios. El Rey podía dispo-

ner de sus propiedades sin limitación alguna; podía transmití.E,. 

1es por donación, enajenarlas o darlas en usufructo a quien me 

jor le pareciera. 

Estas tierras estaban compuestas por dos clases: 

PII..LALLI. Dadas a los Pipiltzin, éstos eran hijos, nietos y 

b2snietos de los tlatoques o señores supremos del callpulli. 

TECPILLALLI. Dados a los servidores de los palacios. (5) 
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L2. LA PROPIEDAD AGRARIA EN EL IMPERIO MAYA. 

A semejanza de los demás puebl.os sedentarios del México Prehis 

pánico 11 los mayas tenían un régimen de propiedad comunal, no -

solo en lo relativo a la nuda propiedad, sino también al apro

vechamiento de la. tierra. Esta ins.titución comunal se debía -

a las condiciones agrícolas especiales de la península, como -

son la aridez de los suelos, la carencia de ríos y la irregu-

lar lluvia, por lo que no podían cultivar más de dos años una 

misma faja de tierra~ 

En el pueblo maya, privado de minas, la tierra era la princi-

pal fuente de sustento para el pueblo, no existía propiedad -

privada1 solo se conservaba el derecho de poseer las tierras. 

El primer ocupante en una parcela, explotaba ésta hasta que se 

recogía la cosecha, para después dirigirse a otro lugar y se-

guir cosechando; J.a·tierra que ya había sido cultivada no la 

podían utilizar inmediatamente, sino hasta que recobrara sus -

condiciones necesarias. (6) 

Hay algunos otros historiadores que afirmaban que la propiedad 

comunal de los mayas no debía ser tan general, puesto que ha-

bía leyes que arreglaban las herencias, l.o cual indica un sis

tema más perfecto de propiedad. Taro.bién dicen qi.¡e si la soci~ 

dad estaba dividida en clases como la nobleza, el sacerdocio,-
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los tributarios y los esclavos, cada clase tenia su propiedad 

de acuerdo a ella, entonces no había una propiedad comunal -

perfecta. (7) 

2. LA PROPIEDAD EN LA EPOCA COLONIAL. 

La propiedad agraria en la época de la Colonia. Los españoles 

se apoderaron del territorio de la Nueva España mediante las -

armas; con lo cual sigui6 la costumbre dé que l.os pueblos fuer 

tes dominaran a los débiles, fundando esa conquista en las -

tres bulas de Alejandro VI, emitidas la primera el 3 de mayo 

de 1493 y las otras dos el 4 de mayo de 1493, estas bulas las

realizó el Papa Alejandro VI, en las cuales intervino en cali

dad de árbitro, para poder dirimir las controversias que se -

suscitaron entre España y Portugal por detentar la propiedad -

de las tierras descubiertas. 

En esta época la conquista tenía aceptación cuando se empl.eaba 

contra los pueblos infieles a los Reyes Cat61.icos. (8) 

Muchos escritores de la época aseguraban que el Papa tenia la

representaci6n de Dios en la tierra y como tal es el dueño de 

todo el mundo y que por lo tanto al Papa correspond1a la dis-
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tribución de los dominios territoriales. Solórzano decía que 

poner en duda esta opinión es querer dudar de la grandeza del 

Vice-Dios en la tierra. 

Los teólogos más diestros y varios escritores afirmaban que -

el Papa solo concedió a 1os Reyes Católicos la facultad de -

cuidar, proteger a los indios y que fungieran como sus tuto-

res o cuidadores para que se les enseñara la Religión Católi

ca. También había otros escritores que afirmaron que las bu

las daban a los Reyes Católicos la propiedad absoluta ~ plena 

jurisdicción sobre los territorios de la Nueva España y tam-

bién sobre sus habitantes. (9) 

El valor jurídico de las bulas puede ser considerable,. aunque 

no determinante por las siguientes razones: 

Por la época de religiosidad en que se vivía. 

Por el reconocimiento público que de ellos se hicieran, -

ya que el reconocimiento es fuente del mismo. 

Porque jurídicamente se reconoce valor a la resolución 

dictada por un tercero en calidad de árbitro, caso que se 

dio en las Bulas. 

Porque cuando los conquistadores leían las cartas de sorne 

tioiento antes de iniciar la conquista de los pueblos del 

Nuevo Continente, los conr.iinaban no solo al poder político 

de los Reyes Católicos sino también al Religioso. 



12 

A raíz del descubrimiento del Nuevo Continente, se formaron 3 

corrientes: 

a} Escuela Racionalista. Creada por Juan Inés de Sepúlveda, 

éste afirmaba que los indios formaban una raza inferior con -

respecto a. la raza europea, los creían incapaces'" atrasados., 

ignorantes, que se encontraban todavía en estado de barbarie, 

por lo que basándose en eso, ellos justi.ficaban su conquista 

para poder hacerlos más inteligentes y para que se integraran 

a la fé católica. 

b) Escuela Fideista. Esta fue creada por Fray Bartolomé -

de las Casas 1 este religioso estuvo siempre a favor de los -

indios de la Nueva España, él sostenía que los indios estaban 

en igualdad con los españoles; argumentaba 1.a necesidad de 

proteger a los indios de todos los abusos que cometían los 

españoles; siempre propuso la libertad absoluta para los indí 

genas; que les fueran devueltas sus tierras que arbitrariaman 

te les habían quitado; siempre estuvo en contra de las enco-

miendas, ya que él afirmaba que l.os indios por sí solos podían 

subsistir sin que existiera una persona que los guiara y 1os 

cuidara. 

c) Escuela de Derecho Natural. Su creador fue Francisco de 

Victoria, quien se basó en los siguientes puntos para legali

z.ar la conquista.: 
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Afirmaba que los cristianos tenían el derecho de predicar, pe

ro que si los indígenas se oponían por la fuerza a que los con 

virtieran a la religión católica, entonces los españoles les -

po-tl.ian declarar la guerra, pero si en cambio los indígenas 

aceptaban la religión católica pacíficamente, los españoles no 

debían hacerles la guerra; decía que los indios no eran del to 

do dementes, pero que no los creía aptos para poder formar y -

gcbernar un pueblo. 

Otra. de sus ideas era el que si dos pueblos indígenas luchaban 

entre sí y uno de estos le pedía ayuda a los españoles para -

que los apoyaran a ganar la guerra, entonces los españoles te

nían derecho a repartir los frutos de l.a victoria con el pue-

blo que les había pedido ayuda. 

Afirmaba que las tierras de los indios no carecían. de dueño 

por lo que ni por derecho natural, o divino del Rey, podían 

adueñarse de ellas, ya que los indígenas eran los verdaderos -

dueños de sus territorios. (.10) 

2 .. 1 .. FUNDAMENTOS LEGALES QUE EMPLEABAN LOS ES.PAÑOLES PARA 

JUSTIFICAR SU DERECHO DE PRóPIEDAD. 

Es evidente que el Papa no tenía derecho alguno· para disponer 

del Continente descubierto, así pues los documentos jurídicos 

no tenían ningún valor; entre los fundamentos legales que uti-
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lizaron para la conquista, fueron: 

a} El Derecho de Conquista. Era en aquellos años un princi

pio de derecho público y de derecho de gentes. Por lo que re~ 

pecta a los pueblos católicos la conquista de los pueblos - -

ateos era legítima; desde San Agustín se consideraba el cauti

verio del enemigo de gu~rra como práctica piadosa, pórque se-

gún el derecho de guerra el vencedor podía matar al vencido, y 

en cambio le perdonaba la vida para esclavizarlo. 

b) Derecho de Occupatío. Es una institución de derecho de -

gentes que se hace valer cuando una persona que ocupa con el 

ánimo de dueño una cosa, que no tiene dueño alguno, .la adquie

re en calidad de dueño por ese solo hecho. 

e) Derecho de Primeros ocupantes. Este derecho sol.o se po-

día ejercitar en tierras que no estuvieran pobladas. 

d) Derecho de Prescripción. Es una institución de derecho -

civil y de derecho de gentes* Este derecho afirma que el que 

ejerce sobre una cosa un poder de hecho aún cuando no exista -

título de propietario, pero que ejerce ese derecho personal de 

manera pacífica,. contínua, pública y que los habitantes hayan 

reconocido la estabilidad y la necesidad de un nuevo orden de 

cosas, deberá adoitirse que Jla cosa sea .legalizada a su favor .. 
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Moreno Lara acepta este título de propiedad sobre la Nueva Es-

paña;: diciendo que según las ideas modernas recibieron la san-
·_¡ 

ción del tiempo y se vieron protegidos por una posesión no - -

interrumpida en el transcurso de tres siglos. 

Estos derechos representan la justificación jurídica, sin 

enbargo en esta época, dado el aspecto religioso, del pueblo es 

pañol, las Bulas de Alejandro VI, fueronelverdadero. y único tí-

tulo que justificó la ocupación de las tierras de indios por -

las fuerzas reales de España, ya que éstós no conquistaban las 

tierras descubiertas sino que tomaban posesión de ellas en nom 

bre de los Reyes de España. {11) 

2.2. PATRIMóNIOS EN LOS CUALES FUERON INCORPORADAS LAS --

PROPIEDADES DE LA NUEVA ESPAÑA. 

Algunos autores consideran que toda la América correspondía a 

1.a propiedad privada de los Reyes Católicos. 

Gregario LÓpez, divide en tres partes el patrimonio de la Nue-

va España. 

a) Patrimonio de la Corona. Este patrimonio estaba for~ado 

FOr propiedades, rentas y derechos que se destinaban para su--

fragar los gastos de adninistración, orden y defénsa del reino. 
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b) Real Patrimonio. Este patrimonio pertenecía a la casa 

real y estaba constituído por el conjunto de bienes destinados 

a subvenir o a sufragar las necesidades personales de la casa 

real y para emprender nuevas guerras y conquistas. 

e) Patrimonio Privado del Re~. Este patrimonio estaba inte-

grado por bienes que el Rey poseía, como persona privada antes 

y después de su in.vestidura como tal, como son: herencias, le

gados, donaciones. etc. 

De acuerdo a la ideología reinante en esa época, consideraban 

a las propiedades de la Nueva España dentro del' patrimonio pri

vado del Rey, ya que dicho descubrimiento se había realizado 

con fondos de los Reyes Católicos. Pero aunque la conquista 

se haya realizado con fondos de particulares, ese descubrimieg 

to no se puede considerar como un hecho del orden privado, si

no como un hecho de orden público, ya que los reyes no actuaron 

en la conquista como particulares sino como gobernantes. (12) 

2.3. REPARTO DE TIERRAS EN LA NUEVA ESPAÑA. 

De acuerdo a la experiencia de repartir tierras y hombres en -

la isla llamada Española y los resultados habían sido terri--

bles; es por éso que los Reyes Españoles quisieron evitar tal 

sistema para la Nueva España, nanifestando el deseo de conti-

nuar hasta donde fuera posible las instituciones indígenas 1 --
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pero como la conquista de la Nue,ta España se llevó a cabo, con 

fondos particulares de cada persona. El Estado no tenía sufi

ciente poder económico, ni un ejército especial. para poder con 

quistar América, se efectuó la repartición de las tierras en -

la Nueva España. 

El 18 de junio y 9 de agosto de 1513, Fernando V., dictó en Va 

lladolidr la Ley para la Distribución y Arreglo de la Propie-

dad que rigió a los españoles en .los siguientes términos que -

son claves para explicarnos la estructura territorial y agrÍC.Q. 

la de la época colonial. 

Los Reyes Católicos decían: que para que todos los españoles 

se arriesgaran a ir a conquistar la poblada Nueva España y pu

dieran vivir comodamente les otorgarían: casas~ tierras, caba

llerías; peonías¡_ de acue:i:do a su categoría. (13) 

2 .. 4. TIPOS DE PROPIEDAD EN LA NUEVA ESPAÑA. 

En la época de la Colonía, existieron tres tipos de propiedad: 

a) Propiedad de los Españoles. 

b) Propiedad Eclesiástica. 

e) Propiedad de los Indí9enas. 
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Propiedad de los Españoles. Se compuso primeramente por todos 

los pueblos que ya estaban habitados por los indígenas, poste

riormente, los criollos se aventuraron a colonizar territorios 

que no habían sido poblados.. Durante esta época existía la -

propiedad individual y propiedad comunal. Dentro de la pro-

pi·edad individual se encontraban: mercedes, caballerías, peo

nías, suertes, compra-venta,. confirmación, prescripción, com

posición • 

.Mercedes.. Eran los repartos de tierras para sembrar que 

otorgaban los Reyes de España a todos los españoles que vinie

ran a colonizar la Nueva España como remuneración de servicios 

prestados a la corona. Estas mercedes se daban al principio 

en calidad de provisionales, mientras el titular cumplía con 

los requisitos para consolidar la propiedad de residencia y de 

labranza y una vez cumplidos estos requisitos se debían confiE. 

mar ante el Rey, pero tenían 1.os inconven.ien.tes de la distan

cia, 1o costoso y lo dilatado, por lo que posteriormente, el 

reparto podía ser confirmado en la Nueva España por la Junta 

Superior de Hacienda. 

A los repartos hechos en virtud de esta Ley, se les dió el nom. 

bre de mercedadas porque para ser válidos era necesario que -

fuesen ~onfirmados por una disposición real que se llamaba Mer 

ced •. (14) 
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Caballerías. Era una medida de tierra; se le otorgaba, a 

un soldado de caballería, ésta medida tenía una extensión de 

42-79-53 ha. 

Peonía. Era una medida de tierra que se le daba en mer-

ced a los soldados de infantería por sus servicios en la con-

quista. Este equivalía a la quinta parte de una caballería. 

Suertes. Era un solar destinado para la labranza, se le 

otorgaba a cada colono de una capitulación. Tenía una superfi 

cie de 10-69-88 ha. 

Compra-venta. Esta es una institución creada por el de-

recho civil, mediante la cual muchas tierras de la Nueva Espa

ña estaban en poder de la Corona Real y pasaban a manos de Pª.E. 

ticulares efectuando la compra de dichos terrenos. 

Confirmación. Este era un procedimiento mediante el cual 

el Rey confirmaba la tenencia de la tierra en favor de alguien 

que poseía una propiedad¡ pero que carecía de título o tenía -

un título pero no estaba correctamente elaborado. 

Prescripción. La prescripción positiva de las tierras en 

favor de alguien, normalmente se hacía sobre tierras realen--

gas. Estas eran aquellas que no habían salido del patrimonio 

del rey. 
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Composición. Mediante esta institución, una persona que 

se encontraba en posesión de tierras en mayor cantidad de los 

que amparaba su título por más de die.z años 1 podía adquirir -

esa propiedad que no se incluía en el título mediante un pago 

moderado a la Corona. 

Propiedad de Tipo Comunal. 

Estas propiedades se dividián en cinco: 

Ejido •. 

Dehesa. 

Propio. 

Tierras de común repartimiento. 

Montes, pastos y aguas. 

Ejido. El ejido español era un solar situado a la salida del 

pueblo, en donde no se planta, ni se labra y pertenece a la -

comunidad del pueblo; se creó con carácter comunal e inajena

ble. 

Dehesa. En España se consideraba, como el lugar donde llevar 

a pastar al ganadot fue una institución creada para el ejido, 

con el paso del tiempo, esta institución fue confundiéndose 

con el ejido, debido a la poca importancia que le daban los -

españoles a la propiedad comunal, hasta que solo quedó la fi

gura del ejido. 
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:Propio. Esta institución era de origen español, pero tiene -

mucha semejanza con la institución azteca del Altlepetlalli,

ya que los productos de ambas eran destinados para sufragar -

gastos y dar atención a l.os servicios públicos. Los productos 

eran obtenidos de las rentas que recibían de los particula--

res. 

Tierras de Común Repartimiento. También fueron conocidas con 

el nombre de tierras de comunidad. Eran tierras comunales pe 

ro de goce individual, se sorteaban por los habitantes del 

pueblo con el fin de cultivarlas. El Ayuntamiento era su - -

autoridad máxima, su extensión era la de una suerte. 

Montes, Pastos y Aguas. Estas tierras eran de tipo colectivo 

y servían para que el ganado de los habitantes del pueblo pu

dieran pasearse y alimentarse en ellos. 

Propiedad Eclesíastica. En la época de la colonia ya domina

ba en todos los gobiernos la tendencia . a impedir que las so

ciedades religiosas acrecentaran su patrimonio; por ejemplo 

la Real Cédula del 27 de octubre de 1535, la cual decía: 

Repártanse las tierras sin exceso entre descubridores y pobla 

dores antiguos y sus descendientes, pero no las pueden vender 

a iglesias, monasterios, ni otra institución eclesiástica, s6 

~ena de perder sus propiedades sino cumplen esta orden. 
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Pero el espíritu religioso de esa época impedía que se 1levasen 

a cabo estas prohibiciones. 

El clero a pesar de esta prohibición adquirió grandes propi.e

dades en Am€rica, y partiendo de una gran miseria llegó a te

ner muchas 

Otra de las causas por las cuales la Iglesia adquirió grandes 

propiedades fueron las donaciones hechas por particulares pa

ra fundaciones piadosas y ben~ficas. 

Otra causa fue que las instituciones eclesiásticas gozaban de 

varias exenciones en los impuestos y corno e1 clero aumentaba

sus bienes raíces, ello significaba gran pérdida para e1 era

rio público. 

A raíz del acaparamiento de bienes raíces por parte de la 

iglesia, el gobierno se vio obligado a tornar medidas para evi 

tar que el erario público siguiera teniendo pérdidas. Una de 

estas medidas fue la que tomó el Gobierno de España en 1737 -

mediante la cual se orden6 que los bienes de la iglesia ya no 

siguieran exentos de impuestos y quedarían sujetos al pago de 

impuestos corno las sociedades civiles. 

Las guerras sostenidas por Carlos III, Rey de España lo oblig~ 

ron a emitir vales por lo que su sucesor Carlos IV, para poder 



pagar esta deuda dispuso el 19 de sept1embre de l198, la enaj~ 

nación de los bienes pertenecientes a hospitales, cofradías, -

hospicios y casas de expósitos. La ejecución de ésta orden en 

México produjo un beneficio a España de 10.5 millones de pesos. 

Medios por los Cuales la Iglesia Adquirió sus Bienes: 

a) Donaciones .. 

b) Limosnas. 

e) Diezmos obligatorios. 

d) Primicias. 

e) Capellanías. 

f) Patronatos. 

g) Memorias .. 

Capellanías. Estas eran fundaciones que se hacían en favor de 

una capilla mediante la cual las personas se obligaban a lle--

var a cabo determinadas celebraciones anuales. 

Patronatos. 

para que se 

Eran derecho~ue correspondían 

encargaran de 1~ construcción de -
los del material necesario. 

a part~culares --

templos, dotándo-

Memorias. Estas eran cbras pías mediante las cuales la Igle--

s1a tenía grandes egresos e~onómicos. (15) 
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Clas:..=:icación de la Propiedad Eclesíast:z:.=:a en Méxicc. 

lo. Se clasificaban desde des puntos de \rista: 

!·!uebles: Objetos de va:.or, obras :ie arte, alhajas, etc. 

Inmuebles: 

terios. 

Predios, 2glesias, tecp.lo.s, conventos, monas 

2o. Se clasificaban también bienes productivos e icproducti-

vos: 

Evaluación de la propiedad eclesíastica. 

Humbolt y Queipo. Coinsi.dian que las propiedades de la -

iglesía, se valorizaban sobre 44 millones de pesos distri 

buídos entre conventos, cofradías, hospitales, hipotecas 

de tierra, etc. (16) 

Alfonso Toro, afirmó. en 1793, que las ren.t:as correspondientes 

a la Ciudad de México, por parte de la iglesia ascendían a 22 

millones de pesos. 

Propiedad de los Indígenas. La propiedad de los indígenas su

frió grandes ataques desde que se llevó a cabo la conquista 

por parte de los españoles. 



Los españoles se asentaron en los pueblos indígenas 1 repartién-

dose entre ellos las tierras; primeramente ocuparon las tierras 

de los Reyes; Príncipes, Guerreros, Nobles Aztecas, debido a 

que éstas eran las de mejor calidad. 

Así vemos que aunq11e los Reyes de España legislaron para que se 

respetaran las propiedades de los indígenas 1 no se respetaron -

éstas. 

Los indígenas solo tuvieron propiedades comunales, debido a que 

los españoles se apoderaron de propiedades de tipo individual. 

En las propiedades de los indígenas estaban limitadas sus supe!: 

ficies, en cambio en las de los españoles no tenían ninguna res 

tricción. 

La propiedad de los indígenas se dividían en: 

a} Fundo Legal. 

b) Ejidos~ 

e) Propios. 

d) Montes, Pastos y Aguas. 

Fundo Legal. Era el terreno en donde se asentaba la población 

y era el casco del pueblo, can su iglesia, edificios públicos y 

las viviendas de sus pobladores. 
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Prime:?:"amente la superficie del fundo legal fue de 5QQ varas de 

terreno hacía los cuatro vientos, posteriormente se aumentó a 

600 varas para que los indios tuvieran una mejor forna de vida. 

Estas 600 varas se medían a partir de la última casa del pue-

blo, pero los españoles protestaron por esta orden y quedó com 

prendida la superficie del fundo legal en 600 varas y contándo 

se a partir del centro de la población, no así desde la última 

casa del pueblo. 

Instituciones Intermedias. 

Las otras instituciones de los indígenas, que son el ejido, -

los propios y montes, pastos y aguas, ya fueron mencionadas sus 

definiciones anteriormente. 

Estas instituciones comprendían tanto propiedades individuales, 

como propiedades comunales, entre las más importantes estan: 

Capitulaciones. 

Reducción de Indígenas. 

Capitulaciones. Esta era una institución, mediante la cual los 

españoles se comprometían a colonizar un pueblo y en pago de -

ésto se les otorgaba una deterninada cantidad de dinero. 
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E: territorio que se daba en capitulación se repartía de la -

s.:.guiente manera: Primero se apartaba lo que co:::-respondía a -

les solares del pueblo, al ejido y dehesa y el resto del terri 

t.crio se dividía en cuatro partes, una de ellas era para el -

q~e iba a fundar el pueblo y las otras tres partes se repar--

tLan entre sus pobladores. Así el capitulador tenía tierras de 

propiedad individual, así como los demás habitantes del pue--

b.lo. 

Reducción de Indígenas. Los pueblos de origen indígena al 

principio se les denominaron reducciones. Las reducciones de 

conponían de: Casco legal, ejidos propios, tierras de común -

repartimiento, montes, pastos y aguas. é17) 

2.5. EXPLOTACION AGRICOLA EN LA COLONIA. 

En la Nueva España la actividad predominante fue la agricultu

ra, por ser la tierra en ese tieropo muy fértil. 

En la colonia hubo cuatro formas de explotación agrícola:. 

a) El 'l:rabajo Agrícola de Libre Concierto. 

b) La Encomienda. 

e) El ?eonismo. 

d) La Esclavitud. 
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El Trabajo Agrícola de Libre Concierto. Esta fue una de las 

formas menos usadas para la agricultura en la colonia, porque 

los ranchos y haciendas sólo en la época de recolectar la cose 

cha contrataban a trabajadores agrícolasr ya que tenían a los 

indios todo el tiempo. 

Bajo la vigencia de la Legislación de Indios, se le permitió -

al indígena concertar su trabajo libremente. 

La Encomiend:;i.. Aunque el Rey de España Carlos V instruyó a -

Hernán Cortés sobre el trato que debía darle a los naturales¡

así también que no se efectuara el repartimiento de hombres en 

la Nueva España; viendo el gran daño que con dicho reparti--

miento se había hecho a los indígenas, sin embargo en contra -

de esas instrucciones reales, Cortés inició en 1522 los repar

tos de tierra y hombres a título provisional. 

La encomienda es una Institución mediante la cual se repartían 

tierras de los indígenas a los conquistadores para retribuír 

sus serviciosr así como también junto con las tierras se les 

otorgaba una determi n ada cantidad de indios para que ellos se 

encargaran de la explotación agrícola. A cambio de otorgarles 

tierras e indígenas¡ los españoles tenían obligación con los -

indios de ampararlos, protegerlos y enseñarles la religión ca

tólica. 

.. 
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Las encomiendas tenían la obligación de tributar parte de las 

ganancias de la encomienda al Rey. 

Desde el principio de la encomienda, Fray Bartolomé de las -

Casas tomó la defensa de los indios, y siempre estuvo en con

tra de las encomiendas porque propiciaban la esclavitud y el 

Encomendero era dueño de la vida de los indígenas. 

Posteriormente se implantó la encomienda hasta por dos gener!!:. 

cienes de indígenas. 

A medida que avanzaba el siglo XVII, las razones económicas y 

políticas, cambiaron de objetivo. Primero se cuidaba la explo 

tación agrícola de la Nueva España, a través de las encomien

das, ya en esta época importaban más los intereses del fisco. 

De l688 hasta 1695, se gravaron la mitad de las rentas de las 

encomiendas. 

En el siglo XVIII el 23 de noviembre de 1781, desaparecieron 

las encomiendas. 

El Peonismo. Esta era una institución, mediante la cual se -

contrataban libremente los servicios de los indígenas para -

realizar traba]~s agrícolas en las haciendas. 
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No obstante que las leyes de indios ordenaban que se les diera 

un pago justo por su trabajo a los indígenas, ésto ~o se produ 

cía, sino a través de las tiendas de raya propiciaban los abu

sos e~ contra de los indios. 

La Esclavitud. Es una institución del derecho de gentes que -

somete a un hombre al dominio de otro. 

La esclavitud en la Nueva EspaI'..a sólo fue permitida en dos ca

sos: 

lo. El cautiverio por guerra justa. 

2o. El cautiverio por rebelión religiosa. 

Un enemigo de la esclavitud de los indígenas fue Fray Bartolo

mé de las Casas# el cual sieopre estuvo a favor de les indíge

nas, ya que decía que los indígenas eran libres por naturaleza 

y tenían capacidad para razonar. 

El Papa Paulo III, el 9 de j:.nüo de 15 37. declaró que los in-

dios no están privados, ni deben serlo de su libertad, ni del 

domi~io de sus bienes y que n? deben ser reducidos 3 servidum

bre. U&) 
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2.6. INSTITUCIONES CREDITICIAS DE LA EPOCA. 

:'~eren cuatro las instituciones, mediante las cuales los espa

f:oles abusaron de los indígenas y son: 

a) Caja Comunal de Indios. 

b) Los Pósitos. 

c) Las Tiendas de Raya. 

d) Los Abilitadores. 

~aja Comunal de Indios. Era una institución creada para el -

ahorro y crédito para el servicio de los indígenas, sus antece 

~entes se encuentran ubicados en el imperio azteca y se forrna

=an antiguamente con los fondos de las tierras del Altepetla-

.lli, estaban integrados con bienes comunales de los indígenas. 

1..;os Pósitos. Eran instituciones de crédito establecidas en -

c1udades, pueblos. Era el lugar en donde se guardaban las se

::J.1llas para prevención de los agricultores, pero había una con 

=ición para que las pudieran guardar y ésta era la de vender -

.s:is cosechas a los dueños de los pósitos a un precio inferior 

:;rue en el mercado. 

:.~s Tiendas de Raya. Eran instituciones creadas por latifun-

-ii:i.stas de la época para que por medio de los productos que en 

Esas tiendas se vendían pudieran mermar el salario del peón. 
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Así los españoles hacían que los indígenas dejaran s~s sala--

rios en la misma hacienda sin darles oportunidad de que los 

gastaran en otros lugares. A través de las deudas q~e iban 

adquiriendo los peones con el patrón se fueron encadenando to

dos sus descendientes. 

Fue uno de los cejares elementos que se usaron en tiempo de la 

Colonia por parte de los españoles para auspiciar la servidum

bre y la explotación de los indígenas. 

Los Habilitadores. Eran personas que prestaban dinero a los -

agricultores asegurando éstos que la compra de sus productos 

mediante una co~isión que les cobraban. 

Todas estas instituciones fueron una de las causas por las cua 

les se llevó a cabo la guerra de la independencia~ (19} 

3. LA PROPIEDAD EN LA EPOCA INDEPENDIENTE. 

El problema agrario fue una de las causas más importantes de -

la guerra de Independencia, ya que la situación existente moti 

v6 a los campesinos a secundar dicha guerra: debido a la injus 

ta distribución de tierras y una defectuosa distribu=ión de -

habitan tes, así corno también los despojos y sistemas de explo

tación existentes. 
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En los lugares poblados el proble:r:ia agrario se observaba, apre

ciando la propiedad indígena individual y comunal casi desapa

recida, a diferencia de la propiedad del clero y de los españ~ 

les que era cada día más extensa. 

El proble:wa agrario, como hemos dicho, fue una de las causas -

de la Independencia; ya que apenas se iniciaban los desórdenes 

en las Colonias el Gobierno se preocupó por resolver dichos -

desórdenes, estudiando cuales eran las causas para así poder -

remediar.las. Una de las causas fue el mal reparto de la tie-

rra, por este motivo el Real Decreto del 26 de mayo de 1810; -

entre sus enunciados más importantes fueron: librar a los -

indios e:B.. pago de tributo; efec!:uar con brevedad la reparti--

ción de tierras; evitar daños a terceros y obligar a los pue-

blos a poner a trabajar dichas tierras. 

Este Decreto expedido en mayo de 1810, se conoció en México -

hasta el 5 de octubre del mismo año. 

Las medidas tomadas por el Gobierno Español a raíz de la gue-

rra de :.a Independencia, fracasaron porque ya nadie tenía fé -

en las disposiciones legales. 

Se seeala a Hidalgo yMorelos, como los precursores de la Refo~ 

ma Agraria, en virtud que sus Decretos y órdenes superiores -

demues~ran la inquietante preocupación que sintieron por dos -
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grandes ~ales sociales de ésta época que era el latifundismo y 

la esclavitud. A Hidalgo le tocó abolir la esclavitud y por -

disposición de 5 de diciEmbre 1810 ordena la distribución de 

tierras a los naturales en sus respectivos pueblos; por su par 

t""' r.forelos, ordena por disposición del 17 de noviembre de 1810 

prohibe la esclavitud y manda que los indios reciban las rentas 

de sus tierras. Morelos construyó los cimientos y una verda-

dera reforma agraria al señalar la utilidad de que mcuhos tra

bajen un ped~1zo de tierra y que nó uno solo se dedique al cul

tivo de una gran propiedad, esclavizando a millares de gente -

para cultivarla. 

Asimismo afirma que debe inutilizarse las grandes haciendas, -

cuyas tierras laborables pasan de 2 leguas cuando mucho, seña

la el principio rector de la utilidad social en la agricultura 

que consiste en limitar la superficie susceptible de ser poseí 

da por un solo individuo que actualmente es la pequeña propie

dad {20) 

Al igual que en la Epoca Colonial, los dos primeros años del -

México Independiente la propiedad estuvo dividida de tres for-

mas: 

a) La Propiedad Latifundista. 

b} La Propiedad Eclesíastica. 

e) La Propiedad Indígena. 
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~a Propiedad Latifundista. Los latifundios que existieron en 

:.a época colonial en :::anos de los conquistadores y sus descen

:5.:ientes s:;;.guieron en el México independiente a manos del partí 

do conserT.;'ador integrado por los grandes hacendados y el clero, 

quienes se aliaron a =ín de defender sus intereses y no permi

tir el fraccionarnien.t.o de sus bienes. 

La Propiedad Eclesíastica. Esta propiedad continuó creciendo 

al igual que el latifundismo, por lo tanto mientras más se - -

acrecentaban los bienes, iba eopeorando la economía nacional,

ya que sus bienes no pagaban impuestos. 

Aun cuando el gobierno independiente siguió reconociendo el po 

der de .la Iglesia, las diferencias entre ambos se fueron hacien 

do más grandes. Cada vez que el clero veía amenazados sus bie 

nes apoyaba directamente a quien le garantizara el goce de to

das sus prerrogativas y bienes. 

La Propiedad Indígena. Al realizarse la independencia la pro

piedad de los indígenas ya casi no existía debido a que los e~ 

pañoles y el clero se habían apoderado de todos sus bienes de

jándolos a ellos sólo con una pequeña propiedad comunal en don 

de apenas podían vivir. (21) 
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3.1. LEYES DE COLOKI~ACION. 

Al consumarse la Independencia de nuestro País el nuevo gobier

ne quiso resolver el problema agrarío de la sigu~ente manera: 

El problema agrario presentaba dos aspectos: 

lo. Una defectuosa distribución de tierras. 

2o. Una defectuosa distribución de los habitantes sobre el te

rritorio. 

En la época co1onial se tomó con mayor consideración en el pri

mer punto, en cambio en la época independiente, el gobierno só

lo consideró el segundo punto. 

Se creyó que el País lejos de necesitar un reparto equitativo -

de la tierra lo que requería era una mejor distribución de los 

pobladores sobre el territorio y además efectuar una inmigra--

cíón de pobladores europeos para que hiciera crecer más el ni-

veJ. cultural de los indígenas • { 22) 

La realizaci6n de todo ésto se intentó mediante una serie de -

d2sposiciones legales que a continuación veremos: 

La primera disposición que se emitió en el Méxicc Independiente 
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sobre colonizacifü:. interior fue la órden dictada por Iturbide -

el 23 de marzo de 1821 concediendo a los militares que probasen 

que habí.an perter..ecido al ejército de las tres garantías, una -

franja de tierra, :L."l par de bueyes en el. lugar de su nacimiento 

o en el que hubiesen elegido para vivir. (23) 

DECRETO DEL 4 DE ENERO DE 1823. 

Este decreto es una verdadera Ley de Colonización, fue expedido 

por 1.a Junta Nacional Constituyente y su objeto era estimular -

la colonización con extranjeros, ofreciéndoles tierras para que 

se establecieran en el país. EJ. Artículo III. Autorizaba al -

Gobierno para que tratara con empresarios para que éstos traje

sen a colonizar cu.ando menos 200 familias y como compensación a 

estos e..-npresarios se les otorgaría tres haciendas y dos labores, 

pero en ningún caso se les daría más de 9 haciendas y 6 labores 

a cualquiera que fuese el número de familias. que·introdujeran -

al país; pero ai cabo de 20 años deberían vender las dos terce

ras partes de esta extensión a fin de prevenir así el latifun-

dismc. 

A cada colono se le daba según este decreto un sitio, pero si 

después de dos a~~s no cultivaba esta extensión se consideraba

líbre el terreno r:;.::r renuncia. 
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En la colonización de acuerdo al Artículo 18 de este Decreto 

se prefería a los naturales del país, especialmente a los mi

litares del ejército trigarante. 

La disposición más interesante de este Decreto es la conteni

da en el Artículo II, el cual dice:arDebiendo ser el principal 

objetivo de las leyes en todo gobierno libre, se debe aproxi

mar en lo posible a que las propiedades estén igualmente re-

partidas, tomará el gobierno en consideración lo prevenido en 

esta Ley, para procurar que aquellas tierras que se hallen 

acumuladas en grandes porciones por una sola persona o corpo

ración y que dichos individuos no puedan cultivarlas sean re

partidas entre otras personas, indemnizando al propietario su 

precio justo!' 

Dicho Decreto fue suspendido el 11 de abril de 1823 debido a 

las influencias del Clero y de los latifundistas, ya que veían 

en peligro su patrimonio. (24) 

DECRETO DE 14 DE OCTUBRE DE 1823. 

Este Decreto se refiere a la creación de una nueva provincia 

que se llamaría Istmo y tendría como capital la Ciudad de -

Tehuantepec. Se ordenaba que las tierras de esta provincia 

se dividieran en tres partes: 

La pri~era, debería de repartirse entre los militares y -
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personas que hubiesen prestado servicios a la patria. 

La segunda, se repartiría entre los capitalistas nacion~ 

les o extranjeros que se establecieran en el país. 

La tercera, sería repartida a los vecinos que carecieran 

de propiedad. 

Las disposiciones legales sobre baldíos y colonización se en

contraban dominados por estos tres puntos: 

Recompensa de tierras baldías a militares. 

Concesiones a los colonos extranjeros. 

Adjudicación de baldíos a 1os vecinos de los pueblos cer 

canos de dichos terrenos. 

LEY DE COLONIZACION DEL 18 DE AGOSTO DE 1824. 

Esta ordenaba que se repartieran los baldíos entre aquellas 

personas que quisieran colonizar el territorio nacional, no -

prefiriéndose a los mexicanos. El Artículo 12 de esta Ley -

indicaba que no se permitiría que se reuniera en una sola pe.;:, 

sona una propiedad de más de una legua cuadrada de tierras de 

regadío de riego, cuatro leguas de tierras de temporal, y seis 

de abrevadero. 



LEY DE COLONIZACION DEL 6 DE ABR:: .. DE 1830. 

El Congreso expidió esta ley en la que se ordenó se ret:arti~ -

sen tierras baldías entre las fa'TI..ilias extra4jeras y mexicanas 

que quisieran coloniza~ los puntos deshabita~os del país, dán-

dose a las familias mexicanas fondos para el viaje hasta los -

lugares de colonizaci6n 1 así como también mar.untenci6n para un 

año y útiles de labranza. 

LEY DE COLONIZACION DEL 16 DE FEBRERO DE 1854. 

El Presidente Santá. Anr..a expidió esta Ley en virtud de la cual se 

nombraría una gente en Europa a fin de que favoreciera la inmi 

gración de extranjeros para que colonizaran el país. 

Se dieron toda clase de facilidades para el traslado de los co 

lonos a los lugares que iban a colonizar. 

Te6ricamente las leyes de colonización eran buenas ya que los-

legisladores pensaron que se lograría un equilibrio y la solu-

ci6n del problema de la propiedad con dichas leyes. Pero en -

la práctica estas leyes fueron ineficaces ya que se trató de 

convertir a los militares en campesinos; ta::::poco tuvieron 

efecto estas leyes porgr>.J.e no se t~;;.:; en cuenta las condici.ones 

especiales de la población rural r:~:.¡:icana, ya g".le se pretendió 

subir el nivel cultural del indíge::-.a mezclan:::::.10 con el extran 
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zaban por su apatía y por su arraigo ala tierra en do~de había 

nacido. 

Durante este período de las leyes de colonizaci6n el prcblerna

agrario continu6 desarrollándose debido a la ineficacia de las 

mismas (25} 

3.2 PROYECTO DE LEY DE VALENTIN GOMEZ FARTAS 

Siendo Presidente Interino, el Lic. Valentín. Gómez Farías pro

puso la ocupaci6n de los bienes de la Iglesia hasta donde fue

se necesario para obtener $15'000.000 y así poder continuar la 

guerra contra los Estados Unidos~ Dicha Ley fue a.probada par

la Cámara de Diputados el 10 de enero de 1847, pero debido al

escándalo que causó, así como también al regreso de don Anto -

nio L6pez de Santa P..nna, Presidente Constitucional fue expedido 

por este un Decreto el 29 de marzo de 1847 en el cual derogó 

la Ley sobre ocupaci6n de bienes de la Iglesia, elaborada por

el Lic. Valentín G6mez h'arías. 

3 .3 LEY DE DESAMORTIZACION DE LOS BIENES DE LA IGLESIA 

Hacia el año de 1856, en los acontecimientos políticos el ele-
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LU había adquirido mucha infl~encia, asi como tambiér. ya se -

tenía la seguridad que la amor=ización de bienes por parte de

la iglesia era la causa del pésimo estado econ6mico en que se

encontraba el país. El Erario dejaba de percibir dinero por -

concepto de impuestos sobre traslado de dominio, ya que la 

iglesia se apoderaba de muchas propiedades y raras veces las 

enajenaba a particulares. También el comercio y la índustria

sufrían la amortizaci6n eclesiástica, ya que significaba el e~ 

tancamiento de los capitales. Esta y otras razones determina

ron a que el Presidente de la República Ignacio Comonfort dic

tara una Ley para que se efectuara la desamortización de los -

bienes de la Iglesia. 

La Ley de Desamortizaci6n fue prc~ulgada el 25 de junio de 

1856 y en su Artículo 1, ordenaba que todas las fincas rústi -

cas y urbanas pertenecientes a corporaciones civiles o ecle 

siásticas de la República se adjudicasen a los arrendatarios,

calculándose su valor por la renta considerada como rédito al-

6% anual, las adjudicaciones deberían efectuarse dentro de los 

3 meses a partir de la publicaci6n de esta Ley, y si en este -

tiempo no se ejercitaba esta acción perdía sus derechos para -

la adjudicación, autorizando a que cualquier persona denuncia

ra esta propiedad otorgándole como premio la octava parte del

precio aue se obtuviese de la venta de la finca denunciada. 

Las fincas denunciadas se vendería::;: en subasta pública al ne 

jor postor, trabándose todas estas C?eracior.es en favor del 
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G::ibierno,. con un impuesto del 5% como derechos por traslaci6n

ce daninio. 

El Artículo 25 de esta Ley incapacitó a las corporaciones c~vi 

:es y eclesiásticas para que adquiriesen bienes raíces o los -

a:iministraran, con excepci6n de los edificios designados i~e

d1ata y directamente al servicio de la Instituci6n. El artícu 

=.~ III determin6 cua.les eran las personas morales comprendidas 

en las disposiciones de esta Ley. 

Bajo el nombre de Corporaciones se comprenden todas las com.u.ni 

dad es religiosas de ambos sexos, cofradías~ archicofradías, con 

gr.egaciones, hermandades, parroquias y en general. todo estab1e 

cimiento o fundaci6n que tenga el carácter de duración pe~ -

tua o indefinida. 

Los resultados creados por esta Ley fueron contrarios a los -

pensados ya que el pueblo no se benefició y los arrendatarios-

no se adjudicaron las tierras que rentaban debido a que si :se-

convertían en dueños de esas tierras tenían que pagar réd.itos

~4l muc1'..os casos mayores que la canti.dad antes pagada p::>r el arr€!!_ 

damiento. Otra de las causas por la que los arrendatarios no

se adjudicaban sus ti.erras era por la gran influencia que ejeE_ 

cía la iglesia sobre de ·ellos, llagando an ocasiones hasta 

Q:nenazarlos con excomulgarlos de la iglesia si se adjudicaban

sus tierras. 
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En cambio los denunciar..t;s tenian :mejor posición, pues con el -

simple hecho de denunciar un bien de la iglesia les daban como 

recompensa la octava parte del valor de la finca; éstos en su 

!:.1ayor.ía eran gente de dinero que se fue apropiando de grandes

propiedades, ya que la ley no ponía un l~~ite para que los de

~unciantes compraran propiedades,favoreciendo al latifundismo. 

Si estas propiedades hubiesen sido adquiridas por sus respect!_ 

vos arrendatarios, el país hubiera reci.bido un gran beneficio

ya que de ese modo hubiese formado muchas pequeñas propiedades. 

En el orden político los efectos de esta Ley fueron trascenden 

tales ya que el Clero no conforme con ést~ se neg6 a sujetarse 

a ella y promovió una revuelta conocida como la Guerra de 

Tres Años. 

El 9 de octubre de 1856 se exp.i.de una adición a la Ley de Des

a:mortizaci6n por parte del Secretario de Hacienda en la cual -

decía que en el término de 3 meses fijados por la Ley para que 

los arrendatarios se adjudicaran dichos bienes 1 no prescribían 

para los indígenas y demás labradores menesterosos~ a quien el 

supremo gobierno se proponía amparar. Para cuyo efecto el Pre 

sidente de la Repl'.íblica acuerda: Que todo terrena cuyo valor

no exceda de $200.00, se le adjudicará a los arrendatarios ya

que los tengan como repartimiento o que pertenezcan a lJs Ayu~ 

tamientos sin que tenga.., que pagar alcabala ni derecho alguno 
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y sin n"6cesidad de otorgar escritura de adjudicaci6n y bastará 

con el título y el papel sellado que les dé la autoridad polí

tica (27} 

LA CONSTITUCION DE 1857. 

En febrero de 1856 se reuni6 el Congreso de la Unión para 

crear una nueva Constituci6n Pol1tica que fue ex.pedida el 5 de 

febrero de 1857. 

Esta constituci6n fue Decretada en el nombre de Dios y con Au-

toridad del Pueblo Mexicano, pues en un principio no se consis_ 

n6 la libertad de cultos. 

El Artículo 27 de esta Constitución declaró a la propiedad co-

mo garantía individual, así como también reitera los princi 

píos sobre desamortizaci6n de los bienes de la Iglesia. Y di-
11 

ce textualmente: La propiedad de las personas no puede ser 

ocupada sin su consentimiento, sino por causas de utilidad pú-

blica y previa indemnización. La Ley detenninará la Autoridad 

que deba efectuar la expropiaci6n y los requisitos con que és-

ta haya de verificarse. Ninguna corporación civil o eclesiás-

tica cualquiera que sea su carácter, denominaci6n u objeto teE_ , 

drá capacidad legal para adquirir en propiedad o administrar -
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por sí bienes raíces, con la única excepci6n de los edificios

destinados inmediata y directamente al servicio u objeto de la 

Institución~ 
t 

Una de las causas funestas del Artículo 27 fue la interpret~ -

c:fi..ón que se le dá en el sentido de que quedarían extinguidas -
/ 

l.as comunidades ind1genasr priv13.ndolas de su personalidad jurí 

di.ca. Esta interpretaci6n produjo efectos negativos sobre las 

ti.erras comunales, ya que los particulares las denunciaban co-

mo tierras baldías, sin que los indígenas pudieran defenderse-

debido a la falta de personalidad jurídica. (28) 

3.4 LEY DE NACIONALIZACION DE LOS BIENES DEL CLERO. 

Como ya habiam.os dicho anteriormente a raiz de la creaci6n de-

la Ley de Desamortizaci6n nunca estuvo de acuerdo por parte de 

la Iglesia promoviendo así la Guerra de 3 Años. Esto fue lo--

que determinó que el gobierno creara otra ley llamada Ley de -

Nacionalizaci6n de los Bienes Eclesiásticos el 12 de octubre -

de 1859. 

Esta ley fue dictada por el Presidente de la República, Lic. -

Benito Juárez. 

Entre sus Artículos más importantes destacan: 
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Artículo lo. Entran al dominio de la Nac.i6.u todos los bi.e.'"les

del Clero secular y regular, que han venido administrando con

diversos títulos sea cual fuere la clase de predio, derecti.;:)S y 

acciones en que consistan, el nombre y apreciación que hayan 

tenido. Se exceptuará de la nacionalizaci6n únicamente los 

edificios destinados directamente para los fines del culto •. 

Artículo 3o. Decretaba la separación entre los negocios del -

Estado y los Negocios del Clero, así como también el Gobierno

limitará y ejercerá con su autoridad el cul.to público. 

Artículo 4o. Decretaba que las ofrendas e indemnizaciones no

se podrían otorgar a los ministros de los cultos en bienes raí 

ces. 

Artículo So. Este Artículo suprimía todas las órdenes rel1gio 

sas. 

Artículo 60. Prohibe la fundaci6n de nuevos conventos, cofra

días, archicofradías, congregaciones, etc. 

Artículo 9o. Las religiosas de órdenes suprimidas podían lle

-r..,..arse a su casa muebles y i:ítiles que para su uso personal te -

nian en el convento. 

Artículo 10 y 120. Las im&genes se entregarían por inventario 
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a los Obispos. Los libros, impresos, manuscritos y escrituras 

se destinarán a Museos y Bibliotecas. 

Artículo 220. Quienes adquieran bienes nacionalizados es ---

tan obligados a reintegrarlos o pagar su valor más una multa -

del 5%. El _ escribano que autoriza esta operaci6n será inhabil.i 

tado de por vida y a los testigos se les dará prisión de l a 4 

años. 

Artículos 23 ·' 24 y 250. A todos los que se opusieron a esta -

Ley se les expulsaría del país o castigaría como conspiradores 

según la gravedad del caso. (2S) 

Los efectos de esta ley fueron principalmente políticos pues -

en cuanto a la organizaci6n de la propiedad raíz no modif ic6 -

en nada. Todo se redujo a que el gobierno se apropiara de los 

bienes del Clero. 

La Ley de Desamortizaci6n y de nacionalizaci6n dieron muerte -

a la concentraci6n eclesiástica, pero en cambio se crearon 

grandes latifundios laicos, dejando la propiedad comunal suma

mente reducida y demasiado débil. 

Otro de los efectos producidos por estas leyes fue la depreci~ 

ción de la propiedad que se ef ectu6 debido a las denuncias pr~ 

sentadas, algunas totalmente infundadas., (30} 
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3.5 NUEVAS LEYES DE COLO~IZACION 

LEY DE COLONIZACION DEL 31 DE MAYO DE l875. 

E., esta Ley faculta al Ejecutivo para procurar la ínmigraci6n

de extranjeros al país bajo determinadas condiciones~ Esta 

ley autoriza al gobierno a conceder franquicias y subvenciones 

a las familias que se introdujeran al país, así cano terrenos

baldíos para que se repartiesen a los colonos con obligaci6n -

de pagarlos en largos plazos. 

La Fracci6n V del Artículo Primero de esta Ley autoriza la for 

maci6n de comisiones exploradoras para medir y deslindar las -

tierras baldías así como también otorga a quien mida y deslin

de un terreno baldío la tercera parte del mismo como premio 

por el servicio. 

Este fue el origen de las llamadas compañías deslindadoras cu

ya acci6n tuvo una gran influencia en el desarrollo en el pro

blema agrario de México .. 

LEY DE COLONIZACION DEL 15 DE DICIEMBRE DE 1883. 

Las Compañías deslindadoras. En sus puntos esenciales coinci

de con la Ley del 31 de mayo de 1875. Esta Ley en su capítulo 

Primero estableció como base para la colonizaci6n del país~ el 
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desl~nde6 la medicié~6 el fraccionamiento y el avalúo de los -

terrenos baldíos. E~ su Capítulo III facultó al Ejecutivo pa

ra que a su vez autorizara a compañías particulares con el ob

jeto de q>..1e poblaran al país. En recompensa se daba a las com 

pañías deslindadoras hasta la 3a. parte de los terrenos habili 

tados para la colonizaci6n. 

Los terrenos baldíos debían enajenarse a los colonos que los -

solicitaran a bajo precio y pagaderos en largos plazos; pero

nunca se l.es otorgaría una extensión mayor de 2, 500 has. 

Las compañías deslindadoras contribuyeron a la decadencia de 

la pequeña propiedad ya que realizaron muchos despojos; no 

cumplieron sus fines y sí contribuyeron a la formaci6n de gra!!. 

des latifundios porque los terrenos deslindados fueron vendi 

dos a los terratenientes; así como también los terrenos que -

.les correspondían a l..as compañías deslindadoras por sus traba

jos, los vendían a éstos. 

Debido a las protestas que originaron las compañías deslindado 

ras desaparecieron al principio de este siglo. (31) 

3. 6 LEYES SOBRE TERRENOS BALDIOS 

A..~TECEDEN'F".c.S • 

El origen de los terrenos baldíos se encuentra en la época co-
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lon.ial. 

LEY DE TERRENOS BALDIOS DEL 20 DE JULIO DE 1863. 

Esta Ley puso término a la anarquía de la legislación sobre -

baldíos., ya que la Ley de terrenos bald!os de 18 de agosto de 

1824, facultaba a los estados para legislar sobre sus terrenos 

bal.díos. A partir de esta Ley todas las cuestiones referentes 

a tierras bal.dias quedaron exclusi.vamente dentro de la compe

tencia federal,. 

¡.as leyes sobre terrenos baldíos tienen relación con las de co 

.Ionización;: unas y otras tienden a un mismo fin, aumentar las

fuerzas sociales, atrayendo elementos extranjeros para el tra

bajo agrícola. 

Esta Ley definió los terrenos baldíos de la sigui.ente forma: 

Son los terrenos de la república que no hayan sido destínados

a un uso públ..ico por la Autoridad facultada para ello por la -

Ley, y cedidas por la misma a título oneroso o gratuito a indi 

vi.duos, o corporaciones autorizados para adquirirlos. Por tan 

to fueron denunciables como baldíos los terrenos no ocupados -

por quienes no tenían derecho para ello, ya porque carecían de 

t~tulo o bajo el titulo en que fundaban su posesión proveniese 

de una autoridad incompetente. 

E':1 Articulo 2o. estableció que todos los habitantes de la Re-

pública estaban facultados para denunciar terrenos baldíos en-
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una extensión menor de 2. 500 hect:3.rea.s, con excepción de los -

habitantes de los países limítrofes. 

El denuncio de tierras debería hacerse ante el Juez de Distri

to bajo cuya jurisdícci6n estuviese el lugar del terreno bal-

dío. (32) 

LEY DE TER..~os BALDIOS DEL 20 DE JULIO DE 1894~ 

Esta Ley dividi6 la propiedad. de la Naci6n en 4 clases: 

al Terrenos Baldíos. 

b) DemaG:ías. 

e) Excedencias. 

d) Terrenos J:'lacionales. 

Terrenos ~aLdfos. Son todos los terrenos de la Rep11blica qu.e

no hayan sido destinados a un uso p11blico por la Autoridad fa

cultada para ello por la Ley, y cedidos por la misma a título

oneroso o lucrativo a individuos o corporaciones autorizadas -

para adqi..ti.rirlos. 

Demacías • Son los terrenos poseídos por particulares con tí

tulo primordial y en extensi6n mayor que la que áste determina, 

siempre que el exceso se encuentre dentro de los linderos seña 

lados como títulos y por lo mismo confundido en su totalidad --
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con la extensi6n que ampara dicho título. 

Excedencias. Son los terrenos poseídos por particulares d~ 

rante 20 años o más fuera de los linderos que señala el título 

primordial que tengan, pero colindando con su terreno. 

Terrenos Nacionales. Son los terrenos baldíos descubiertos, 

deslindados, y medidos por comisiones oficiales o por compañe

ros autorizados para e11.o, y que no hayan sido legalmente ena

jenados. 

También se consideran terrenos nacionales los baldíos denunci!!. 

dos por particulares, ci.?ando éstos hubieren abandonado el de 

nuncio, o haya sido declarado improcedente. 

Las leyes del baldío contribuyeron tambi§n a la decadencia de-

1a pequeña propiedad, favoreciendo el latifundio. 

Estas leyes produjeran ~zebra en el á.nimo de los propietarios 

ya que éstos no estaban seguros de la legitimidad de sus títu

los y como consecuencia hubo una depreciación del valor de la

propiedad agraria. 

Los extranjeros, los hacendados y las Compañías Deslíndadoras, 

fueron las únicas que resul.taron beneficiadas con las Leyes de 

Baldíos. (33) 
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4. L..~ PROPIEDAD EN LA EPOCA REVOLUCIONARIA 

El problema agrario como ya lo hemos mencionado anteriorntente

nació y se desarro1ló en la época de la Colonia, y fue hacién

dose cada vez más grande. 

Los gobiernos posteriores quisieron resolver el problema de la 

tierra mediante leyes de colonizaci6n, Leyes de Baldíos, inmi

graci6n de extranjeros, individualizando la propiedad comunal, 

combatiendo la amortizaci6n de bienes de la Iglesia, mediante

las Leyes de Desamortización y de Nacionalización¡ pero los -

efectos fueron contrarios a los deseado~,. ya que la pl:.úpíeucid.-

comunal de los indígenas se vi6 sumamente oprimida y reducida, 

no así los latifundios que cada día fueron creciendo más. 

Una de las causas que hicieron que surgiera el Movimiento Rev~ 

lucionario, son los despojos de sus tierras, el mal trato, pé

simo salario que recibían los indígenas de parte de los lat:i -

fundistas, ya que éstos siempre estuvieron apoyados por el Go

bierno. 

Estos son algunos de los planes que se efectuaron en la época

revolucionaria, con el fin de lograr una mejor distribución -

de la tenencia de la tierra. 
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4.1 PLAN DE SAN LUIS 

Este Plan :fue proclamado por Francisco I. Madero el 5 de octu

bre de 1.910, este Plan se enfocó desde un punto de vista polí

tico. 

Su tema principal fue "SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION" y fue

elaborado con el fin de derrocar al Gral. Porfirio Díaz de la

Presidencia y tomar el poder Francis.co I. Madero. 

Este pla..Tl tuvo buena aceptación entre la poblaci6n rural, debi 

do a la i.nj.usta distribuci6n de la tierra. Aunque este plan -

era sólo con el fin de quitar del poder al Gral. Porfirio Díaz 

Madero no desconoce el problema agrario y por eso en el Artí

culo 3o. habla de la restitución de tierras a sus propietarios. 

Artículo 3°. Abusando de la Ley de Terrenos Baldíos, numero -

sos pequeños propietarios en su mayoría indígenas, han sido 

despojados de sus terrenos por acuerdo de la Secretarí.a de Fo

mento o por fallos de los Tribunales de la República; siendo -

de toda justicia restituir a sus antiguos poseedores las tie-

rras que se les despoj6 de un modo tan arbitrario, se declaran 

sujetos a revisión tales disposiciones y fallos y se les exi -

gia a los que aClqniriesen de modo tan inmoral o tan arbitrario, 

o a sus herederos,, que los restituyan a sus pr.imitivos propie

tarios o a quienes pagaran una indemnizaci6n por los perju! 
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cios sufridos. 

Sólo en caso de que estos terrenos hayan pasado a tercera per

sona antes de la promulgaci6n de este Plan, los antiguos pro -

pi.etarios recibirán indemnización de aquéllos en cuyo benefi-

cio se verif ic6 el despojo. 

Este Artículo 3° fue lo bastante atractivo para los campesinos, 

por lo que apoyaron este Plan. 

Fernando González Roa, afirm.6 que el error de Francisco I. Ma

dero, consisti6 en haber dejado en manos de las clases conser

vadoras la soluci6n de tan importante problema., precisamente en 

manos de quienes estaban interesados en no resolverlo.(34) 

PLAN OE AYALA 

Este Plan fue creado por el Gral4 Emiliano Zapata el 28 de no

viembre de 1911, en Villa de Ayala, Mor. 

Este Plan surge a raíz de la actitud que toma el Presidente Ma 

dero en contra de los principios de la Revoluci6n. Zapata 

creía que la paz no podría lograrse hasta que no se soluciona

ra el problema agrario en Y..éxico, se restituyeran y dotaran de 

tierras; y estos principios se consagrasen en las leyes de Mé

:idco .. 
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La parte medular del Plan de Ayala, se encuentra en la peti 

ción de formar tribunales especiales para resolver los proble

mas agrarios. 

Artículo 60. Exige la restitución de terrenos, montes, aguas 1 -

que hayan usurpado los hacendados, científicos o caciques al-

amparo de la justicia; dichos bienes inmuebles serían entreg§!. 

dos a sus legítimos propietarios de acuerdo a sus títulos, - -

para que éstos defendieran sus propiedades aunque fuera por me 

dio de las armas. En este artículo también crea Tribunales es 

peciales en materia agraria. 

Art:i:culo 7°. Este señala que en virtud de la miseria de los

pueblos y ciudadanos mexicanos, causado por los monopolios que 

ocupaban todas las tierras, montes y aguas; se expropiara pre

via indemnización la tercera parte de esos. monopolios; a fin -

de q1.1e 1os pueblos y ciudadanos obtengan ejidos, colonias, fun 

dos legales para los pueblos o campos de labor. 

Artículo 8°r Los hacendados, cient1ficos o caciques que se -

opongan. al plan, se les nacionalizarán sus bienes, destinando-

1.as dos terceras partes para indemnizaciones de guerra, pensi~ 

nes para las viudas y huérfanos de las víctimas que sucumban -

en la lucha por este plan. 

Artículo 9°. Para ejecutar los procedimientos de expropiación 
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y nacionalizaci6n de los bienes antes mencionados, se aplica-

ran las Leyes de Desamortizaci6n, según convengan. (35) 

4.3 PLAN DE GUADALUPE 

Fue proclamado por Venustiano Carranza, en la Hacienda de Gua

dalupe, el 26 de marzo de 1913~ Este Plan se elaboró con el-

fin de desconocer el Gobierno del Gral. Victoriano Huerta y se 

señalaba el triunfo del ejército constitucionalista; Venustia 

no Carranza, Primer Jefe de ese Ej~rcito, se encargaría interi 

namente del Poder Ejecutivo, hasta que se convocaran eleccio 

nes constitucionales. 

Siendo interrogado venustiano Carranza en la Hacienda de Guada 

lupe por sus colaboradores respecto de un posible contenido 

agrario en el Plan original contest6 que: "La guerra sería 

más breve mientras menos resistencia haya que vencer, 1os te 

rratenientes, el clero y los industriales, son más fuertes y -

vigorosos que el Gobierno del usurpador, hay que acabar prime

ro con éste y atacar después los problemas que con justicia en 

tusiasrna a todos ustedes. (3€) 

4.4 PLAN DE VERACRUZ 

Fue expedido por Venustiano Carranza el 12 de diciembre de 

1914r son las adiciones al Plan de Guadalupe. 
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Artículo 2°. Facult6 al Jefe de la Revolución para que expida 

y ponga en vigor durante la lucha, todas las leyes, disposici~ 

nes y medidas encaminadas a satisfacer las necesidades econ6mi 

cas 1 sociales y políticas del país, efectuando las reformas 

que la opini6n pública exige como indispensables para estable

cer un régimen que garantice la igualdad de los mexicanos en -

tre sí. También concretó que se dictarían leyes agrarias que

favorezcan la formaci6n de la pequeña propiedad, disolviendo -

los latifundios y restituyendo a los pueblos las tierras de 

que fuesen privados injustamente. (37) 

4.5 LEY dé 6 DE ENERO DE 1915. 

Con fundamento en las adiciones al Plan de Guadalupe, Venusti~ 

no Carranza encargó a Luis Cabrera que formulara un Proyecto -

de Ley. 

El Lic. Cabrera tenía un concepto erróneo del ejido. El ejido 

estaba, según él 11 destinado a la vida comunal de la población". 

También afirmaba que los ejidos aseguraban al pueblo su subsis 

tencia .• 

Esta Ley present6 entre sus considerandos un breve resumen al

problema agrario desde 1856. 

Esta ley es netamente ejidal. En esta disposici6n no se trata 
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tes, sino de dar esas tierras a la población rural que le ha -

bía pertenecido anteriormente. 

Artículo 1°. Declaró nulas: las enajenaciones de tierras comu 

nales hechas por jefes políticos contra los mandatos de la Ley 

de 25 de junio de 1856; II.- Las composiciones, concesiones y 

ventas. hechas ilegalmente por Autoridades Federales, desde el-

10 de diciembre de 1876: III.- Apeos y deslindes, practicados 

durante ese períodor si ilegalmente se invadieron tierras comu 

nales. 

Artículo 2°.. Si los vecinos querían que se nulificara una di

visión o reparto, así se haría, siempre y cuando fueran las -

dos terceras partes quienes lo pidieran. 

Artículo 3°. Podrán obtener que se les dote del terreno sufi

ciente para construirlos. 

Artículo 4º- Se crearon: la comisi6n Nacional Agraria, las C~ 

misiones Locales Agrarias y los Comités Ejecutivos en cada Es

tado. 

Artículo 6°,. Establec.ió el modo de iniciar el. procedimiento -

presentando la solicitud ante los Gobernadores o los Jefes Mi

litares. 
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Al aplicarse las disposiciones de esta Ley, las Autoridades -

Looales desarrollaron por su parte una política en cada Esta

do. Las adjudicaciones se hacían sin estudio y sin medicio-

nes; a raíz de esto, el 19 de enero de 1916 se expidió una Re 

solución Presidencial, en la cual se les otorgaba carácter fe 

deral a todas las cuestiones ejidales, de este modo los Esta

dos se vieron obligados a respetar la Ley de 1915. 

Mientras, siguió la lucha revolucionaria, Carranza dictó 

otras circulares que complementaron la Ley del 6 de enero de-

19.15: Acuerdo del 19 de enero de 1916, señalando que la apli

cación de la Ley del 6 de enero era de carácter general; cir

cular del 24 de marzo de 1916 que señaló la extensión que de

ben tener los ejidos que se restituyeran o se dotaran a los -

pueblo.s; lo importante de la Ley del 6 de enero de 19.15 es -

que al efectuarse el triunfo de Venustiano Carranza, fue la -

primera Ley Agraria del país, punto inicial de nuestra Refor

ma Agraria. (38) 

4.6. LEY AGR.~A VILLISTA. 

Cuatro meses después que Carranza promulgó la Ley del 6 de -

enero de 1915; el Gral. Francisco Villa expide una Ley Agra~

ria en la Ciudad de León, Gto. el 24 de mayo de 1915, cuyos -

Artículos fundamentales son: Articulo 1º.- Considero incor.;.pa

tible la paz y la prosperidad de la República con la existen-
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cia de grandes propiedades territariales 7 en consecuencia, se 

declaró de utilidad pública el :fraccionaoienta de dichas pro

piedades .. 

Artículo 3 4 • Los excedentes de estas grandes propiedades se

expropiarían y se fraccionarían en lotes que pudieran pagar,

los pueblos indígenas que pudiesen adqui.rir las tierras aleda 

ñas se fraccionarían en parcelas hasta de 25-00-00 ha.¡ los -

Gobiernos de los Estados quedarían facultados par.a expedir Le 

yes Reglamentarias y previo J.a creaci6n de empresas agrícolas .. 

Esta Ley no tuvo fuerza lega1 debido a qu.e el movimiento vi

llista fue· derrotado por Venustiano carranza .. 

En esta Ley se vislumbra el pensamiento agrario de los norte

ños., que era la craación de la pequ.eña propiedad; en cambio -· 

para los sureños su preocupaci6n era J.a de restituir y dotar

de tierras comunales a los pueblos (39) 
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CAPITULO SEGUNDO 

II. DIVERSAS FORMAS DE LA PROPIEDAD DE LA TIERRA 

l. PROPIEDAD PRIVADA. 

El párrafo tercero del Artículo 27 {le la Constituci6n de 1917J 

establece que el Gobierno Federal tomará las medidas convenien 

tes para el desarrollo y respeto absoluto de la pequeña propi~ 

dad 1 pero no la define. 

Así como expresión legislativa el sueño de los Constituyentes

de crear al lado de los Ej idatarios una clase emprendedora· de 

pequeños propietarios que apuntalara la economía agrícola de -

entonces. {1) 

Desde que entr6 en vigor la Constitución de 1917 consigna el 

respeto a la pequeña propiedad, pero no la define por lo que 

la Comisión Nacional Agraria se tuvo que enfrentar con este 

problema; se sustentaron cuatro criterios que definieron la 

pequeña propiedad: 

La pequeña propiedad es la extensión de cincuenta hectáreas -

que la Constitución señala corno intocables en los casos de res 

tituci6n. Si tenernos en cuenta que por restituci6n se trata -



de devolver al núcleo de poblaci6n privado de sus tierras de -

una manera ilegal todo lo que le pertenecía antes del despojo; 

no obstante que se mando· se respetaran al posesionario actual-

tales tierras, es claro que tal respeto obedece a que el cons

tituyente consideró esa extensión como pequeña propiedad, este 

criterio aplicado por el ejecutivo en varios casos ofrecía se-

rios inconvenientes, ya que no se sabía la calidad de las tie-

rras que deberían respetarse, y es claro que en la pequeña pr~ 

piedad,. la extensión de la tierra debe estar relacionada con -

1 a productividad de la misma. 

La Suprema Corte de Justicia de la Naci6n sent6 Jurisprudencia 

en el sentido de que no puede considerarse la extensión de 50-

hectáreas señalada por el Artículo 27 Constitucional como pe--

queña propiedad, en virtud de que tal señalamiento es para un-

caso de excepción que no puede extenderse de acuerdo con el co 

nocido principio de interpretación 1 a casos que no estén expre 

samente comprendidos en la excepción misma. 

La pequeña propiedad debe estimarse por comparación relacionan 

do la extensión de 1.os latifundios inmediatos al pueblo solic:!:_ 

tante de Ejidos, de tal modo que el menos extenso será conside 

rado como pequeña propiedad intocable. 

Este criterio aceptado por el ejecutivo en numerosas resoluci~ 

nes y aun prohijado por la corte en algunas ejecutorias era --
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absurdo ya que resultaba que en algunos casos un latifundio 

de 1.0,000 hectáreas era tenido como pequeña propiedad.( sólo 

por que los otros latifundios afectados eran más extensos. La 

designación de pequeña propiedad en estos casos era irónica;

afortunadamente la corte sentó Jurisprudencia desechando tal -

criterio. 

Se buscó entonces en la misma Constitución la base que sirvie

ra para fundar otro concepto de pequeña propiedad y se creyó 

haberlo encontrado en el párrafo XX,. en el cual se establece 

que en cada estado y territorio se fijara la extensión máxima

de que pueda ser dueño un solo individuo como pequeña propie-

dad; pero un cuidadoso examen del Artículo 27 Constitucional -

nos demuestra que esta disposición está relacionada con la que 

contiene l.a adopcion y medidas para el fraccionamiento de lati. 

fundios. En efecto la base fijada por el íncíso narr de la - -

fracción XVII ti.ene por objeto obligar al latifundista a frac

cionar sus tierras aún cuando no haya pueblos necesitados en -

las inmediaciones, con el objeto de que la propiedad esté bien 

repartida y para obtener la destrucción total de los latif un--

dios; en consecuencia las extensiones fijadas en cada estado -

se considerarán no como latifundios, pero tampoco como pequeña 

propiedad y sin embargo demasiado pequeña para que sea un lati 

fundio. 

A'.'.loptando esta concepci6n de la pequeña propiedad estaría en -
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manos de los estados determinar a su arbitrio cual sería la 

superficie que constituyera la pequeña propiedad. 

La Suprema Corte de Justicia de la Naci6n fij6 un nuevo crite

rio sobre la pequeña propiedad. Entre otras~ la ejecutoria -

del tres de abril de 1918 en el. amparo de Salseda y Rafael G.

en esta ejecutoria dice: en el lenguaje común se entienden co 

mo pequeña propiedad la porción de tierra que puede cultivar -

por sí mismo un campesino o una famil.ia campesina; o bien la

porci.ón cuyo cultivo produce 1.o bastante para su subsistencia

del jornalero y su familia. (2) 

Se considera errónea esta def inici.6n ya que no es igual la por 

ción de tierra que cultive una persona a la que cul.tiva una -

familia. 

El Artículo 27 Constitucional manda que al efectuarse las dota 

e.iones en tierras se respete en todo caso la pequeña propi~ 

dad, pero no la define, por lo que el reglamento agrario expe

dido el 17 de abril de 1922, abordó el problema resolviéndolo

en el sentido de exceptuar de la dotación de ejidos 1as si 

gguientes propiedades: 

Las que tengan una extensi6n no mayor de 150 hectáreas en te-

rreno de riego o humedad. 
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Sas que tengan una extensión no mayor de 250 hectáreas en te-

z::xenos de temporal, que aprovechen una precipitación pluvial -

anual abundante y regular. 

Las que tengan una extensión no mayor de 500 hectáreas en te 

rrenos de temporal de otras clases. 

Aún cuando el reglamento no dice que estas extensiones consti

tuyen la pequeña propiedad 1 el hecho de considerarlas inafec

t:ables no tiene más apoyo que el respeto ordenado por el artí

culo 27 Constitucional en favor de la pequeña propiedad .. 

También estableció otro principio relativo al respeto de cier

tas propiedades que por su naturaleza representan una unidad -

agrícola o industrial en explotación .. 

El Artículo 17 de este reglamento dispone que en el caso de -

que en las inmediaciones de algún núcleo de poblaci6n que ten

.ga derecho a solicitar Ejidos sólo existan propiedades inafec-

tables, deberá reducirse éstas a la mitad; escribe el Lic. 

Baso1s isto equivale a no respetar las pequeñas propiedades 

por sí mismas / sino en virtud de la necesidad que l.os pueblos 

vecinos tengan de recibir tierras, lo cual es contrario al es

píritu y a la letra del Artículo 27 Constitucional, que ordena 

respetar en todo momento la pequeña propiedad, es decir, no su 

pedita ésta a las dotaciones sino que opone como límite para-
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11 

las dotaciones el respeto a la pequeña propiedad. 

El verdadero concepto de pequeña propiedadr afirma el Lic. Ba-

sols, es una determinada superficie de tierra intocable que no 

constituye un latifundio y representa en cambio una forma ven-

tajosa de explotación agrícola a la que implica el régimen de

gran propiedad. Dentro de estas ideas, la pequeña propiedad -

lo es por el alcance de su productividad determinada y por la-

calidad de las tierras que la componen. 

Si se considera que una propiedad que puede producir una cant! 

dad determinada al a.=io no es ya un latifundio, sino lógicamen-

te habrá que respetarse toda superficie de tierra que posea un 

solo dueño pero no exceda en su productividad total de esa su-

ma determinada. (3) 

Desde el punto de vista del reparto agrario la pequeña propie-

dad manifiesta como inaf ectable 1 y como la esencia de la ley--

sigue siendo todavía la distribuci6n de la propiedad rüstica,

es 16gico que de l.os muchos problemas que puede plantear la pe 

queña propiedad,. destaque precisamente 1 el de su inafectabili~ 

dad; es decir 1 el tema de en que medida 1 hasta qi~~ punto y en 

qué condiciones esta obligada a contribuir a la satisfacción -

de las necesidades agrarias. 

La Ley como es natural, parte de la defínici6n de la pequeña -

J 
1 
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propiedad ya que el artículo 27 Constitucional se basa en el -

criterio de su extensión superficial, calidad de tierras y 

usos productivos. 

El maestro Mendieta y Nuñez en su libro "El Sistema Agrario 

Constitucional", afirma que la pequeña propiedad está condicio 

nada por 1a productividad de la tierra en relaci6n con los fi

nes sociales que se perciben con ella, o sea la subsistencia -

según la familia campesina de la clase media. Esta interpreta 

ción encuentra su más firme apoyo en las palabras del Lic. Ma

lina Enríquez: el fraccionamiento de las grandes haciendas 

del país, comenzando por la parte de la altiplanicie interior

llamada la Mesa Central, se imponía para crear una clase media 

numerosa y fuerte que sirviera de base y asiento a la naciona

lidad mexicana, porque s6lo las naciones en que exi.ste como 

dominante por su número y por sus recursos totales dicha clase 

media puede tener paz orgánica en virtud de que la expresada -

fuerza le sirve para evitar que los destinos de la nación. cai

gan en las manos opresoras de las personas sumamente ricas, 

o en las manos destructoras de las personas muy incapaces. 

La única propiedad que de acuerdo con el Artículo 27 Constitu

cional, está exenta de contribuir a la dotaci6n de Ejidos y -

que por lo mismo es una propiedad definida e intocable, es la

pequeña propiedad; de acuerdo al. pensamiento del constituyen

te, dicha propiedad debería de servir de base para la creaci6n 
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de la clase media campesina y en consecuencia no podrá ser 

otra que la que satisfaga las necesidades de una familia de es 

ta clase social. ( 4) 

En la actual Ley Federal de Reforma Agraria se contempla la 

propiedad privada en sus artícul:os 249 y 250, los cuales afir

man: 

Artículo 249. "son inafectables por concepto de dotación, am -

pliación o creación de nuevos centros de población, las propie 

dades privadas que están en explotación y que no exceden de -

las superficies siguientes: 

1°.- 100 hectáreas de riego o humedad de prL-n.era o las que re 

sult~ de otras clases de tierra. 

Se consideran como tierras de riego aquellas que en virtud de

obras artificiales dispongan de aguas suficientes para soste -

ner de modo permanente los cultivos propios de cada regi6n, 

con independencia de la precipitación pluvial.. 

2°.- Hasta 200 hectáreas de tierras de temporal. 

Son tierras de temporal aquellas en que la humedad necesaria 

para que las plantas cultivadas desarrollen su ciclo vegetati

vo provenga directamente y exclusivamente de la precipitaci6n-. 
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pluvial. 

3°.- Hasta 400 hectáreas de tierras de agostadero de buena 

calidad .. 

4° .- Hasta 800 hect~eas de tierra de montes o de agostadero

º en terrenos áridos. 

5° .- Hasta 150 hectáreas dedicadas al cultivo de algodón, s.i

reciben riego de avenida fluvial o por sistema de bombeo. 

6°.- Hasta 300 hectáreas en e:xplotaci.6n cuando se destinen al 

cultivo del: plátano, caña de azúcar, café,. henequén, hule, -

. cocotero, vid, olivo, quina, vainiJ.la, cacao o árboles fruta

les. 

7°.- La superficie que no exceda de la necesaria para mante-

ner hasta 500 cabezas de ganado mayor o su equivalencia de g~ 

nado menor. 

También son inafectables: 

a} Las. superficies de propiedad nacional sujetas a proceso de 

reforestacion, conforme a l.a Ley o regl;:i:mentos foresta3:es., En 

este caso, será indispensable que por el clima, topografía, 

calidad, altitud, constitución y situación de los terreno$, ... 

resulte impropia o antiecon6mica la explotación agrícola o g~ 

nadera de éstos. 
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Para .que sean inafectables las superficies a que se refiere la 

fracción anterior, se requerirá -de los trabajos de reforest~ 

ci6n, que existan cuando menos con 6 meses de anterioridad a 

la publicación de la solic:itud de ejidos, o de la del aouerdo

de iniciación de oficio. La inafectibilidad quedará sujeta al 

mantenimiento de los trabajos de reforestación. 

b) Los parques nacionales y las zonas protectoras. 

e) Las extensiones que se requieren para los campos de inves

tigación y experimentación de 1os institutos nacionales, escue 

las secundarias técnicas, agropecuarias o superiores de agr_! -

cultura y ganadería oficiales. 

d) Los cauces de las corrientes, los vasos y las zonas federa 

les propiedad de la nac.ión. 

Para conservar la calidad de inafectable, la propiedad agríco

la o ganadera, no podrá permanecer sin explotación por más de

dos años consecutivos a menos que ex±stan causas de fuerza ma

yor que lo impidan transitoriamente ya sea en forma parcial o

total." (5} 

Así pues, según el nuevo· texto, se requieren dos convicciones

para que la pequeña propiedad quede libre de afectaciones agre_ 

rias: que sea agrícola, gue est~ en explotación. 
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Por propiedad agrícola debe entenderse toda propiedad en donde 

se cultive la tierra, o que esté dedicada a trabajos de agri 

ccultura. 

Por propiedad en explotación se entiende que es cuando dicha -

propiedad se está explotando sus recursos naturales. 

Las tierras de labor abandonadas porun período no mayor de 5 -

años en los climas tropicales y de 10 años en los templados o

f ríos, que se cubren de vegetaci6n silvestre, se denominan tie 

rras alzadas y se consideran como de cultivo, siempre que sean 

planas o con pendientes que no pasen de un 15%¡ su equivalen

cia será la de las tierras de humedad o de temporal según su -

naturaleza. 

Se denomina inafectibilidad ganadera la que se ref.ie:re a tie

rra de agostadero o de monte bajo., no susceptible de cultivo,

dedicadas a la cría o engorda de ganado y que corresponden a -

la superficie necesaria para mantener hasta 500 cabezas de ga

nado mayor o su equivalencia en ganador menor, de acuerdo con

la capacidad forrajera de los terrenos. 

se denomina concesión de inafectibilidad ganadera la que se 

otorgue por 25 años por decreta presidencial, sobre superfi 

cies de terrenos de agostadero o monte bajo, cuya extensi6n 

sea mayor de la que permita el sostenimiento de 500 cabeza:;;. de 
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ganado; es inafectabilidad temporal aquella cuya vigencia esté 

limitada a un determinado plazo. 

La Inafectabilidad Provisional.- Se otorga mediante la expedi 

ción de un decreto de concesión, son las que tienen una dura

ción de un año y solamente se conceden en favor de los pre

dios ganaderos que van a ponerse en explotación~ Si esta -

obligación se cumple en el plazo señalado, la inafectabilidad 

se convierte en permanente; si trata de una pequeña propiedad 

se transforma en inafectabilidad temporal por 25 años. Ac- -

tualmente ya no existe esta inafectabilidad~ 

Las inafectabilidades permanentes se conceden por medio de 

acuerdo presidencial y se acreditan con el certificado corres 

pendiente.. ( 6) 

2.. PROPIEDAD COMUNAL .. 

Los bienes comunales están integrados por comunidades de indi 

genas que ya existían con anterioridad a la legislación agra 

ria, lo único que hace la ley es reconocer sus derechos de -

propiedad sobre tierras, montes y aguas~ 

Los tribunales han negado desde los días de la reforma agra

ria hasta hoy, la personalidad juridica de las comunidades de 

indios. 
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Ninguna Ley Federal ha declarado disueltas esas comunidadesr -

pero los tribunales hacen este raciocinio: estando decretada

la desamortización de bienes de las comunidades de indígenas -

por el Artíc.'Ulo 25 del Reglamento de la Ley del 25 de junio de 

1856, y siendo la propiedad común la razón de ser de dichas co 

munidades, extinguida legalmente esa propiedad., .las comunida-

des han dejado de existir ipsofacto como personas jur!dicas. -

No es verdad, agrega que el goce común de las tierras adjudica 

das a los aborígenes sea la única razón de existencia de sus -

comunidades, al contrario se dieron tierras a esas organizaci~ 

nes para proveer a su conservación y desarrollo. 

El reconocimiento de las comunidades indígenas obedeció al pro 

pósito de reducir los vencidos a la religión católica, la civi 

l.izaci6n cristiana y las leyes de reforma abolieron y prohibi~ 

ron las comunidades religiosas, cofradías y hermandades, ley -

de 12 de junio de 1889; pero ninguna Ley ha suprimido la igle

sia, el estado, el municipio, ni las comunidades indígenas. 

La personalidad jurídica de estas comunidades debería ser in 

discutible y debería ad.1ilitirseles a jUicio en relaci6n y de 

fensa de sus íntereses. 

Termina el Lic 1 Orozco su obra pidiendo que el Congreso de la

Uni6n dicte una Ley en la cual se declare que las comunidades

indígenas tienen personalidad para reclamar o defender sus de-
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rechos. 

El Artículo 27, párrafo 10 de la Constitución de 1917, acredi

ta la capacidad de las comunidades indígenas para poseer tie-

rras; los condueñasgos, rancherías, pueblos, congregaciones,

tribus y demás corporaciones de población que de hecho o por -

derecho guarden el estado comunal, tendrán capacidad para dis

frutar en común de las tierras, bosques y aguas que l:es perte

nezcan o que se les hayan restituido conforme a la Ley del 6 -

de enero de 1915. 

Posteriormente, fue reformado el Artículo 27 Constitucional y

en el párrafo VII va a cambiar los términos condueñazgos, ran

cherías, pueblos, congregaciones / tribus y demás poblaciones -

por el de núcleos de población. {7) 

Actualmente el artículo 27 párrafo VII de la Constitución de -

1917 dice textualmente: 
11

los núcleos de poblaci6n que de hecho 

o por derecho guarden el Estado Comunalr tendrán capacidad pa

ra disfrutar en común las tierras, bosques y aguas que les peE 

tenezcan o que se les haya restituído,." 

Son de Juri.sdicci6n Federal todas las cuestiones que por lími

tes de terrenos comunales cualquiera que sea él origen de €s -

tos, se hallen pendientes o se susciten entre dos o más núcleos 

de población. El Ejecutivo Federal se avocará al conocimiento 
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ción defini.tiva de las mismas; si estuvieron conformes., la --

proposición del Ejecutivo tendrá fuerza de resolución definiti 

va y será irrevocable, en caso contrario, la parte o partes i~ 

conformes podrán reclamarla ante la Suprema Corte de Justicia-

sin perjnicio de ejecución inmediata. 

Conforme a esta fracción, ya no se refieren a comunidades indí 

genas sino a verdaderas comunidades ag-:rarias cuya raz6n de ser 

radica en la naturaleza comunal de sus propiedades. (8) 

La capacidad jurídica que se otorga a las comunidades :implica-

por razón lógica la expedición de una reglamentación, a fin de 

establecer los 6rganos represen tatívos de las comunidades y la 

manera de nombrarlos. 

A medida que la legislación agraria se desarrolla, los estatu-

tos de las comunidades se van definiendo hasta adquirir los --

perfiles actuales: 

·Personalidad Jurídica propia que tienen las comunidades, 

establecido en el Artículo 23 de la Ley Federal de Reforma 

Agraria, en este artículo afirman que la asamblea general es -

su máxima autoridad interna, la cual va a estar integrada por-

todos los comuneros en pleno goce de sus derechos. 
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3. PROPIEDAD EJIDAL 

Es la palabra más usada y con trascendencia en la Ley 

Federal de la Refonna Agraria. A través del ejido surgi6 la 

poderosa clase de los ejidatarios, cuya importancia en la viaa 

de nuestro país ha sido trascendental. 

En un principio la palabra ejido significaba la extensi6n de 

tierras, situada a las afueras del pueblo, en el cual no se 

sembraba sino solamente servía para la recreación del común 

del pueblo. 

De ahí su nombre perteneciente al común ya que pertenecía a to 

do el pueblo. Regularmente tenía la extensi6n de un cuadrado

de legua por lado. 

La legislaci6n colonial quiso ser benévola con los indios con

quistados y además, de la concesión de ejido, orden6 la devolu 

ci6n y respeto de sus tierras, acto de justicia que en apa 

riencia trataba de curar las heridas de la dominaci6n violenta, 

pero que más bien disfrazó una política prudente que pretendía 

asentar a la poblaci6n indígena en congregaciones o poblados,

ª fin de conservarla como mano de obra indispensable para la -

supervivencia de los conquistadores. 

Los revolucionarios de 1910 en busca de remedios para los lati 
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fundios vol.vieron los ojos al pasad.o y lucharon por la recon~ 

tituci6n de ejidos, la legislaci6n se aparta de la concepción 

original del ejido, ya que su goce no va a estar destinado pa 

ra la recreaci6n del pueblor sino qué se orienta más hacia la 

.realización de hacer del ejido una institución económica aut~ 

suficiente que venga a resolver los problemas de la distribu

ción de la Tenencia de la Tierra para sus campesinos. 

A medida que la legislación agraria evoluciona, la palabra se 

va a cambiar por completo en su contenido y el significado 

que se le dió en la ~poca colonial. 

La palabra ejido es utilizada por l.a ley para significar en-

t:re otras cosas, como el. conjunto de bienes territoriales que 

reciben a través del reparto agrario, esto .fue debido a 1o p~ 

pular que se había hecho l.a designación del ejido,. como una -

dotación de tierras a los pueblos •. 

El Artículo 27 Constitucional durante el gobierno del Gral.Ro 

dríguez se reformó y es como está actualmente; distingue el~ 

ramente las tierras de repartimiento y los ejidos, de tal. mo

do que los pueblos tienen derecho a recibir las dos cosas •. El 

nuevo Artículo lleva a cabo una verdadera reconstitución del 

ejido lo cual, la fracci6n X del Artículo 27 Constitucional ~ 

dice: 11 los núcleos de población q>..Ie carezcan de ejidos o que 

no puedan lograr su restitución por falta de títulos, por im-
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posibilidad de identificarlos o porque legalmente hubieren 

sido enajenados, serán dotados con tierras, bosques y aguas -

suficientes para reconstituirlos, conforme a las necesidades-

de su población, sin que en ningún caso deje de concederseles 

l.a extensión que necesiten. ( 9) 

La superficie o unidad individual de dotaci6n no deberá ser -

en lo sucesivo menor de 10 has. en terrenos de riego o hum~ -

dad o, a falta de ellos, de sus equivalentes en otras clases

de tierras. 

La personalidad jurídica del ejido está reconocida en la Ley

Federal de Reforma Agraria en su Artículo 23, el cual dice su 

texto así:. 

ftLos ejidos y comunidades tienen personalidad jurídica, la 

asamblea general es su máx:ima autoridad interna y se integra

con todos los ejidatarios o comuneros en pleno goce de sus d~ 

rechos1 quienes se encuentren suspendidos o sujetos a juicio -

privativo de derechos no podrán fonnar parte de la misma.n(.10) 

Este Artículo concede personalidad jurídica a ejidos y comuni 

dades sin relacionarla exclusivamente con el disfrute de tie-

rras, bosques y aguas, lo que es una ampliación en las activi 

dades de los ejidatarios; este Artículo menciona que la asam

blea general únicamente se integra con ejidatarios y comune .... 
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anterior el cual uti.lizaba la asanblea general con ejidata 

ríos y comuneros que no han perdido sus derechos, esta expre-

sión daba origen a la confusi.6n de si tenía derecho o no a 

concurrir los miembros del núcleo sujetos a procedimientos de 

suspensión o privaci6n, cuestión que resuelve su sentido neg~ 

tivo al Artículo actual. 

3.1 AUTORIDADES INTERNAS DE LOS EJIDOS Y COMUNIDADES. 

De acuerdo al Artículo 22 de la Ley Federal de Reforma Agr~ -

ria, las autoridades internas son: 

a) Las ~sambleas Generales 

b) Los Comisariados Ejidales y Comunales 

e) Los Consejos de Vigilancia. 

Asambleas Generales.- Para integrar las asambleas generales-

los ejidatarios y comuneros podrán acred:i.tarse con una ere -

dencial provisional que expida e1 comisionado (Art. 26 Ley 

Federal de Reforma Agraria) • 

Hay tres clases de asambleas generales: ordinarias' mensua 

les, extraordinarias y de balance y programaci6n (ARt. 27 de

la Ley Federal de Reforma Agraria} •. 
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domingo de cada mes, quedan legalmente constituídas con la mi 

tad más uno de eji.datarios con derecho a participar {Artículo 

28, Ley Federal de Reforma Agraria). 

Las asambleas generales extraordinarias: se celebrarán cuan-

do haya un problema urgente que resol ver 1• que afecte al ejido 

o comunidad (Artículo 29, Ley Federal de Reforma Agraria). 

Las asambleas generales de balance y programación ser&"l convo 

cadas al término de cada ciclo de producción o anualmente, y-

tendrán por objeto informar a la comunidad 1os resultados de

la organización, trabajo y producción del período anterior, -

así como programar los trabajos para el pr6ximo ciclo de cul-

ti.vo (Artículo 30, Ley Federal de Reforma Agraria).. 

Artículo 33.- Todos los miembros de un ejido o comunidad tie 

nen el deber de asistir a las. asambleas a las que se convoque 

legalmente. 

La asamblea general podrá fijar sanciones econ6micas dentro -

de los límites señalados en el reglamento interior del ejido, 

para quienes sin causa justificada, no cump1an con esta obli-

gaci6n. El cobro de esta cuota .no podrá hacerse valer sobre-

las cosechas, ni sobre los bienes de trabajo del ejidatario. 
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En este artículo las sanciones económicas deben aplicarse - -

igualmente para todos los faltistas. 

Artículo 37.- El comisariado ejidal ó de bienes comunales, 

son los representantes del ejido y de la comunidad respectiv~ 

mente y son los responsables de ejecutar los acuerdos de las 

asambleas generales; están .integrados por un Presidente, un -

Secretario y un Tesorero, propietarios y suplentes, los miem

bros del comisariado y sus auxiliares serán electos por mayo

ría de votos en asamblea general extraordinaria. 

Los Comisariados Ejidales y Comunales. El comisariado ejidal

o comunal representa al ejido o comunidad ante las autorida

des judiciales y administrativas, como si se tratara de un -

mandatario general. 

Está integrado por un Presidente, un Secretario y un Vocal 

con sus respectivos suplentes nombrados por la asamblea gene

ral. (11) 

En la actual legislaci6n el comisariado se convierte en un re 

presentante con la obligación de defender los intereses del 

ejido o comunidad, pero sin facultades de administración ni 

de dominio sobre los bienes ejidales o comunales. 
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Consejos de Vigilancia. En cada ejido habrá un consejo de vi 

gilancia constituido por un Presidente, un Secretario y un -

Tesorero con sus respectivos suplentes nombrados por la asam 

blea general. Los miembros del consejo de vigilancia deben

reunir los mismos requisitos que para el comisariado. Ar- -

t1cu1o 40, Ley Federal de Reforma Agraria. 

El objetivo principal del Consejo de Vigilancia es sujetar a 

control y supervisión y substituir en casos extraordinarios

al comisariado. 

Los miembros de los comisariados ejidales y comunales y los

consejos de vigilancia podrán ser removidos por la asamblea

general, por cualquiera de las siguientes causas: 

1 6 .- No cw"p1ir los acuerdos de la asamblea general. 

2°.- Malversar fondos. 

3°.- Ser condenado por autorizar, inducir o permitir que en 

las tierras ejidales o comunales se siembre mariguana, 

amapola; o por otro delito intencional que amerite pena

privativa de libertad. 

4° .. - Ausentarse del ejido por más de 60 dias consecutivos, -

sin causa justificada o sin autorización de la asamblea .. 
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5°.- Contravenir las disposiciones de esta ley y de sus re-

glamentos y todas aquellas que se relacionen con la te

nencia, explotación y aprovechamiento de los ejidos. 

6°.- Acaparar o permitir que se acaparen unidades de dota 

ci6n del. ejido. Artículo 41. 

Esta última. referencia que expresa el acaparamiento de parce

las no estaba contenida en el c6digo anterior. En la actual-

1ey se justifica su inclusi6n debido al extraordinario auge -

que ha tenido ~ltimamente la ineguidad del acaparamiento y la 

imperiosa necesidad de. combatirlo. 

La fracci6n III.- En el código anterior asignaba ser proces~ 

do por delito que amerite pena corporal, la fracción actual -

se refiere nada mas a los delitos intencionados. 

Los integrantes de los comisariados y de los consejos de vigi 

lancia, durarán en sus funciones 3 años, los miembros del co

misariado, por una sola vez podrán ser electos para el mismo

º diferente cargo en el siguiente período, si obtienen la ma

yoría de las 2 terceras partes de la asamblea y en adelante -

no podrán ser electos para ningún cargo; sino hasta que haya-

transcurrido un lapso igual a aquél en que estuvieran en ejer 

cicio (Artículo 44 de la Ley Federal de la Reforma Agraria) • 
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El c6digo anterior permiti6 la reelección indefinida de los 

comisariadosr siempre que la asamblea aprobara la votaci6n de 

2/3 partes de sus miembros, por lo que muchas autoridades per 

manecieron en funciones durante bastante espacio en perjuicio 

para la correcta administraci6n de los ejidos o co..~unidadesr 

por lo que la legislación actual impide la permanencia indefi 

nida, de las autoridades ejidales y comunales en sus cargos. 

Las mujeres que disfruten de derechos ejidales o comunales, -

tendrán voz y voto en las asambleas generales y serán elegí -

bles para cualquier cargo en los comisariados y en los conse

jos de vigilancia. Artículo 45 Ley Federal de la Reforma 

Agraria. 

Son nulos los convenios y contratos que celebren los comisa 

riados y consejos de vigilancia, cuando no sean aprobados por 

la asamblea general y, en su caso, por la Secretaría de la Re 

forma Agraria, así como los contratos prohibidos por el Artí

culo 50 de la Ley Federal de la Reforma Agraria. (12) 

Los derechos que sobre bienes agrarios adquieren los núcleos

de población son inalienables, imprescriptibles, inembarga ~ 

bles e intransmisibles y por lo tanto, no podrán en ningdn ca 

so, ni en forma alguna enajenarse, cederse, transmitirse, 

arrendarse, hipotecarse o gravarse, todo o en parte; serán 

inexistentes las operaciones o contratos que se hayan ejecuta 



90 

do o que se pretendan llevar a cabo en contravenci6n de este

precepto. 

Las tierras cultivables que de acuerdo con .la Ley puedan ser

objeto de adjudicación individual. entre los miembros del eji-

do r en nin.gún momento dejarán de ser propiedad del núcleo de

población .. 

Las unidades de dotación y solares que hayan pertenecid;o a 

ejl.dataríos y resulten vacantes por ausencia de heredero o su 

cesar legal, quedarán a disposición del n'íícl.eo de población 

correspondiente. 

Este artículo es ap1icable a los bienes que pertenecen a 1os

núcleos de población. que de hecho o pnr derecho guarden el -

estado comunal. Artículo 52 de la Ley Federal de la Reforma

Agraria. {13) 

Este artículo tiene por objeto inmovilizar,. dentro del patri 

monio de .los núcleos de población, las tierras, bosques y 

aguas adquiridas a través de las acciones y procedimientos 

agrarios. 

La ley crea así un patrimonio permanente, para satisfacer en 

lo posibte las necesidades de la clase ca.~pesina, dándole to

das las ?rotecciones legales para evitar su des.~embramiento-
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vaya a parar a manos de particulares. 

4. PROPIEDP..D DE LA NACION. 

El primer párrafo del Artículo 27 Constitucional dice: ºLa -

propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los-

2ímites del territorio nacional corresponde originariamente

ª la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmi 

t:ir el dominio de ellos a los particulares constituyendo la

propiedad privada". (14) 

Vamos a defi.n:ir lo que significa nación: 

Renán afirma: "Una nación es una línea, un principio espiri

tual; y es una solidaridad constituída por el sentimiento de 

1os sacrificios que se han hecho y de los que se está dis- -

puesto a hacer todavía. Se resume sin embargo, en el presen

te, por un hecho tangible; el consentimiento, el deseo clara 

mente expresado de continuar la comunidad debida. (15) 

Es una variedad de hombres entre las cuales existe una serie 

de elementos culturales propios, comunes a todas y un pasado 

histórico común, mediante el cual llegan a advertir su dife 

rencia con todos los demás grupos (la palabra nación en el -

Artículo 27 Constitucional debe tomarse como sinónimo de Es

tado). 
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Propiedad de la nación, es el conjunto de bienes que forman -

el patrin1oni,o del estado; el estado es el único propietario. 

El patrimonio de la nación como lo indica el artículo lo. de

la Ley General de Bienes Nacionales consta de dos tipos: 

A} BI.ENES DE OOMI.NIO PUBLICO DE LA NAC!ON 

B) BIENES DE DOMINIO PRIVADO DE LA FEDERACION 

Bienes de Dominio Públ.ico son: l.os destínados al uso común -

a un servicio público o alguna de las actividades que se equi 

paran a 1.os servicios públicos. Estos bienes son enajenables; 

el. Estado es el único directo propietario y bajo ninguna cir

cunstancia perderá el derecho de propietario. 

El dominio de la nación sobre bienes nacional.es, es impre~ 

criptible, inalienable y la exp1otaci6n del. uso o el aprove -

chamiento de los recursos de que se trata, por los particula

res o por sociedades constituídas conforme a las leyes mexica 

nas no podrá realizarse, sino mediante concesiones otorgadas

por el Ejecutivo Federal. 

Entre los bienes de dominio p6blico de acuerdo con el Artícu

lo 2o. de la Ley de Bienes Nacionales los de uso comt:in son: 

a) Los recursos naturales de la plataforaa continental, y-
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los zócalos submarinos de las islas¡ de todos los mine 

rales, substancias que en vetas, mantos, masas o yaci-

mientos que constituyen depósitos cuya naturaleza sea -

distinta de los componentes de los terrenos, tales como 

los minerales de los que se extraigan metales y metaloi 

des utilizados en la industria; los yacimientos de pi~ 

dras preciosas de sal de gema y las salinas, formados -

directamente por las aguas marinas¡ los productos deri 

vados de la descomposici6n de las rocas; los yacimien

tos minerales u orgánicos de materias susceptibles de -

ser utilizados como fertilizantes; los combustibles mi 

nerales sólidos; el petróleo y todos los carburos de hi 

drógeno sólidos, líquidos o gaseosos; y el espacio si

tuado sobre el territorio nacional, en la extensi6n y -

t€rminos que fije el Derecho Internacional (P&rrafo 4o. 

Artículo 27 Constitucional) • 

b) También son propiedad de la nación las aguas de los ma

res territoriales en la extensión y términos que fije-

el Derecho Internacional y las aguas marinas interiores; 

las de las lagunas y esteros que se comuniquen permane!! 

temen te e intermi tente.'llen te con el nar, los lagos inte

riores de formación natural que est~n ligados direct~ 

mente a corrientes constantes, las de los ríos y sus 

afluentes directos o indirectos, desde el punt~ del cau 

ce en que se inicien las primeras aguas pernanentes, --
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intermitentes, o torrenciales 1 hasta su desembocadura -

en el mar, lagos, lagunas o esteros de propiedad nacio

nal; las de las corrientes constantes o intermitentes

y sus afluentes directos o indirectos, cuando el cauce

de aquellas en toda su extensión o en parte de ellas ... -

sirva de límite al territorio nacional o a las Entida-

des Federativas_, o cuando pase de una entidad federati

va a otra o cruce la línea divisoria. de la República; -

las de los lagos, lagunas o esteros cuyos vasos, zonas

º riberas est~n cruzadas por líneas divisorias de 2 o -

más entidades o entre la República y un país vec:ino, o

cuando el límite de las riberas, sirva de lindero entre 

dos entidades f ed.erativas o a la república con un país

vecino, las de los manantiales que broten en las playa.s, 

zonas marítimas, cauces, vasos o riberas de los lagos,

lagunas o esteros de propiedad nacional y los qUe se ex 

traigan de las minas y los cauces, brechas o riberas de 

los lagos y corrientes interiores en la extensi6n que 

fije la Ley (Párrafo So. Artículo 27 Constitucional). 

También corresponde a la nación el aprovechai-niento de 

los combustibles nucleares para la generación de eneE -

·gía nuclear. Ei uso de la energía nuclear s6lo podrá 

tener fines pacíficos. 

e) El suelo del mar territorial y de las aguas marítimas -
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d} Los. i.ri..muebles destinados por la Federací6n a un serví--

cío público. 

e) Los monumentos arqueolégi.cosr hist6ricos y artísticos,-

muebles e inmuebles de propiedad federal. 

f) Los terrenos baldíos y los demás inmuebles declarados -

por la Ley inalienables o imprescriptibles. 

g) Los terrenos, ganados natural o artificialmente al mar. 

h) Los muebles de propiedad federal que por su naturaleza-

no sean manualmente substituibles, como los documentos-

y expedientes de las oficinas, los manuscritos, edicio-

nes, libros, documentos, publicaciones 1 peri6dicos, ma-

pas, planos, folletos y grabados importantes o raros; 

las colecciones científicas o técnicas, los archivos. 

i} Las pinturas, murales, esculturas y cualquier obra ar -

tística incorporada o adherida permanentemente a los in 

muebles de la Federación. 

j) Los templos destinados al culto público. 
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El artículo 13 de la Ley General de Bienes Nacionales, ha

bla del.as concesiones sobre bienes de dominio público, las 

cuales no crean derechos reales, otorgan simplemente frente a 

la administración y sin perjuicio de terceros,. el derecho a 

realizar l.os usos, aprovechamientos o exp.lotac:iones, de acueE. 

do con las reglas y condiciones que ·establezcan las l.e}"es. Es 

to es debido a que los bienes de la nación nunca prescriben -

el derecho de propiedad de la Nación. 

El artículo 15 de la Ley General de Bienes Nacionales dice~ -

Las concesiones sobre bienes de Dominio Ptibl.ico podrán efec

tuarse por causa de util.idad o interés público, mediante indem 

nización cuyo monto será .fijado por peritos. 

El Artículo 17 de la Ley General. de Bienes Nacionales, indi-

ca que los Bienes de Dominio P11bl.ico que lo sean por disposi

ción de la autoridad.,. podrán ser enajenados.,. previo Decreto-

de desincorporaci6n, cuando por algún motivo dejan de servir

para e1 fin señalado en dicha disposición. 

Bienes de Dominio Privado de la Nación: hay dos clases de 

Bienes de Dominio Privado, que son: 

a) Los Bienes Muebles de Dominio Privado de la Naci6n 

b) Los Bienes Inmuebles de Dominio Privado de la Federa 

ci6n. 
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Los bienes inmuebles de Dominio Privado de la Naci6n: son 

aquellos que van a ser destinados para el servicio de las de

pendencias del Gobierno Federal, de las Entidades Federales,

de los municipios, los organisrn.os descentralizados; empresas

descentralizadas. 

Los Bienes Inmuebles de Domi.nio Privado de la Nación:: son 

inembargables. 

El artículo 39 de la Ley General de Bienes Nacionales faculta 

al Gobierno Federal para gue otorgue a título gratuito, a 

los Estados de la Federaci6n y Municipios los bienes de domi

nio privado que se encuentren dentro de sus respectivas juri2_ 

Clicciones para que se destinen a los servicios públicos loca

lesr a fines educativos o de asistencia social. 

El Gobierno Federal podrá igualmente ceder a título gratuito1 

bienes de dominio privado a las asociaciones o instituciones

privadas cuyas actividades sean de interás social y no persi

gan fines de lucro. 

Son bienes de dominio privado: 

lo. Las tierras y aguas no comprendidas en el artículo 2o. 

de esta Ley, que sean susceptibles de enajenación a -

los particulares. 
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2o. Los nacionalizados conforme a la fracci6n II del artícu 

lo 27 Constitucional, que no se hubieren construido o -

destinado a la administraci6n, propaganda o enseñanza -

de un culto religioso. 

3o. Los bienes ubicados dentro del Distrito y Territorios -

Federales considerados por la legislación común como va 

cantes. 

4o. Los que hayan formado· parte de corporaciones u organis

mos de carácter federal, que se extingan. 

So. Los bienes muebles al servicio de las dependencias de -

los Poderes de la Uni6n, no comprendidos en la fracci6n 

X del. artículo anterior; y 

60. Los demás inmuebles y muebles que por cualquier título

jurídico adquiera la Federaci6n .. 

Artículo 4o. Los bienes a que se refiere el artículo anterior 

pasarán a formar parte del dominio público cuando sean destina 

aios al uso común, a un servicio público o a alguna de las acti 

~~idades que se equiparan a los servicios públicos, o de hecho

se utilicen en esos fines. 

Articulo .So. Los bienes de dominio público estarán sujetos --
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exclusivamente a la jurisdicci6n de los poderes federales, en 

los términos prescritos por esta Ley; pero si estuvieren ub!_ 

cadas dentro del territorio de un Estador se requerirá para -

ello la.Aprobaci6n de la Legislatura respectiva, salvo que se

trate de bienes adquiridos por la Federaci6n y destinados al

servicio público o al uso común con anterioridad al lo. de rna 

yo de 1917, o de los señalados en los artículos 2o., fraccio

nes II y IV y 18 fracciones I al XI y XIV de esta Ley. Una -

vez otorgado, el consentimiento será irrevocable. 

Se presumirá que la Legislatura Local ha dado su consentimien 

to, cuando no dicte resoluci6n alguna dentro de los treinta -

días posteriores a aquel en que reciba la respectiva comunic~ 

ci6n del Ejecutivo Federal, excepto cuando esté en receso, c~ 

so en el cual el término se computará a partir del día en que 

inaugure su período inmediato de sesiones. 

Los Bienes Muebles de Dominio Privado de la Federación; son

todos aquellos bienes que sirven para el funcionamiento de 

las distintas dependencias del Gobierno Federal; como escri

torios, sillas, autom6viles,. archiveros1 estantes, papelería,. 

etc .. 

La Secretaría de Patrimonio y Fomento Industrial practicará = 
visitas de inspecci6n en las distintas dependencias del G~ 

bierno Federal para verificar la existencia en almacenes e 
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.inventarios de bienes-muebles" así como también es la encarga

da de enajemtr los bienes-muebles de propiedad federal que por 

s'U uso, aprovechamiento o estado de conservaci6n no sean ya 

aaecuadas para el servicio. (16) 
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CAPITULO TERCERO 

III. APARICION DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 

IRREGULARES 

l. MOTIVOS 
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La tierra por su carácter único y por la importancia crucial

que tiene para los asentamientos humanos, no puede ser trata

da como un bien ordinario, controlado por individuos y suj~ -

tos a las presiones e ineficiencias del mercado. La propi!: -

dad privada de la tierra es tambi€n un instrumento principal

de acumulaci6n y concentraci6n de riqueza y por consiguiente

contribuye a la injusticia social; si no se controla.,. puede

convertirse en un gran obst~culo para la planificaci6n y apli 

caci6n de proyectos de desarrollo. La justicia social, la r!: 

novaci6n urbana y el desarrollo, el suministro de vi.v.iendas -

decentes y de condiciones saludables para las personas, s61o

podrán lograrse si la tierra se usa en inter€s de la socie<'lad 

en su totalidad. 

La tierra es el recurso natural más valioso y se debe usar ra 

cionalmente. La propiedad pública o el control eficaz del 

suelo en interés de la comunidad, es el medio más importante

de mejorar la capacidad de los asentamientos humanos para as~ 

milar cambios y movinientos en la poblaci6n, de m:Xlificación en 
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su estructura interna y de conseguir una distribuci6n más ju2. 

ta de los beneficios del desarrollo, asignando al mismo tiem

po que se teµgan. en cuenta las repercusiones ambientales. 

Las tierras agrícolas, especialmente las ubicadas en las zo -

nas urbanas constituyen un importante recurso nacional y sin

el control público, estas tierras quedan dedicadas a la espec.!:!_ 

laci6n y a la invasi6n urbana. 

El cambio en la utilización de la tierra, en especial cuando

pasa del uso agrícola al uso urbano, debe estar sometido al -

control y a la reglamentación pública. 

Los motivos que crearon los asentamientos irregulares surgen

en la epoca postrevolucionaria; ya que los gobiernos revol~ -

cionarios no previnieron suficientes áreas para regular el 

problema de la tenencia de tierra. México tuvo durante la co 

lonia y hasta el porf iriato condiciones de población distin 

tas a las que hoy confrontamos. 

Nuestra población apenas si se duplicó en ese lapso de 3 si 

glos, llegando a 1910 con catorce millones de habitantes de 

los cuales, un millón muri6 durante el movimiento armado de 

la revolución. 

En esta época1 la población rural que vivía en localidades 
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menores de 2, 000 habitantes, representaba el 80. 6% y la pobla 

ción urbana el 19.4% del total del país. En cambio en 1975,

dadas las tendencias del proceso de urbanización, más del 60% 

de los habitantes del país eran urbanos y .se p1Jede estimar -

que si estas tendencias continúan igual para el año 2000, cer 

ca del 80% de los mexicanos vivirá en las ciudades. 

El país en ese mismo período se caracterizó por su economía -

agrícola que reflejaba a la población, que por raz6n natural

se localizaba mayoritariamente en áreas rurales. (1) 

Al triunfo de la Revolución, cuando son consolidados los Go -

biernos Revolucionarios, éstos en acatamiento a las demandas

que solicitaban todos los campesinos, y tomando como fundamen 

to legal la Consti tuci6n, inician la primera fase de la Refor 

ma Agraria, la cual comenz6 con la disoluci6n de los latifun

dios. 

El proceso de migraci6n que se efectuó en la época posterior

ª la Revolución .r del campo a la ciudad, estuvo condicionado

por los factores de atracción y de expulsión de las diferen -

tes poblaciones que presentan distintas áreas geográficas. 

Estos factores obedecen principalmente a que la población ru

ral al no encontrar en el campo oportunidades de empleo y la

satisfacci6n de servicios mínimos, se va a dirigir hacia pun-
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tos que por su mayor desarrollo socioecon6mico parecen ofre -

cer más posibilidades. Debido a esta situación se va genera~ 

do un gran movimiento interno de poblaci6n. 

Al examinar las tendencias de las variables demográficas en -

México se observa, en cuanto a la fecundidad, que ninguno de-

los movimientos de orden político-econ6mico que ha sufrido el 

país desde el comienzo de su vida independiente ha inf luído -

en los hábitos y actitudes de la población frente a la repro-

ducción. En la época postrevolucionaria a pesar del gran cr~ 

cimiento económico de los avances en materia de educaci6n, =-

del intenso proceso de urbanización, del incremento de las co 

municaciones y de la mayor movilidad social, la tasa de morta 

lidad es semejante a la de hace 150 años, es un promedio de -

45 nacimientos por cada 1000 habitantes,. 

La mortalidad en México se consider6 muy elevada hasta el fi-
. 

nal del siglo pasado, se estima un promedio de aproximadamen-

te 40 defunciones por cada 1000 habitantes. 

Despu~s de la guerra de Independencia no se pudieron estable-

cer programas sociales bastante amplios para que hubiera una-

reducci6n en la mortalidad, ésto se debi6 a la preocupací6n -

por parte del Gobierno de efectuar tareas de organizaci6n po-

lítico y administrativa y tambi€n a las perturbaciones que S!:!_ 

fri6 el país por conflictos internos e intervenciones por PªE 
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te de países extranjeros. Sin err:.bargoT en los decenios fina

les del siglo pasado y los primeros años del actual, la tasa

de mortalidad disminuyó levemente en forma persistente. Unas 

de las causqs por las que se dió este descenso fueron: l.a-

nayor participación de la población en el trabajo,. algunos 

programas de s.=ilud y en general a l.a relativa calma política -

que reinaba en ese entonces (2) 

Después de la Segunda Guerra Mundial. en México, se intenta una 

politica de industrialización, basada en la apertura al capi

tal extranjero, ésto trajo como consecuencia la generaci6n de 

fuentes de trabajo en las actividades secundarias y terci~ 

rias que se establecieron en las ciudades más importantes del 

país. 

Los centros gue tenían más recursos. se volvieron más grandes

y el capital creció volviendo más ricos a éstos, en su mayo.-

ría extranjeros, la combinaci6n de las tendencias de estos 

elementos fundamentales (natalidad y mortalidad) crearon en 

los últimos 15 O años 3 etapas en la dinámica demográfica de 

México. 

?rimera Etapa.- Crecimiento muy débil de la poblaciiSn hasta

los últimos decenios del siglo pasado. Se estima una tasa de 
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aumento de O .6% anual entre 1.820 y 1880, semejante a la de 

los países europeos y Estaños Unidos durante el siglo XVIII -

con la diferencia de que los niveles de natalidad y mortal!_ 

dad siempre fueron inferio:=es a los nuestros. Con toda clari 

dad el pensamiento que imperaba en aquella época era poblaci~ 

nista, tomando en cuenta entre otros elementos la escasez de

población (no más de 8 mi.11!.o:nes) 1 una densidad territorial -

muy baja, grandes regiones casi sin habitar y la pérdida de -

más de la mitad del territorio. La problemática demográfica

no era estrictamente econó...""'1ica sino política y de defensa del 

territorio. 

Segunda Etapa.- Durante e1 porfiriato se da un principio de

dinamizaci6n demográfica, con una duplicaci6n de la tasa de 

crecimiento. se estima que de 1.fHlO a alrededor de 1906, la -

tasa media fue de 1.3% anual. Durante estos 25 o 30 años si

gue dominando el p~nsamiento pohlacionista, aunque muy posi -

ble.mente, en el sentido de obtener, bajo el sistema econ6mico 

imperante, una m~yor mano de obra, especialmente para su ex -

plotación en los latifundios. Esta tasa de crecimiento, que

se considera relativamente débi1, fue experimentada por todos 

los pa!ses europeos hasta hace pocos años. 

Tercera Etapa.- En esta etapa gue va de 1930 a la época ag_ -

tual, se reanuda el proceso de dina~izaci6n demográfica de fi 

nes del siglo pasado y principios de éste que se vio interrum 
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pido·por la revolución. En un período de aproximadamente 40-

años la tasa de creci....""niento se vuelve a duplicar, pero :P..acia

niveles muy superiores# de l. 7% anual a 3 .. 4%. Es en este úl 

timo nivel de creci~áento donde toma un carácter especial la

dinámica demográfica de nuestro país. Los países europeos o

Estados Unidos, en r.tinguna época tuvieron tal crecimiento, 

ningún país del mundo de volumen de población como el de Héxi 

co ha alcanzado este ri. tmo de crecimiento. Es en este perío

do en donde se abarca. más concretamente l.a problemática de la 

población. {3) 

Los inversionistas extranjeros, representantes en muchos ca -

sos de empresas transnacionales, se les apoy6 con subsidios,

se les concedieron exenciones de impuestos y se les crearon -

todas las obras de infraestructura; mientras que a la gente

del campo se les congelaron los precios, se 1es neg6 e1 crédi 

to y se les limitó 1.a asistencia técnica (4) 

Este fen6meno econ~.ico que se sostiéne con ·esas caraeterísti 

cas hasta 1970, generó por raz6n natural, la migración del. 

campo a las e iu dades que no contaban con zonas de reserva te

rritorial suficientes para albergar a poco m&s del 50% de la

población del país. 
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2- CARA.CTERISTICAS DE LOS ASENT~1IENTOS HUMA~OS 

El crecimiento demográfico en las grandes ciudades del país -

en el lapso de 30 años, provoc6 asentamientos humanos irregu

lares principalmente en terrenos ejidales y comunales, la es

tadística, actual, habla de más de un millón y medio de jefes 

de familias que ocupan un lote carente de e.scri turas que les

dé seguridad jurídica. 

Entre los muchos complejos problemas en nuestras ciudades, se 

encuentra la irregularidad en la tenencia de la tierra en fo~ 

na sobresaliente, con la transformaci6n de terrenos agrícolas 

en zonas precariamente urbanizadas. Otro de los problemas -

que surgen del fen6meno migratorio y del crecimiento urbano -

son: el congestionamiento vial, el smog, los cinturonés de -

mi.seria, la especulación inmobiliaria, etc., en realidad es -

tos problemas varían mucho en magnitud y orden de importa.!! 

cia en cada núcleo urbano dependiendo de su dimensión y diná

mica de desarrollo actual, localización y actividades princi

pales, trayectoria histórica y relaciones políticas con el p~ 

der central. 

Es evidente entonces que el fen6meno de concentración excesi

~ .. "a de poblaci6n en pocos puntos y de dispersi6n de una gran -

parte del resto de la poblaci6n en localidades que por ser ex 

clusivamente pequeñas no pueden cumplir adecuadamente las fun 
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cienes económicas y sociales de un asentamiento humano. Esta 

si tuaci6n refleja los dos extremos en que se abre el problema 

de los asentamientos humanos, la concentración y la dispe,;: 

si6n de la población rural. 

Los asentamientos humanos se definen como irregulares cuando: 

Los terrenos ejidales o comunales, parcial o totalmente que -

están siendo usufructuados por personas distintas a los ejid~ 

tarios o a los comuneros. Esos asentamientos humanos están -

ocupando terrenos para satisfacer necesidades de vivienda y 

de servicios, cuando habían sido destinados por resol.uci6n 

presidencial a la explotación agrícola. (5) 

Los asentamientos también se generan por ventas y compras ilí 

citas de pequeñas y grandes superficies y en otros casos por

invasiones masivas de ndcleos de familias que careciendo de -

casa y terrenos propios, explotados por casatenientes y lati

fundistas urbanos que les rentan viviendas caras en proporci6n 

a sus ingresos, son motivados para que tomen las tierras par

la vía violenta. ( 6) 

Una pr.imera aproximación al desequilibrio de la distribuci6n

terri torial de la poblaci6n, resulta de comparar las densida

des de algunas entidades federativas con el promedio nacional, 

que se estima en 31 habitantes por kil6metro cuadrado en 1975. 
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Así, Baja California Sur y Quintana Roo no llegan a los 5 ha

bitantes por kil6metro cuadrado, mientras que el Distrito Fe

deral alcanza ya los 6,000 habitantes por kil6metro cuadrado-

En el altiplano se concentra la mayor parte de la poblac:i.ó.:i. -

y de las actividades productivas. Por debajo de la cota de-

1000 metros,. donde se tiene una mejor dotaci6n de recursos de 

agua, suelo y energéticos, se encuentrael 35% de la poblaci6n 

asentada en localidades de mas de 15 ,ooo habitantes y por 

arriba de esta cota el 65%. 

El medio físico condiciona fuertemente la distribución de los 

asentamientos humanos. Al relieve, los climas, el agua, el -

suelo y demás recursos naturales han influido y a su vez han

sido alterados pcr la actividad del hombre. 

Uno de los aspectos más importantes relacionados con el acele 

rado desarrollo urbano del país se refiere a la concentraci6n 

de la poblaci6n en los centros urbanos y de las zonas aleda -

nas, también se debe a la evolución económica del país. 

Es imposible considerar las. áreas urbanas con exclusi6n de 

las áreas rurales, puesto que son formas de espacio complemen

tarios que conforman una uni.dad indivisible insertas en el mo 

delo socioecon6m.ico global del país. 
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Los poblados rurales han experimentado, una constante disminu 

ción de su población, en los últimos años. Este fen6meno, 

producto de una constante emigración hacia las ciudades, tie

ne su origen en el deterioro progresivo de las actividades 

primarias, la insuficiente dotación de servicios los bajos ni 

veles de ingreso del campesino. 

La estructura urbana ne satisface las necesidades de la base

económica nacional, ni es la más apropiada para la consecu 

ción de las metas productivas y·sociales, ya que por su con 

formación, dificulta la eficiente dotación de servicios y la

justa elevación del nivel de vida de la poblaci6n urbana y ru 

ral. 

La distribución del equipruttiento y los servicios tiende a con 

centrarse en los centros urbanos más importantes, produciendo 

un déficit en el equiparamiento nacional, re9"ional y de los cen 

tras de población .. 

El desarrollo de los centros de población se caracteriza por

un inadecuado uso del suelo urbano, en cambio se mantienen 

ociosos terrenos aprovechables • 

Otra característica de que se formen asentamientos humanos 

irregulares en las grandes ciudades es, la distribuci6n de 

las inversiones p1lblicas se concentran en su mayoría en el 
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área del altiplano, en particular en el área metropolitana 

de la ciudad de México, ya que ésta absorbe fuertes volúmenes 

de inversi6n pública, que se destinan a conceptos tales como

c:otación y modernizaci6n de los sistemas de agua potable, 1.a

construcci6n de vivienda y la construcción y ampliación de 

los medios de comunicación y transportes.{7) 

Con respecto a la vivienda se entiende como: el derecho de -

todo ser humano a disponer del espacio integrado necesario pa 

ra su desenvolvimiento personal. 

El sistema vial terrestre tiene una estructura radial que 

converge a la ciudad de México. Los principales centros urb~ 

nos se encuentran comunicados entre sí, pero no es así con 

!.os centros rurales, que en su mayoría carecen de vías de co

municaci6n adecuados para su desarrollo. 

El apoyo que se llev6 a cabo para impulsar el desarrollo i!!_ -

dustríal del pa1s, llevó a dotar rápidamente de equipamiento, 

infraestructura y servicios a aquellos centros industriales 

que presentaban un importante desarrollo de sus mercados. 

El tamaño y la localizaci6n de estos mercados y las crecien 

tes economías de escala favorecieron la concentraci6n indus 

trial en tres centros urbanos, que son: México, Guadalajara, 

y Monterrey, que en conjunto representan el 67.7% de la pro--
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ducción en la industria de la transformación. 

El área metropolitana del Distrito Federal que considera la -

población total de dicha entidadr incluye además. la· de 9 mu

nicipios del Estado de México: Atizapan de Zaragoza, Coacal

co,. Chimalhua.can, Cuauti.tlán,. Ecatepec, Naucalpan., Netzahual-· 

cóyotl,. Tlalnepantla y Tultitlán. 

En 1.930 la densidad de 1.a población del Distrito Federal era

de 820 habitantes por kilómetro cuadrado, a mitad del año de-

19:71. alcanzaba ya 4586 habitantes por kilómetro cuadrado. 

El Mea metropolitana de la ciudad de Guadalajara,, está corn -

puesta por la población del mismo nombre y parte de los muni

cipios de Tlaquepaque y Zapopan. 

LOS fen6menos expuestos / explican plenamente las causas que 

han generado que mas de un millt'Sn de familias y que más de 

cinco y medio millones de mexicanos confronten problemas de 

irregularidad en sus viviendas. (8) 

Es evidente que el fen6meno de concentración excesiva de po 

blaci6n en pocos puntos, y de dispersión de una gran parte 

del resto de la población en ciudades que por ser excesivame.E, 

t.e pequeñas .r no pueden cumplir adecuadamente con las funcia 

nes econ6micas de un asentamiento humano~ 
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Esta situación refleja los dos extre:::os en que se abre el pro 

bleina de los asentamientos humanos: la concentraci6n y la 

d:ispersi6n de la población rural. 

3. TIPOS DE ASENTA..~IENTO IRREGUI..1-;?~S 

Los asentamientos humanos irregulares en: los ejidos y comu

nidades, en. la mayoría de los casos :se asientan en los alre

dedores de los grandes polos de desarro1lo. Estos ocupan te

rrenos ejidales o comunales para satisfacer las necesidades -

de ""J'iviendas, cuando habían sido destinados los ejidos por ~ 

dio de decreto presidencial., y las comunidades por el recono

cimiento del gobierno, para que se cultivara en el1os los ali 

mentos que sirvieran para su subsistencia. 

La gran migraci6n que existe de los campesinos a la ciudad, -

hace que estos lleguen a las ciudades en busca de mejores po

sibilidades de trabajo y que acudan a sus hermanos de clase, o

sea los ejidatari.os y comuneros de los núcleos cercan.os a los 

grandes centros de población para solicitar que los permitan

vivir ahí. Así los terrenos ejidales y comunales., en oca -

siones con la sanción de la asamblea de ejidatarios oi comune

ros, en ocasiones sin ella; en algunos casos porque se trat§!_ 

ba de familiares o ai~igos y en otros porque aún no siéndolo,

fue solidario con familias de nu.y baja sit.:.i:ación eco~6:::'.lica, -

va alber~ando avecindados, primero en lo que fue la zona urba 
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na del ejido o comunidad y cuando ésta se agota, los asenta 

mientos se extienden en las parcelas que estaban destinadas 

para cultivar, provocando con todo ésto el fen6meno de la --

i.rregularidad y del crecimiento anárquico. 

Los asentamientos humanos no sólo son creados por las causas

anteriores, también son generados por ventas y compras ilíci

tas de pequeñas y grandes superficies que efectúan en algunas 

ocasiones el comisariado y en otros los mismos ejidatarios o

comuneros, a las personas que necesitan de un lugar donde po

der ~Tivir, en contra de las leyes establecidas ya que los eji 

datarios y comuneros saben que la venta de sus parcelas no 

tiene ninguna validez legal de acuerdo con el artículo 52 de

la Ley Federal de Reforma Agraria, el cual dice: nLos dere -

chos que sobre bienes agrarios adquieren los núcleos de pobla 

ci6n {ejidos y comunidades), serán inalienables,. imprescripti 

bles, inem1bargables e intransmisiblés y por tanto,. no podrán

en ningtín caso ni en forma alguna enajenarse (venderse) , e~ -

derser transmitirse, rentarse, hipotecarse o gravarse, en -

todo o en partes • ( 9) 

Serán inexistentes las operaciones, actos o contratos que se

hayan ejecutado o que se pretendan llevar a cabo en contraven 

ci6n de este precepto. (10} 

Otra causa por la cual se generan estos asentamientos, son --
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las invas.i.ones masivas formadas por núcleos de familias que -

careciendo de una vivienda y de terreno propio, invaden terre 

nos ejidales, comunales o particulares; en la mayoría de las 

ocasiones# dichas invasiones masivas son manipuladas por per

sonas o por grupos políticos; que les exigen una cantidad eco 

n6mica para que puedan asentarse en ese lugar. 

Los ej.idatarios o comuneros al efectuar la venta de sus parce 

las a particulares, para que en ellas €stos construyan sus vi 

viendas, se pierde por razón lógica el usufructo de esta tie

rra; esto quiere decir que, dicha tierra que estaba destinada 

a la agricultura, ya nunca se va a cultivar en ella; siendo -

que el gobierno de la República, les había dotado esas tie-

rras para que se cultivara en ellas. 

En la mayoría de los casos, los asentamientos que se forman 

en ejidos y comunidades, van a carecer de los servicios mas -

elementales corno son: la luz, agua, drenaje, pavimento, ban

quetas, mercados, escuelas y jardines y sus viviendas son muy 

pobres y no se les puede proporcionar dichos servicios ya que 

los gobiernos estatales y municipales.,. cuando se trata de 

asentamientos humanos en terrenos ejidales o comunales no pu~ 

den legalnente cobrar impuestos prediales de poseedores de d! 

chos terrenos para dar servicios; lo mismo los gobiernos no

pueden prestar las demandas de servicios públicos, indispens~ 
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bles como son: luz, agua, drenaje, vigilancia en escuelas, 

hospitales, jardines, etc. para que puedan tener una mejor vi 

da. 

Los asentamientos se producen en sitios donde existen mayores 

facilidades para poder colocarse, y ello provoca el crecimien 

to anárquico de las ciudades. 

Las familias que viven en esos terrenos, mantienen una pose-

sión precaria de la tierra que les genera intranquilidad. 

El que se desincorporen del régimen agrario los ejidos y comu 

nidades que tengan asentamientos humanos, van a ocasionar que 

los adjudicatarios, avecindados o invasores de dichos terre

nos, vivan en la incertidumbre y la angustia de que la propi~ 

dad que poseen no es suya, debido a que no tienen un título -

de propiedad, también se enfrentan al problema de que los eji 

datarios que vendieron sus parcelas ya no tienen fuente de -~ 

trabajo, y al no tener solventada su situación económica, de

bido al mal uso que dieron al dinero que habían adquirido por 

la venta ilegal de su parcela, (ya se lo gastaron) entonces -

van a volver a vender esa parcela {que ya había sido vendida), 

dos o hasta más veces a diferentes personas, debido a esto es 

que el posesionario del lote vive con la intranquilidad que 

puedan aparecer oás supuestos posesionarios del mismo lote. 
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Un inconveniente que surge por el desincorporarniento de los -

ejidos y comunidades del régimen agrario, es el largo tiempo

que dura el cambio del régimen jurídico a Propiedad Particu-

lar, en consecuencia de esto-se detiene la incorporación de -

estas tierras al. fundo legal de las ciudades (incorporándose

a1 régimen jurídico de propiedad particular), y as~ el gobie~ 

no ya pueda prestar todos los servicios públicos que necesi-

ten, con los derechos y obligaciones que tiene la propiedad -

particular; se podr1a realizar la infraestructura y equipa

miento urbano, que fuese posible, con las recomendaciones que 

por concepto de impuestos imponga el municipio. 

En la realidad la venta de parcelas ejidales y comunales no 

debiera llevarse a cabo por fuera de la ley, propiciando: 

Primero. Que dadas las necesidades de crecimiento de las ciu 

dades, las gentes no tengan un hogar l.egalmente constituido -

donde asentarse. 

Segundo. Que las autoridades ejidales, sin tener un conocí-

miento pleno y en algunos casos guiados por personas mal in

tencionadas, que contribuyen a dichos ase..~tamientcs. 

Tercera. Que la regularizaci6n siempre esté a la zaga de la

realidad, porque al terminarse los estudios técnicos informa

tivos, estos son obsoletos por la dinámica de los núcleos -
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humanos y, que la irregularidad en la tenencia de la tierra -

propicie violencia. 

Actualmente los gobiernos municipales llevat'l a cabo obras pú.

blicas para dotar de servicios a ejidos o comunidades que ten 

gan asentamientos humanos, que estén en proceso de regulariza 

ci6n de la tenencia de la tierra, debido a 1as necesidades im 

portantes de servicios, ya que si no habría un ·gran número de 

enf ermedadeS I VÍCiOS Y COrrUpCi6n a 

4. ACCIONES PREVENTIVAS 

Los problemas urbanos no han pasado desapercibidos ante los -

ojos de las diversas autoridades y organismos ptlblicos compe

tentes de los distintos niveles, sin embargQ, en algunos c~ -

sos a esos proble.tnas se ha querido dar solución por separado

Y fuera de su contexto. Algunas autoridades se dieron cuenta 

que la ~nica forma de atacar con éxito los problemas del cre

cimiento, la improvisaci6n y la falta de recursos, es reali -

zar, una planificaci6n del desarrollo urbano que guíe al g~ -

bierno a tomar ciertas acciones, tanto pt:ibl.icas como privadas 

para transfonnar y adecuar las ciudades con mayores problemas 

de asentan:i.ientos irregulares, a las actuales necesidades. Ya 

que anteriormente no se llev6 a cabo la regu1arizaci6n de los 

asentamientos humanos irregulares debido a la falta de enfo-

que adecuado, tiempo o recursos humanos o económicas, intere-
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ses parti,culares contrarios 1 aislacionismo, incomprensi6n y -

discontinuidad en los trabajos. A nivel federal varias Secre 

tarías habían considerado en una u otra forma la planific~ 

ci6n del desarrollo urbano dentro de un marco nacional y re 

gional. 

411. 

En algunas otras ocasiones una Secretaria u Organismo descen

tralizado elabor6 1 los llamados planos regulares, principalme::_ 

te en ciudades fronterizas o portuarias, documentos en gene -

ral. reali~ados en el Distrito Federal, con un gran desconoci

miento de 1as necesidades reales, sin la menor partiCipaci6n

de t~cnicos y elementos de la regi.6n y con la total ignor~ -

cia del pueblo y a veces incluso escaso conocimiento de las -

autoridades locales, a las cuales sólo les quedaban agradecer 

por recibir el documento, guardarlo y decir que ya se tiene -

un plan regulador, el. cual nunca se aplica, salvo para justi

ficar una obra federa1. 

En el Distrito Federa1 la planificación del desrrollo urbano-

se enfoc6 casi siempre en forma aislada, del estado de México. 

Actualmente como ya hemos dicho, la planificación urbana se -

hace conjuntamente, formándose la llamada zona metropolitana.(11) 

4.1 Algunos de los .instrumentos legales, administrativos 

y financieros que se utilizaron para solucionar el problema 

de la ragularizaci6n de la tenencia de la tierra, son los si-
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guientes: 

a) Código Agrario de .1942. 

El cual establece que al dotarse a los núcleos de terrenos la 

borales para reunir su sustento, se les dotaría. también de 

l.as superficies necesarias para construir su caser:ío sin deli 

mitar en este caso la superficie del solar urbano. 

Artículo 175 .- Las zonas de urbanizaci.ón concedidas por r~ 

soluci6n presidencial a los núcleos de poblaci6n ejidal, se -

deslindaran y fraccionaran reservándose las superficies para

los servicios p1lblicos de .la comunidad y las destinadas a pre 

veer el crecimiento de la población, de acuerdo con los estu

dios y proyectos que apruebe el Jefe del Departamento Agrario. 

Art:ículo 177.- Todo ejidatario tiene derecho a recibir un so 

lar en la zona de w:banizaci6n. Los solares excedentes po 

drfill ser enajenados o vendidos a personas que deseen aveain 

darse, a quienes en ningún caso se les dejará. adquirir der~ -

chos sobre más de un solar,, si re'Cinen los siguiéntes requisi.-. 

tos: ser mexicano, dedicarse a una ocupaci6n útil a la comu~ 

nidad. 

Artículo 181.- Los ejidatarios tendrán también la obligación 

de ocupar el solar y construir en él.. Adquirirán ,el pleno do 
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minio del mismo transcurridos cuatro años a partir de la fe 

cha en que hayan tomado posesi6n .. 

b) Procedimiento que marca la Ley Federal de Refonna Agra 

ria. 

Esta Ley establece en su artículo 93 que todo ejidatario tie

ne derecho a un .solar urbano, y que dicho solar no excederá 

su superficie de dos mil quinientos metros cuadrados, ate~ 

dendo a las características, usos y costumbres de la región.

La propia Ley contempla la posibilidad de albergar en la zona 

urbana a avecindados que presten un servicio a la comunidad. 

Artículo 93.- Todo ejidatario tiene derecho a recibir gratui 

tamente, como patrimonio fami1iar, un solar en la zona de ur

banización cuya asignaci6n se hará por sorteo. La extensi6n

del solar se determinará atendiendo las características, usos 

y costumbres de la región para el establecimiento del hogar -

campesino, pero en ningún caso excederá a 2,500 metros cuadra 

dos. Los solares excedentes podrán ser enajenados a pers~ 

nas que deseen avecindarse, pero en ningún caso se les permi

tirá adquirir derechos sobre más de un solar, y deberán ser 

mexicanos, dedicarse a ocupación útil a la comunidad y esta 

rán obligados a contribuir para la reali.zaci6n de obras de be 

neficio social en favor de la comunidad. 
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El ejidatari:o o avecindado a quien se haya asignado un solar

en la zona de urbanización y lo pierda o lo enajene, no ten

drá derecho a que se le adjudique otro. 

Artículo 94.- Los ejidatarios tendrán la obligaci6n de ocu-

par el solar y construir en él. Para este efecto, la Secreta 

r:La de la Reforma Agraria por si. o en coordinaci6n con los or 

ganismos oficiales correspondientes, deberá proporcionar pro

yectos de construcci6n adecuados a cada zona y la asistencia

técnica necesaria. 

Artículo 96.- El comprador de un solar adquirirá el pleno do-

minio al cubrir totalmente el precio, siempre que haya cons-

truido casa y habitado en ella durante cuatro años transcurri 

dos desde la fecha en que. hubiese tomado posesión legal del 

solar, salvo el caso de fuerza mayor. El plazo máximo para 

el pago de solares urbanos vendidos a quienes no sean ejidat~ 

rios será de cinco años. 

Artículo 98 .. - El abandono del solar durante un año tratándose_ 

de avecindados y dos sí se trata de ejidatarios, dentro del -

plazo f1jado para la adquisici6n del dominio pleno, implicará 

la pérdida de los derechos de su poseedor. 

Artículo 100.- La Secretaría de la Reforma Agraria expedirá-

los certificados de dérechos a solar que garantice la pose~ 
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si6n, tanto a ejidatarios, como a no ejidatarios y cuando 

cumplan con todos los. requisitos fijados en este capítulo se

les expedirán los correspondientes títulos de propiedad; es

tos se inscribir~n en el Registro Agrario Nacional y en el Re 

gistro Público de la Propiedad de la Entidad correspondiente. 

e) Programa Nacional de Regularizaci6n de Zonas Urbanas -

Ejidales. 

A principios del r€gimen pasador se intent6 uii programa que -

coordinaba esfuerzos del entonces Departamento de Asuntos 

Agrarios y Colonización (D.A.A.C.) y el. Fondo Nacional de Fo 

mento Ejidal (FONAFE), al que se le denominó Programa Nacio-

nal de Regularizaci6n de Zonas Urbanas Ejidales (PRONARZUE} -

y a pesar de contar con los recursos humanos y econ6micos su

ficientesr sus resultados fueron limitados en virtud de que -

el procedimiento que seguía no estaba coordinado (por lo que

marca el reglamento de zonas de urbanizaci6n ejidal) 

d) Para buscar nuevas soluciones el Presidente Luis Eche

verría Alvarez acuerda la creación de Fideicomisos que van a

actuar bajo el procedimiento expropiatorio y que dejan plena

mente garantizados los intereses de ejidatarios y avecindados. 
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Estos fideicomisos surgen por acuerdo presidencial, sirven 

para regularizar la tenencia de la tierra, de aquellos asent~ 

mientos humanos no controlados, para que €stos se integren al 

desarrollo urbano de las ciudades. Esto es muy importante 

pues no sólo trata de regularizar la tenencia de la tierra, 

sino además los trata de integrar al desarrollo urbano de las 

ciudades. 

En algunas entidades federales se crearon organismos que pu -

dieron ayudar a la regularización de la tenencia de la tierra 

y en la regularización del crecimiento de l.as ciudades como 

el Instituto Auris en el Estado de México (Instituto de Ac 

ci6n Urbana e In tegraci6n Social) , que ha tenido como 6rgano

de consulta en materia de urbanismo y regularizador de l.a tíe 

rra ejidal. Otros organismos son, el de Bienes Raíces en Ba

ja California y la Junta de Planeaci6n en el Estado de Jal~s

co. (12) 

Ley General de Asentamientos Humanos. 

Esta es otra de las acciones que se llev6 a cabo por parte 

del Gobierno Federal para prevenir la aparici6n de asentamieQ 

tos humanos irregulares~ 

Esta :!..ey fue publicada en el Diario Oficial de la Federaci6n

el 26 de mayo de 1976 .. va a tener como finalidad, establecer 
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una coordinaci6n entre la Federación, los Estados y los Muni

cipios, para poder regular los asentamientos huma..~os en todo

el país¡ taillbi€n va a fija:r normas para hacer posible la pl~ 

neaci6n, en cuanto a su.fundación, conserv~ción, mejoramiento 

y crecimiento de los centros de poblaci6n. 

El Astículo 2o. nos dice: I. Por asentamiento huma.110 se en

tiende, como la :radicación de un determinado conglomerado de

mográfico con sistemas de convivencia, en un área :físicamen-

te localizada, considerando deIJ.tro de la misma los elementos

naturales y las obras materiales que la integren. II. Por -

centros de Poblaci6n, las áreas urbanas ocupadas por las ins

talaciones necesarias para su vida normal; las que se reser

ven a su expansi6n, las constituídas por los elementos natura 

:Les que cumplen una funci6n de preservación de las condicio -

nes ecol6gicas de dichos centros y las que por resoluci6n de

la autoridad competente se dediquen a la fundación de los mis 

mos. III. Por sector ptíblico federal, las Secretarías y De

partamentos de Estado, los organismos descentralizados federa 

les y empresas de participaci6n estatal con capital mayorita 

ria del gobierno federal y demás instituciones públicas. 

Con esta ley se va a querer mejorar la regulaci6n y adecu~ 

ción de los asentamientos humanos, las condiciones de vida de 

la población urbana y rural nediante el desarrollo equilibra

do del país, armonizando la relación ca.-npo-ciudad, la desean-
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gesti6n de las grandes urbes, el fomento de ciudades de dimen 

sienes medias a fin de evitar las que por su desproporci6n -

producen impactos econ6micos negativos y grave deterioro so -

cial y hutnanor la producc.i6n de obras para que todos iLos babi 

tantes del país, tengan una vivienda digna. 

En el Artículo 18 define la conurbación que es, cuando dos o

m~ centros de población forman o tiendan a formar una unidad 

geográfi.ca, económica y social. Debe ser formalmente recono

c1da mediante declaratoria. 

fil Artículo 4o. nos señala enfiles van a ser las formas que se 

TJ-a.n a llevar a cabo para la ordenaci6n y regulaci6n de los 

asentamientos humanos. Estas fonnas van a ser: 

1 °. El. Plan Nacional de Desarrollo Urbano 

2°. Los planes Estatales de Desarrollo Urbano 

3 º. Los planes Municipales de Desarrollo Urbano 

4 °. Los planes de Ordenaci6n de la Zona. 

El. Plan Na:ciona1 de Desarrollo Urbano, fue dado a conocer en

nayo de 1978. Este plan señala los lineamientos generales -

en materia de desarrollo urbano que ha de tomarse como base -

para la elaboraci6n de los planes estatales, los que a su vez, 

sean el marco de orientaci6n para los planes municipales. T.am 

bi~n considera los lineamientos quese deben seguir para la 
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creaci6n de los planes de la zona. 

En concordancia con lo que detennina la Ley General de Asenta 

mientas Humanos, se establecerá un continuo proceso de análi 

sis, revisi6n y eva1uaci6n del Plan Nacional de Desarrollo Ur 

bano., con la participación de las dependencias y entidades del 

gobierno federal, los gobiernos estatales y municipales, así

como los sectores privado y social. 

La planeaci6n de los asentamientos humanos es una actividad -

nacional, continua e institucional. Es nacional porque es 

elaborado por tres niveles de gobierno; es con tínua, porque

los asentamientos humanos son un proceso constante / y este 

plan debe ajustarse a la realidad y es institucional porque 

se traduce en acciones de todos los sectores que ejercen efec 

tos concretos en los asentamientos. 

Este plan se compone de cuatro volmnenes: 

El primero se refiere a las bases y objetivos del 

plan; las políticas, metas e instrumentos para el or

denamiento territorial. 

El segundo señala los puntos que se van a seguir para

poder llevar a cabo los fines que se persiguen. 
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El tercero. En este volumen se van a proponer compro

misos entre los gobiernos¡ de la Federaci.6n, Estata-

les y Municipales, para desarrollar este pl.an. 

El cuarto presenta las bases y los instrumentos jurídi 

cos para llevar a cabo la aplicación de este plan. (13} 
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C A P I T U L O III 

1).- Plan Nacional de Desarrollo Urbano. P.P. 4 

2).- Plan Nacional de Desarrollo UrbanoT P.P. 

3).-Plan Nacional de Desarrollo Urbano. P.P. 

4) .- Temas Democráticos. Banco Nacional de Comercio Exte
rior. P.P. 

5).-Plan Nacional de Desarrollo Urbano. P.P. 

6).-Documento elaborado por la Comisi6n para la Regulariza-
ci6n de la Tenencia de la Tierra. (CoReTT) 

7) .-Plan Nacional de Desarrollo Urbano. P.P. 6 

8).- Plan Nacional de Desarrollo Urbano. P.P. 16 

9).- Ley Federal de Reforma Agraria. P.P. 112 

10).-Plan Nacional de Desarrollo urbano P.P. 117 

11}.- Asentami.entos Humanos Urbanismo 
y Vivienda. Edic. Porrua 122 

12).-Ponencia presentada por el c. Félix Barra García. 
el 12 de febrero de 1975. 

13).-Ley General de Asentamientos Humanos. P.P. 



CAPITULO . CUARTO 

N. ANALISIS JURIDICO DE LA TENENCIA IRREGULAR 

DE LA TIERRA 

l. FUNDAMENTO LEGAL 

El Gobierno fundamenta su acci6n regularizadora de la tenen-

cia de la tierra en el Artículo 21 Consi:i tucional, y en el --

Artículo 117 de la Ley Federal de la Reforma Agraria. 

·~a Articulo 27 Constitucional.- ü propiedad de las tierras y -

aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacio 

nal, corresponde originariamente a la naci.6n, la cual ha teni 

do y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 

particulares, constituyendo la propiedad privada. Las expro-

piaciones s6lo podrán hacerse por causa de utilidad p1lblica y 

mediante indemnizaci6n :• 

"La nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a l.a 

propiedad. privada las modalidades que dicte el interés públi-

ca, así como el de regular, en beneficio social, el aprovecha 

miento de los elementos naturales susceptibles de apropil! 

ci6n, con objeto de hacer una distribuci6n equitativa de la -

riqueza p6blica, cuidar de su conservaci6n, lograr el desarro 

llo equilibrado dei país y el mejoramiento de las condicíones 
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de vida de la poblaci6n rural y urbana. En consecuencia, se-

dictarán las medidas necesarias para ordenar los asentamien--

tos humanos y establecer adecuadas provisiones, usos, reser

vas y destinos de tierras, aguas y bosques a efecto de ejec!!_ 

tar obras públ:Lcas y de planear y regular la fundación, con-

servaci6n, mejoramiento y crecimiento de los centros de pobla 

ción. (1) 

El Fundamento Constitucional de la Propiedad Privada Inmobi-

J.iaria como derecho subjetivo público está contenido en el -

primer párrafo del Artículo 27 Constitucional el cual dice: 

11la propiedad de las tierras y aguas comprendidas déntro de 

los límites del territorio nacional corresponde origi.nariamen 

te a la nación, 1a cual ha tenido y tiene el derecho de trans 

miti.r el dominio de ellas a los particulares, constituyendo -

la propiedad privada." 

El concepto de propiedad originaria lo debe tomar como equiva . -
lente al de propiedad en su significado común, ya que el Est~ 

do o la Naci.6n no usan, disfrutan o disponen de las tierras y 

aguas como lo hace un propietario común y corriente... La enti 

dad po11tica soberana, en efecto no desempeña en realidad so-

bre éstas, actos de dominio o sea, no las vende, grava, dona, 

etc .. {2) 

El concepto de "propiedad originaria" que se emplea en el -
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primer párrafo del Artículo 27 Constitucional equivale en 

realidad a la idea de dominio eminente que tiene el Estado so 

bre su propio territorio, consistente en el imperio, autori -

dad o soberanía, que el Estadio como persona política y jurídi 

ca ejerce. 

El Lice..11ciado M. G. Villers en 1.a monografía que elabora so 

bre el. artícrilo 27 Constitucional, afirma que el dominio ori

ginario a que se refiere esta primera parte del Artículo 27 -

es el dominio eminente, tal cano se reconoce en el Derecho In 

ternacional, es el ejercicio de un acto de soberanía de la na 

ci6n sobre todo el territorio en el cual ejerce actos de auto 

ridad. El dominio originario que tiene 1a naci6n,. no es el -

derecho de usar, gozar y disponer de todas las tierras y aguas 

existentes en el territorio nacional, sino es la facultad po

tencial. o legislativa respecto de las tierras y aguas como ob 

jeto de 1.os derechos, es la facultad que tiene el Estado para 

ejercitar actos de soberanía sobre todo el territorio nacio -

nal, con exclusi.6n de cualquiera otra potencia extranjera, -

una de estas facultades es la de transmitir a los partícula -

res el dominio de las tierras y aguas que no están sujetas a

propiedad individual., ya que las que están constituídas como

esta ~ltima forma, la naci6n tiene el deber de respetarlas 

conforme a otros preceptos constitucionales. (3) 

El Art!culo 27 Constitucional e~ su tercer p~rrafo expresa --



que la naci6n tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a 

la propiedad privada las modalidades que dicte el interés pú -

blico. {4) 

Las modalidades establecidas a través de limitaciones o inhi-

biciones sobre .los derechos que emanan de 1a propiedad1 así -

como la obligación impuesta a su titular para que rea1íce ac-

tos positivos, deben tener coreo única fi..~al.idad, la satisfac-

ci6n del inter~s público, ésto es un interés general índeter-

minado. 

El estado o naci6n por conducto de sus autoridades puede lle-

varse a cabo actos, que limitan o prohiban los derechos que -

posee el titular de una propiedad, como son el uso, disfrute

y disposici6n, así como imponer a este el. cumplimiento obliga 

torio de un hecho positivo. 

Cuando se suprimen o .modifican l.os derechos que posee la pro

piedad, es cuando se habla de modalidades a la propiedad pri-

vada. (5) 

El Maestro Lucio Mendieta y Nüñez en su libro "El Sistema 

Agrario Constitucional", concibe la idea de modalidades a la-

propiedad privada al afirmar: el derecho de propiedad,. en su 

expresión, tiene las tres características señaladas por el De 

recho :Romano¡ el derecho de usar la cosa, de cbb=Jl?r los frutos -
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de la misma y de disponer de ella. Cuando el propietario go

za de estos atributos de su propiedad, tiene la propiedad pri 

vada perfecta; la propiedad persiste mientras el propietario 

conserva el derecho de disponer de su propiedad vendiéndola -

o cedi~ndola a otra persona, aün cuando haya perdido el dere

cho de usarla y de obtener frutos. En este caso es cuando se 

tiene la nuda propiedad. (6) 

Se diferenci.a el concepto de modalidad con el de expropiación 

en que: en el primero, el propietario puede disponer de la -

prppiedad en congiciones determinadas, no pierde la nuda pro

piedad, se conserva el ser; en el segundo la propiedad va a

salir del. ¡:iatrimonio del. propietario t ya no puede disponer de 

la propiedad de nínguna forma, se pierde la nuda propiedad. 

Sol.amente cuando existe un interés p11bl.ico o so:eial. se puede

imponer, modalidades a la propiedad privada y éstas solamente 

serán impuestas por eJ. Congreso de la Uni6n .. 

Solo el poder Legislativo Federal puede expedir leyes que im

pongan modalidades a los derechos de la propiedad; sin que 

existan estas leyes nadie podrá imponer dichas modalidades. 

·Otra modalidad que impone la naci6n sobre la propiedad, son 

las medidas que se necesitan para ordenar los asentamientos 

humanos y establecer reservas de tierras a efecto de planear-
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y regular la fundaci6nr conservaci6n, mejora~iento y creci 

m:iento de los Centros de Poblaci6n. (7} 

El segundo párrafo del Artículo 27 Constitucional nos señala-

que las ex.propiaciones s6lo podrán hacerse por causa de utili 
é 

dad p1lblica y ¡nediante una indemnizaci6n. La expropiaci6n s~ 

lamente la puede llevar a cabo el Gobierno E'ederal, los parti 

culares no pueden llevarla a cabo. 

El. acto expropia torio va a consistir, en la supresi6n de los-

derechos de uso, disfrute y disposici6n de un bien.. Sólo se

puede efectuar cuando haya un Decreto Presidencial y que ten-

ga como causa :f.inal la utilidad p1lblica. 

Para que se lleve a cabo la utilidad ptlblica en una expropia-

ci.ón tienen que existir des ele.'Uentos: a) que haya una nece-

sidad pablica; b) que el bien que se pretenda expropiar pue

da producir la satisfacción que se persigui6 con la expropia-

ción. Si no· tiene estos dos elementos la expropiación 1 este 

acto sería inaonstitucíonal. 

El fomento y conservación de una empresa sólo será causa de -

utilidad pública que justifique su. expropiaci6n si su funcio-

namiento bajo la administración pri.vada es insuficiente o ine 

ficaz, para proveer a la satisfacci6n de las necesidades co--
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lectivas a que está destinada la expropiaci6n (8) 

El concepto de util.idad pública comprende la. idea de un inte

rés econ6mico y un interés social. 

La declaratoria de utilidad pública no se basa en una simple

declaraci6n da la autoridad ccmpetenter sino que ésta tiene -

la obligación de demostrar y j utificar qué causa opera en ca

da situaci6n concreta, en relaci6n con la cual se expida o -

haya expedido el Decreto corresportdiente. 

Ninguna causa de utilidad pública puede inventarse, su afi'.l:III.!:!:, 

ci6n debe demostrarse en la realidad, concretamente. En el -

propio decreto expropiatorio la autoridad que lo expida debe

señalar las pruebas o estudios que la hayan llevado al conve~ 

cimiento de que en dicha si tuaci6n concreta, funci.ona la cau-

s a de utilidad p1iblica que se invoca. 

La expropiaci6n no es un acto gratuito, sino por el contrario 

es oneroso. 

El Estado, al expropiar un bien, tiene que pagar cierta can ti 

dad de dinero al afectado, la cual va a cubrir el valor de -

ese bien que fue expropiado. 
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La expropiación se diferencia de la conf iscaci6n en que la 

primera, el Estado se apodera de bienes particulares pagándo

les a los propietarios de dichos bienes una cantidad como in

demnización, en cambio en la confiscaci6n el Gobierno tambi€n 

se apoderará de bienes particulares, pero no se otorgará a 

1os propietarios de dichos bienes, ningún pago como indemniza 

ci6n. 

El Artículo 20 de la Ley de Expropiaciones, establece que los 

plazos en que debe pagarse la cantidad por concepto de indem

nización no podrán exceder de un plazo mayor de 10 años. 

La calidad del pago de la indemnización debe consistir en di

nero 1 que es e·l medio ordinario y legal. usado en operaciones

de diversa índole. 

La. cantidad en que se basa el gobierno para pagar la indernni

zací6n, es el valor fiscal que tiene manifestado el propieta

rio de un inmueble que le va a ser expropiado en las oficinas 

recaudadoras correspondientes. 

cuando a un particular que se le ha expropiado un bien '!:! no es 

tá de acuerdo oon la cantidad que el Gobierno le ofrece como

indemnizaci6n, puede recurrir al Juez de Distrito, para que -

éste resuelva la cantidad que se debe pagar al particular. (9) 
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En virtud de que el problema de la regularización de :la tene!!_ 

cia ha ido evolucionando y cada vez se van creando mayor núme 

ro de asentamientos humanos irregulares; se reformaron los ar 

t.ículos 117, 126, 130, 155, 166, 167, 168,. 169 y 170 de la 

Ley Federal de Reforma Agraria .. 

Artículo 112.- Los bienes ej.idales y los comunales s6l.o po- -

drá.n ser expropiados por causa de utilidad pública que con to 

da evidencia sea superior a la utilidad social del ejido o de 

las comunidades. En igualdad de circunstancias, l.a expropia

ción se fincará preferentemente en bienes de propiedad parti

cular. 

Son causas de utilidad pública: 

I. El establecimiento, explotación o conservac:i6n de un 

servicio público ; 

II. La apertura, ampliaci6n o alineamiento de calles; 

construcción de calzadas, puentes, carreteras, ferrocarriles, 

campos de aterrizaje y dem~s obras que faciliten e1 transpor-

te; 

!II. El establecimiento de campos de demostración y de -

educación vocacional, de producción de senillas, postas zoo-

técnicas, y en general, servicios del Estado para la pro- -
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ducción; 

IV. Las superficies necesarias para la construcci6n 

de obras sujetas a la Ley de Vías Generales de Comunicación y 

líneas para condición de energía eléctrica; 

V. La creaciónr fomento y conse__rvación de una empresa 

de indudable beneficio para la colectividad: 

VI. La creaci6n o mejoramiento de centros de pobl~ 

ción y de sus fuentes propias de vida; 

VII. La explotación de elementos naturales pertene 

cientes a la Nación, sujetos a régimen d.e concesión, y los e~ 

tablecimientos, conductos y pasos que fueren necesarios para

ello;: 

VIII. La superficie necesaria para la construcción de 

obras hidráulicas, caminos de servicio y otras similares que

realice la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos; 

IX. Las demás previstas por las l.eyes especia.les. 

Artículo 117.- Las expropiaciones de bienes ejidales y comu

nales que tengan por objeto crear fraccionamientos urbanos o-

suburbanos, se harán indistintamente a fauror del Banco Nacio-
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nal de Obras y Servicios, S.A .• , del Instituto Nacional para -

el Desarrollo dG la Comunidad Rural y de la Vivienda Popular

º del Departamento del Distrito Federal, y cuando el objeto 

sea la regularizaci6n de las áreas en donde existan asenta 

mientes humanos irregulares se harán, en su caso, en favor de 

la Comisi6n para la Regularizaci6n de la Tenencia de la Tie -

rra, según se determine en el decreto respectivo, el cual po

drá facultar a dichas dependencias para efectuar el fracciona 

miento y venta de los lotes urbanizados o regularizados. He

chas las deducciones por concepto de intereses y gastos de ad 

ministraci6n en los términos del artículo siguiente, las uti

lidades quedarán a favor del Fideicomiso de Apoyo a la Indus

tria Rural, el que entregará a los ejidatarios afectados la -

proporci6n dispuesta en el artículo 122. 

A cuenta de las utilidades previsibles del .fraccionamiento, -

con autorización de la Secretaría de la Reforma Agraria, po -

dran entregarse a los ejidatarios o comuneros expropiados an

ticipos en efectivo. 

Al realizar los fracciona.,"T.ie.'lltos a que se refiere este artícu 

lo, el organismo de que se trate destinara las áreas conve 

nientes para el incremento de la vivienda popular. 

En las zonas urbanas de los ejidos colindantes con las ciuda

des y en los fraccionamientos urbanos que realicen en los eji 
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dos expropiados los organismos. oficiales que se5.ala esta ley, 

deberán satisfacerse los requisitos que para fraccionar terre 

nos señalan las leyes y reglamentos locales aplicables. 

Artículo 118.- Las expropiaciones de bienes ejidales y com~

nales para el establecimiento,. fooiento y conservaci6n de las

empresas a que se refiere la fracción V del artículo 112 de -

esta ley, se hará siempre a favor del Banco Nacional de Obras 

y Serv:i.cios Públicos,. S.A., el cual realizará la venta de los 

terrenos en su verdadero valor comercial. 

Dicha institución cargará a la cuenta del ejido, los gastos -

usuales de administración y por las inversiones que hubiese -

realizado, una tasa de interés que no exceda a la que aplique 

en operaciones de plazo semejante que realice con el sector -

público. 

Cuando el Presidente de la República, atendiendo a las cir 

cunstancias que en cada caso concurran, lo juzgue conveniente, 

podrá autorizar que la totalidad o parte de la indemnizaci6n

se entregue en efectivo, a cada uno de los ejidatarios o comu 

neros expropiados en la proporci6n correspondiente, di.ctando

las disposiciones que estime necesarias para tal fin. 

Artículo 122.- La indemnizaci6n corresponderá en todo caso -

al núcleo de poblaci6n. 
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Si la expropiaci6n es total y trae como consecuencia la desa

parici6n del núcleo agrario como tal, la indemnización se su

jetará a las siguientes reglas: 

I. Si la causa de la expropiación es alguna de 1.as -

señaladas en las fracciones I, II, III, IV, V, VII y VIII del 

artículo 11.2 el monto de la indemnización se destinará a ad 

quirir tierras equivalentes en calidad y extensión a las ex -

propiadas, donde se reconstituirá el núcleo agrario. Sin em

bargo, si las dos terceras partes de los ejidatarios decidie

ran en asaTflblea general convocada al efecto, no adquirir tie

rras, sino crear en el mismo poblado fuentes de trabaja perm~ 

nentes conectadas o no con la agricultura, l.a misma asamhlea

general formulará un pl.an de inversiones que someterá a la 

aprobáción de la Secretaría de 1.a Reforma Agraria, cuya base

será el importe de la indemnización; 

II. Si se trata de expropiaciones originadas por las

causas señaladas en la fracci6n VI del artíc11lo 112, los mietn 

bros de los ejidos tendrán derecho a recibir cada uno, dos l~ 

tes tipo urbanizados., el equivalente al valor comercial. agrí

cola de sus tierras y el veinte por ciento de las utilidades

netas del fraccionamiento. 

Tratándose de 1.as expropiaciones cuyo objeto sea la -

regularizaci6n de la tenencia de la tierra, la indemnizaci6n-
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cubrirá el equivalente de dos veces el valor comercial agríe~ 

la de las tierras expropiadas y el veinte por ciento de las -

utilidades netas resultantes de la regularización, en la medi 

da y plazos en que se capten los recursos provenientes de la

misma. 

En cualquier caso, la indemnización en efectivo deberá desti

narse a los fines señalados y bajo las condiciones previstas

en la fracción I de este artículo'. 

Artículo 126.- Cuando los bienes expropiados se destinen a -

un fin distinto del señalado en el decreto respectivo o cuan

do en un plazo de cinco años no cumplan la función asignada -

pasarán a incrementar el patrimonio del Fideicomiso de Apoyo

ª la .Industria Rural y no podrá reclamarse la devolución de -

las sumas o bienes que se hayan entregado por concepto de in

demnizaci6n. 

El Fideicomiso de Apoyo a la Industria Rural tendrá por obje

to, apoyar financieramente las actividades industriales de 

los ejidos y comunidades y funcionará en los tárminos de las -

normas y modalidades que el Ejecutivo Federal determine en el 

contrato de fideicomiso respectivo. Este fideicomiso contará 

con un comi~ técnico y de inversión de fondos, integrado por 

un representante propietario y un suplente, de las Secreta 

r!as de Hacienda y Crédito Público, Reforma Agraria, de Patri 
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monio y Fomento Industrialr así come ~e la Financiera Nacio-

nal de Industria Rural, S.A. FINAIE.:S.A& y un representante -

del Sector Campesino que sea designa:i.lo por el Ejecutivo Fede

ral. 

Este comité sera presidido por el Di.rector General de la Fi 

nanciera Nacional de Industria Rural. {FINAIR, S.A.). 

Artículo 166.- El fondo común de les ejidos y comunidades de 

berá depositarse en las oficinas dell. Banco de México, S.A . ., -

o en sus corresponsales para concentrarse en la FINA:tR, S.A.

El comisionado lo depositará con la :intervención del Consejo-

de Vigilancia y dará aviso del deposito a la FINAIR, s .A. y a 

la primera asamblea general que se e.fectúe en el. ejido des 

pués del depósito, notificándoJ.o asfnismo y por escrito a 1a

Secretaría de la Reforma Agraria y a su Delegado en la Enti 

dad. 

Por su parte el Banco de M~xico 1 S.;t.. informará diariamente a 

la FINAIR, S.A., de los dep6sitos re~ibidos. Los depósitos 

que reciba el Banco de M~xico, S.A. por conducto de sus ofici 

nas a corresponsales, deberá acredi.t:.arse debidamente en un -

plazo no mayor de cinco días a partf.:r de la fecha del dep6si

to realizado en sus respectivas oficinas o corresponsales. 

En el caso de que un Ba.~c,o Oficial q'1e financie a un ejido o-
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comunida:.l que sea miembro de la FINAIR, S.A., este bance po -

drá rec~bir preferentemente los depósitos de los fondos comu

nes para los efectos señalados en este articulo. 

Artículo 167.- El Fondo Nacional de Fomento Ejidal, es un fi 

deicomiso público que tendrá por objeto el manejo de los fon

dos corr:"...ines ejidales y los aplicará a los fines establecidos

en el artículo 165 y demás relativos de esta Ley. 

Artículo 168.- El Fideicomiso FONAFE. Se integrará con los

siguientes recursos: 

1° Fondos comunes ejidales. 

2° Remanentes que queden de las indemnizaciones en efect~ 

vo por expropiaci6n de terrenos ejidales, después de -

la adquisición de la tierra que deba entregarse al nú

cleo de población o a los ejidatarios afectados, o de

la creación de fuentes permanentes de trabajo para los 

mismos, en compensación de los bienes expropiados. 

3º • Aportaciones del Gobierno Federal, de los Estados y de 

.los Municipio s. 

Cuotas de solidaridad que acuerden los sindicatos obre 

ros, para el Sector Campesino, y 
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5<> Los demás recursos que obtenga por cualquier otro con

cepto. 

Artículo 169.- Se constituye el Comité Técnico y de Inver 

si6n de Fondos, para el manejo exclusivo y permanente del Fi

deicomiso FONAFE, integrado por un representante propietario

y un suplente dé las Secretarías de Hacienda y Crédito Públi

co, Reforma Agraria, Patrimonio y Fomento Industrial, Agricul 

tura y Recursos Hidráulicos, Financiera Nacional de Industria 

Rural, S.A. y el Sector Campesino Ejidal que será designado -

por el Ejecutivo Federal. 

El Comité Técnico y de Inversión de Fondos será presidido por 

el Director General de FINAIR, s .A ... 

Artículo 170.- E1 Fideicomiso FONAFE tendrá como Fiduciaría

a la FIN &11.'., S.A., la que lo representará en los términos de

la Ley y del contrato de Fideicomiso correspondiente, así co

~o de las reg1as de operaci6n que formule e1 Comit~ T~cnico y 

de Inversión de Fondos. (10) 

2. INSTITUCIONES QUE SE ENCARGAN DE REGULARIZAR LA TENEN

CIA DE LA TIERRA DE ACUERDO AL DERECHO COMUN. 

2.l REGULARIZACIO~ DE LA TENENCIA DE LA TIERRA EN EL DIS -

TRITO FEDERAL. 
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En el Distrito Federal se encargan de regularizar la tenencia 

de la tierra, la comisión para la regularización de la tenen

cia de la tierra (CORETT) y la Comisión de Desarrollo Urbano

del Distrito Federal (CODETJR). La primera es un organismo-

público descentralizado, que se encarga de regularizar asenta 

mientes humanos irregulares pero s6lo los que se encuentran -

asentados en ejidos y comunidades. Esta comisión tambi~n se

encarga de regularizar los asentamientos humanos (en toda la

República) 1 a nivel Federal. L.a segunda {CODEUR) fue creada~ 

el 15 de noviembre de 1977 por acuerdo del Ejecutiva Fedéral, 

como Organismo T~cnico Desconcentrado del Departamento del 

Distrito Féderal. Este organismo se creó a causa de las si 

guientes consideraciones: 

a) Por el crecimiento acelerado que se origin6 en las úl

timas décadas, sin un orden,. creando a su vez graves -

problemas con relaci6n a la tenencia de la tierra, 

otro de los problemas que se suscitaron con la imigra

ci6n del campo a la ciudad, :fue la falta de servicios

públicos indispensables. 

b) Que dentro de las diferentes actividades que comprende 

un programa coordinado del ejecutivo federal para el -

Dis.tri to Federal 1 se encuentran incluídos los trabajos 

y obras necesarios para regular de acuerdo con los or

denamientos legales existentes, un programa de. desarro 
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llo urbano en la zona antes referida. 

e) Que es conveniente crear una coordinación para el ade

cuado desarrollo urbano del Distrito Federal1 estable

cer una coordinación entre la Federaci6n, el Gobierno

del. Distrito Federal y los Estados que se encuentran 

alrededor para poder regular el desarrollo urbano. 

d) Es preciso resolver los problemas de la tenencia de la 

tierra, tanto en ejidos, comunidades como en propieda

des particulares que surjan en el Distrito Federal. 

e) Que es necesario determinar y aprovechar racionalmente 

las reservas. territoriales del Distrito Federal de 

acuerdo con el Plan Nacional de Desarrollo Urbano y el 

Plan Directorpara el Desarrollo Urbano del Distrito Fe 

deral. 

f) Que para poder realizar las actividades antes mencion~ 

das es necesario, planear, proyectar y construir unida 

des habitacionales, servicios públicos, fraccionamien

tos de interés social y demás obras necesarias para el 

bienestar social de los habitantes del Distrito Fede -

ral. 

Tratándose de conurbaciones en el Valle de México, la acci6n-
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sera coordinada y concertada con los Estados y Municipios 

limítrofes... respetando la soberanía de cada uno de los Esta-

dos. 

Por todas estas consideraciones se creó la Comisi6n de Desa -

rrollo Urbano del Distrito Federal, la cual corno ya hemos di

cho es un organismo T~cnico Desconcentrado del Departamento -

del Distrito Federal, el cual tiene las siguientes facultades 

y atribuciones: 

la.-

2a.-

3a.-

Solicitar y tramitar las expropiaciones por causa de 

utilidad pública, de inmuebles y terrenos ejidales y 

comunales destinados a ampliaci6n de fundos legales o

.zonas urbanas de desarrollo7 en el área del Distrito -

Federal. 

Intervenir en los casos de ocupaci6n ilegal de predios 

destinados, o susceptibles de destinarse a la habita-

ci6n popular u otros fines de desarrollo urbano. 

Asesor;:ir a los habitantes de las colonias y zonas urb~ 

nas del Distrito Federal en la resolución de sus pro -

blernas relacionados con la tenencia, titulación, cons

trucci6n, reconstrucci6n y en general a la legal pr~ -

piedad y posesión de inmuebles. 
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Sa.-

6a.-

7a.-

8a.-

9a.-
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Proponer o promover en nombre de los afectados las ac

ciones judiciales o administrativas que procedan, en ..... 

contra de quienes, valiéndose de la ignorancia o esta

do de necesidad de las personas, las hagan víctimas de 

explotaci6n, las induzcan a la comisi6n de delitos, o

impidan la soluci6n legal, en la formaci6n irregular -

de colonias y núcleos de poblaci6n, la ocupaci6n ilíci 

ta de predios u otras conductas análogas. 

Llevar el registro de las col.onias y zonas urbanas po

pulares, así como de las asociaciones que sus habitan

tes integren. 

Desarrollar programas de bienestar social. 

Ser 6rgano de consulta del Jefe de Departamento del 

Distrito Federal en materia de desarrollo urbano. 

Ser conducto del Departamento del Distrito Federal pa

ra la coordinación con la Secretaría de Asentamientos

Humanos y Obras Públicas. 

Proponer y ejecutar en su caso, las normas y criterios 

que habr~n de aplicar las delegaciones para regulari -

zar y rehabilitar a las colonias y zonas urbanas popu-

lares .. 
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lOa.- Actuar cuando a su juicio convenga, como árbitro y 

conciliador, a solicitud de las partes, en los conflic 

tos que se presenten en las colonias y zonas urbanas -

populares. 

Organos de AdministFaci6n y Derechos son: 

La Junta Directiva 

El Director General. 

La Junta Directiva será la autoridad suprema del organismo y

estará integrada por el Jefe del Departamento del Distrito Fe 

deral, que fungirá como Presidente, Secretario de Obras y Ser 
. -

vicios,. Contralor General, Director General de Planificación

y Director General de Obras Públicas del Departamento del Dis 

trito Federal. 

Corresponde a la Junta Directiva: 

lº .- Conocer, discutir, decidir y en su caso, aprobar todos 

los asuntos .relacionados con las facultades y atribu--

ciones de la comisión. 

Revisar y en su caso, aprobar el presupuesto anual de

gastos que le presente el Director General, para que -

sea sometido a la aprobaci6n del Jefe del Departamento 

l 



4º. -

5º.-

1.54 

del Distrito Federal. 

Conocer y aprobar el informe anual que presente el Di

rector General. 

Designar al Director General. 

Expedir el RUglamento Interior de la Comisión. 

Corresponde al Director General: 

lQ.-

3º .-

5º.-

Ejecutar facultades de un mandatario general sobre ac

tos jurídicos de administración y de dominío necesa 

rios para el fUncionaxniento del organismo. 

Representar al organismo como mandatario g~neral para

plei tos y cobranzas. 

Revocar los poderes que otorgue, presentar denuncia y

querellas penales. 

Hacer los nombramientos de los funcionarios y empleados 

al servicio del organismo. 

Proponer a la Junta Directiva un informe anual de labo 

res y administrativa .• 
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7º.-
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Cumplir y hacer cumplir las decis.ic~es y acuerdos de -

la Junta Directiva. 

Coordinar el desarrollo de las acLividades técnicas y

administrativas de la comisi6n. 

Esta camisi6n realiza actualmente las funciones que venía de

sarrol1ando el Fideicomiso Urbano (FIDEURBE) • (11) 

La regularizaci6n de la tenencia de la tierra en los asenta -

mientas humanos irregulares que surgen en las Entidades Fede

rativas se va a realizar a través de programas coordinados en 

t re 1.os 3 gobiernos: el Federal, el E:statal y el Municipal;

estos programas van a ser regulados por el Plan Nacional de -

Desarrollo Urbano. En cada entidad federativa se van a crear 

Planes Estatales de Desarrollo Urbano los cuales siempre ten

drán como rector el Plan Nacional de Desarrollo Urbano; de -

acuercb a las condiciones urbanas de cada estado. 

Estos planes estatales de desarrollo van a indicar cuál es la 

manera m§.s útil y con mayor benefici.o tanto para el Gohierno

corno para las ciudades en cada Entidad Federativa. 

Otro organismo que se encarga de mejorar la irregularidad de

la tenen.cia de la tierra es Instituto Nacional para el Desa -

rrollo de la Comunidad Rural y de la Vivienda Popular {INDECO) 
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el cual se public6 su creaci6n en el Diario Oficial de la Fe

deraci6n el 20 de febrero de 1971; este Instituto cuenta con

atribuciones para realizar investigaciones con el fin de valo 

rar las necesidades de las distintas zonas del país, también

propone los planes, programas y sistemas de ejecuci6n conve -

nientes para la satisfacción de esas necesidades; así como -

propiciar la construcción de viviendas de bajo costo para tra 

bajadores de escasos recursos, coadyuvando de esta forma al -

desarrollo urbano de las diversas comunidades. 

3. INSTITUCIONES QUE SE ENCARGAN DE REGULARIZAR LA TENEN

CIA DE LA TIERRA A NIVEL FEDERAL. 

El ánico organismo que se encarga a nivel federal de regulari 

zar la tenencia de la tierra donde se encuentren Asentamien -

tos Humanos Irregulares es CORETT (Comisión para la Regulari

zaci6n de la Tenencia de la Tierra) • 

Anterior a la creación de esta comisi6n fue creado un comit~, 

a través de las experiencias logradas en cuestión de r~gular!_ 

zaci6n de la tenencia de la tierra 1 se llegó a la conclusi6n

que para hacer más r§pida y efectiva la regularizaci6n se te

nía que llevar a cabo la expropiación de los terrenos que tu

vieran asentamientos humanos irregulares. 
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El primer intento del Gobierno Federal para organizar de algu 

na manera el incre..rnento demográfico del pa:ís y la migración -

de los habitantes del campo a la ciudad, para solucionar las

controversias sobre la tenencia de la tierra, ello regulari

zando las posesiones de avecindados que están al margen de la 

Ley, corno fórmula para que a estos se les proporcione por co~ 

dueto de los Gobiernos de los Estados de la República servi

cios públicos y viviendas decorosas; procurando a su vez las

rnedidas pertinentes para adelantarse al desarrollo urbano e -

impedir los asentamientos ilegales en terrenos sujetos a los

reg:imenes ejidales o comunales que los coloca fuera del comer 

cío y los imposibilita para que se realicen desarrollos urba

nos de conformidad con la Ley. Lográndose mediante expropia

ción de los terrenos y titulación de lotes a favor de los ave 

cindados. 

El Comité se creó el 7 de agosto de 1973 1 se integró por el -

entonces Jefe del Departamento de Asuntos Agrarios y Coloniza 

ci6n el Director General de INDECO, como Secretario Ejecutivo 

y por el Director General del Fondo Nacional de Fomento Eji

dal {FONAFE) como tesorero, contando cada miembro con un su

plente. 

Entre sus funciones tenia el Comité las siguientes: detenni

nar acciones y su jerarquizaci6n; aprobar proyectos y progr~ 

mas; solicitar expropiaciones; cubrir a ejidatarios o comu-
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neros las indemnizaciones; incorporar lo expropi.ado al fundo 

legal de ciudades y; obtener de la Federación y por conducto 

de la Secretaría o Departamento que corresponda, llenando re

quisitos de Ley, el poner a su disposición los terrénos que se 

encuentren con asentamientos humanos irregulares. 

En cuanto a sus recursos econ6micos para su funcionamiento, -

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público debía proporcio-

nárselos. 

La forma de operar el Comité, debía determinarse, según sus -

Artículos transitóríos, mediante la expedici6n de un reglame.!!. 

to, mismo que no se tiene conocimiento se haya formulado~{l2) 

PRIMER DECRETO RELA.TIVO A LA CORETT. 

El 6 de n!>viembre publicado en el Diario Of i.cíal de la Federa 

ción el 8 del mismo mes y año • 

Se transform.6 el Comité en Comisión,. la que existe actualmen

te, con personalidad jurídica y patrimonio propios·, y como -

ente p1'.iblico. {13} 

Las causas que motivaron a la creación de esta comisi6n fue -

ron: 
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El elevado crecimiento demográfico del país y la constante 

migraci6n del campo a la ciudad, creando asentamientos huma-

nos irregulares en zonas urbanas, provocando con ello contro 

versión sobre la tenencia de la tierra, posesiones ilegales 

y viviendas con muy bajas condiciones de salud y seguridad. -

Para hacer frente a los problemas del crecimiento urbano de

sordenado, era necesario crear un organismo con los instrume!!_ 

tos legales, humanos y técnicos, destinado a regulari~ar la -

tenencia de la tierra, y así evitar las ocupaciones ilegales

de terrenos ejidales, comunales y particulares, así como tam

bién contribuyera al mejoramiento de vida de los poseedores -

de los predi:os. 

Este organismo va a favorecer el crecimiento racional y homo

géneo de las zonas urbanas y contribuirá al bienestar de los

habitantes de terrenos y fraccionamientos debidamente regula

rizados. 

El entonces Presidente de la República Luis Echeverría Alva-

rez expidió el decreto el 8 de noviembre de 1974 en uso de -

sus facultades. 

Resuelto el problema de personalidad jurídica CORETT sólo fal 

taba resolver el aspecto económico del pago de indemnizacio-

nes que se estimó ascendía a 9 mil millones de pesos a nivel

nacional. Esta cifra resultaba inconveniente distraerla de -

los recursos fiscales, puesto que agravaría el problema ipfle,. 
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cionario que ha caracterizado al mundo en los rtltimos tiem--

pos. 

Era importante garantizar el pago justo a los eji.datarios y 

preservar el espíritu de la ley, que estos deben recibir el 

pago de la indemnizaci6n previamente a la ocupación de sus te 

rrenos, pues en el pasado, a título de expropiaciones por ca~ 

sa de utilidad pública habían sido practicamente despojados -

de sus tierras, sin que mediara pago alguno. Sin embargo, en 

estos casos, ya los terrenos ejidales se encontraban ocupados 

por particulares y se hacía imperativo realizar 1a regulariz~ 

ci6n. (14) 

Las funciones de la Institución son eminentemente t~c

nicas y sociales las que, definen con toda claridad que no es 

un Organismo de naturaleza econ6mica y lucrativa sino que1 

sus funciones son exclusivamente: técnicas, desde el punto 

de vista urbanístico¡ jurídicas siguiendo el orden legalmen

te establecido y respetando las jurisdicciones territoriales

de las diferentes Entidades Federativa,s pero, principalmente; 

sociales con el objeto de favorecer a las mayorías econ6mica

mente marginadas del contexto mercantil y del crédito inmobi

liario. 
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Por otra parte, la Comisión es e.1 instJ;umerrrt.o leg:a.1 de .la Fe-

deraci6n, déstinado a regularizar la tenencia de la tierra, -

evitan.do ocupaciones ilegales de terrenos de propiedad ejidal 

comunal y construir en general el mejoramia."'lto de las condi--

cienes de vida de los legítimos poseedores de predios con sus 

familiares. 

En razón de lo anterior, con este decreto, dada la importan--

cía de sus funcionesr la Comisi6n es fortal:ecida, ampliando -

sus atribuciones y redefiniendo sus objetivos, teniendo ya --

personalidad jurídica y patrimonio propios,. precisamente con 

el fin de que. disponga de elementos necesarios para preveer a 

las necesidades de espacio derivadas: del crecimiento urbano,-

asi como apoyar al crecimiento raci.onal y homogéneo de las zo 

nas urbanas, facilitándoles la construcción o remodelación de 

sus viviendas. 

En su a.r..-tículo segundo se indica que la Comisión tiene por ob 
" jeto lo siguiente: regularizar la tenencia de la tierra en 

donde existan asentamientos humanos irregulares mejorando - -

esos centros de poblaci6n y sus fuentes propias de vida; pro-

gramar la disponibilidad de espacios libres para el debido --

crecimiento urbanístico de las poblaciones evitando futuros -

asenta..-nientos humanos irregulares en áreas contiguas ya regu-

larizadas¡ promover al fundo legal de las ciudades, cuando --

así proceda; garantizar y/o entregar al FONAFE la indemniza--
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ci6n de las expropiaciones que corresponda al núcleo de pobl~ 

ción ejidal o comunal; promover la creación de fraccionamie.!!_ 

tos urbanos y suburbanos, en su caso, entregando a FONAFE la

utilidades; suscribir las escrituras públicas y títulos de -

propiedad con los que se reconozca la propiedad de los parti

culares; promover ante la banca oficial y privada el otorga

miento de crédito blando a favor de avecindados en zonas regu 

larizadas, que sean susceptibles de programas colectivos de -

construcci6n o remodelaci6n de vi.vienda; coordinarse con De

pendencias y Organismos Públicos cuyas finalidades concurran

con las de la Comisión y; celebrar convenios procedentes con

las IEn ti da des a que se refiere el. Artículo 117 de la Ley Fede 

ral de la Reforma Agraria, sin perjuicio de las atribuciones

de estas. 

Los Organos de la Comisi6n son: Consejo de Administración y

Director General. 

Ei Consejo de Administración es el Organo Supremo y estará i~ 

tegrado por Jefe del Departamento de Asuntos Agrarios y Colo

nizaci6n, hoy Secretario de la Reforma Agraria, que fungirá -

como Presidente y un Representante Propietario de las siguien 

tes Dependencias: Secretaría de Hacienda y Crédito Público,

Secretaría de Patrimonio Nacional, Secretaría de la Presiden

cia, INDECO y FONAFE, con un suplente cada uno. Se invitará-
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a la Confederación Nacional Campesina (C.N.C.} para que desi~ 

ne representante propietario y un suplente que será miembro -

del Consejo. El Director General asistirá a las sesiones del 

Consejo con voz pero sin voto. 

Los recursos de la Comisi6n se constituirán mediante las ªPºE 

taciones que le haga el Gobierno Federal¡. los ingresos por -

la regularizaci6n de los predios, las aportaciones que le ha-

gan dependencias y organismos públicos o bien de particulares 

y, las que se obtengan por cualquier otro título legal. 

Posteriormente, y por medio del Decreto Presidencial del 26 -

de marzo de 1979, publicado en el Diario Oficial de la Federa 

ci6n el 3 de abril del mismo año, se redefinieron nuevamente-

los ojbetivos. de CORETT, y se reestructur6 la composici6n de-

su 6rgano supremo, a fin de darle participaci6n a distintas -

entidades y dependencias de la Administraci6n Pública Federal 

en consideración a que: a la creación de la Secretaría de 

Asentamientos Humanos y Obras Públicas, se reservo a ésta la--

facultad de formular y conducir la política general de asenta 

mientas humanos; que la Comisi6n para la Regularización de -

la Tenencia de la Tierra, enfrenta la necesidad de coordinar-
. 

se con la propia Secretaría y con el Instituto Nacional para-

el Desarrollo de la Comunidad y de la Vivienda Popular, para-

determinar en cada caso las superficies que quedaron sujetas-

a la regttlarizaci6n y a que si ésta, es un proceso que afecta 
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el inmediato y futm:o crecL~iento de los centros de población 

la Comi.si6n deberáE por mandato de la Ley General de Asenta -

mientes Humanos considerar las opiniones que emitan los go 

biernos de los Estados y Ayuntami.entos respectivos. 

Así pues, las atribuciones del organismo quedaron determina 

das como sigue: 

I. Regularizar la tenencia de la tierra en donde .existan

asentamientos humanos irregulares en bienes ejidales o 

comunales. 

II. Promover ante las autoridades competentes la incorpor~ 

ci6n de las áreas regularizadas a.l fUndo 1 egal de las

ci udades, cuando así proceda. 

III. Suscribir, cuando así p.roceda, las escrituras públ.icas 

o títulos de propiedad con los que reconozca la propi~ 

dad de los lotes de los particulares en virtud de la -

regularizaci6n efectuada. 

IV. Coordinarse con las dependencias y organismos pilblicos 

cuyas finalidades concurran con las de la Comisi6n. 

v. Celebrar los convenios qtte sean necesarios para el cum 

plimiento de su obj.eto. 

El Consejo de Administraci6n, como órgano supremo se .integra

por el Secretario de Ia Reforma Agraria, quien lo presidirá;

y por los representantes de las Secretarías de Hacienda y Cr~ 
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di to Püblico y de Asentaroie."ltos Humanos y Obras Públicas / 

así como del Instituto Nacional para el Desarrollo de la Comu 

nidad rural y de .la Vivienda Popular, del Instituto del Fondo 

Nacional de la V.ivienda para los Trabajadores y del Fideicomi 

so Fondo Naciona.l de Fomento Ejidal, asimismo: 

11 La Comisi6n deberá coordinarse con la Secretaría de -

Asentamientos Humanos y Obras P'Ciblicas y con el Insti

tuto Nacional para el Desarrollo de la Comunidad y de

la Vivienda Popular, para delimitar en cada caso las -

superficies correspondientes a la regularizaci6n de te 

rrenos de origen ejidal o comunal y en fin,. 

La Comisi6n para la Regularizaci6n de la Tenencia de -

la Tierra, deberá considerar las opiniones de las auto 

ridades estatales y municipales que tengan jurisdic 

ción en los respectivos centros de población en que 

ejecute sus programas. (15} 

Planteamiento del. Problema 

Los asentamientos en ejidos se legalizan revirtiendo al régi

men de propiedad privada, en dos formas, una mediante el pro

cedimiento de segregar específicamente la zona urbana del nú

cleo de poblaci6n dotado, que incluye además de los ejidat~ -

rios, a los avecindados que cubriendo determinados requisitos 
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legales, la Asamblea General acepte y sea~ aprobados por las 

autoridades agrarias y; otra, a través de la expropiaci6n 

para regularizar la tenencia de terrenos en los que se han 

constituído centros de población, ocupándolos para colmar 

una necesidad habitacional insatisfecha por medios idóneos,

lo que hace CORETT. 

Ambas formas de constituci6n de poblados encuentran en muchos 

casos, problemas de inscripción de los documentos previos a-

los títulos justificativos de la propiedad; tanto en las ofi 

cinas de planificación como de los propios títulos en el Re -

gistro Público de la Propiedad, debido principalmente a que -

por una parte, las disposiciones vigentes referentes a frac -

cionamientos en las leyes de catastro, Hacienda, Asentamientos 

Hmnanosr desarrollo Urbano 1 Fraccionamientos; Códigos Civi -

les e inclusive Municipales; Reglamentos de Fraccionamientos, 

Planos Parciales y otros, no son aplicables. a las zonas de ur 

banizaci6n ni a los terrenos que regulariza CORETT pues tanto 

dentro de las atribuciones y fines de CORETT y de la Secreta

ría de la Reforma Agraria aparece la de letificar, pero con -

un carácter especial, ya que sus acciones se derivan de la -

legislación agraria. 

La Ley Federal de Reforma Agraria, dentro del régimen de pro

piedad de los bienes ejidales y comunales, señala para la zo

na de urbanización, en los artículos del 90 al 100, su consti 
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ci6n; el reglamento de las Zonas de Urbanizaci6n de los Ej.!_ 

dos, del extinto Departamento de Asuntos Agrarios y Coloniza

ción, así como el L11structivo de Paroelamientos, regulan la -

instauración de 1 a zona de urbanizaci6n. 

La Secretaría de la Reforma Agraria ejerce las atribuciones -

de la ley en un procedimiento de constituci6n de zona urbana, 

que implica la segregación de la superficie, cuando la Resol~ 

ci6n Presidencial dotatoria de tierra determine o no la zona

al efecto. En la resolución segregatoria, se hace mención a

las ejidatarios y avecindados que deban recibir certificado -

de derecho a solar urbano. 

Después. de cinco años en que se realizan inspecci.ones reg~ 

mentarias, la secretaría señala a quienes sigue juicios de 

privaci6n de derechos por no haber cumplido los requisitos le 

gales y a quienes debe expedir títulos de propiedad mediante

la Resoluci6n Presidencial correspondiente .. 
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CONCLUSIONES 

1.- La regularizaci6n de la tenencia de la tierra es la 

acción gubernamental programada y coordinada para que

ª través de determinados procedimientos permita esta

blecer quién es el titular del derecho y así otorgarle 

un título de propiedad. 

2.- Crear una legislaci6n que se encargue específicam.ente

de solucionar el problema de la tenencia de la tierra. 

Esta legislación deberá contener los siguientes pre

ceptos: determinar las funciones que le corresponda a

cada organismo que esté encargado de la regularización; 

ya que en muchos casos los organismos regularizadores

de la tenencia de la tierra entran en ·conflicto por el 

derecho de regularizar un determinado asentamiento hu

mano irregular. 

3.- Se le deben dar más facultades a la Comisi6n para la 

Regularización de la Tenencia de la Tierra (CORETT) 

para que sea el único organismo encargado de regulari

zar la tenencia de la tierra a nivel federal. En- -

tre estas facultades están las de eliminar las trabas

que tiene actualmente, como son la intervenci6n en el

proceso regularizador, de otras dependencias, para que 
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este trámite sea más expedito y menos burocrático. 

Tambi€n se le debe proporcionar una mayor cantidad de

material t~cnico más moderno y propio para que sirva -

realmente de apoyo a la regularizaci6n. 

~.- Unificar los sistemas de trabajo de los Registros Pú -

blicos de la Propiedad de todo el país, para que se ha 

ga posible y más ágil el registro de los planos perte

necientes a las áreas que se van a regul.ari,zar, así co 

mo también agi.lizar el trámite de inscripci6n de las -

escrituras. 

S.- Es necesario que los municipios antes de que comiencen 

los trabajos regulatorios de la tenencia de la tierra, 

delimiten su fundo legal, para que de esa forma se di

vidan el fundo legal de las áreas urbanas y de esta ma 

nera el municipio podrá planear el desarro.llo de su 

fundo legal. 

6.- La regu1arizaci6n de la tierra urbana, suburbana o ru

ral tiene por objeto: crear una seguridad jurídica 

con respecto a !.a propiedad; una. tranquil.idad social, 

una tranquilidad también en el aspecto político, ya 

que de esta manera se terminarían las invasiones por 

parte de paracaidistas, los conflictos causados entre

los ~::::isesionarios de los asentamientos irregulares; 
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introducir en las áreas regularizadas todos los servi

cios públicos; crear un aumento en el erario municipal, 

ya que ahora sí, estos terrenos van a causar impuestos 

prediales .. 

7. - Asentamiento humano irre.gular. Es un &rea determinada 

en la cual se establece un determinado número de pers2._ 

nas, las cuales en su mayor1.a no tienen títulos de pr2._ 

piedad que amparen la propiedad de su terreno. 

B.- Crear mayores atractivos en las ciudades medianas,, pa

ra que as1 la población rural no sólo emigre a las -

grandes ciudades.. Entre estos atractivos están, una 

mayor bolsa de trabajo, aumento de viviendas económi-

cas, mayor cantidad de escuelas, una disminución en -

los impuestos para que se establezcan más industrias. 
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